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ñLo Hacemos Mejorò 

 
Plan Financiero 2020-2023 

 

Este es un instrumento de planificación y gestión financiera que, partiendo de un 
diagnóstico financiero, determina objetivos, estrategias y metas de ingresos y gastos 
para sanear las finanzas territoriales y lograr los objetivos de los Planes de Desarrollo, 
con una proyección de cuatro (04) años, que es el término de los periodos de gobierno 
por mandato constitucional. 
 
 

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO   

 
El diagnóstico es el componente mas importante del Plan Financiero, porque permite 
conocer la real situación de las finanzas de las entidades territoriales, poniendo a 
disposición de analistas y autoridades administrativas, indicadores que permiten definir 
estrategias para reorientar la gestión financiera, y que necesariamente debe verse 
reflejada en el escenario alternativo fijado con la proyección de ingresos y gastos, en 
el horizonte financiero del Plan de Desarrollo. 
 
 El diagnóstico obligadamente inicia con el análisis de los Ingresos y Gastos, tanto en 
sus aspectos estructurales como de comportamientos en un periodo de tiempo de tres 
(3) años (2016 ï 2018). Para culminar el diagnóstico, se estudia y evalúa el 
cumplimiento de requisitos legales, en especial de las leyes 617 de 2000, 358 de 1957 
y 819 de 2003, que son fundamentales para aplicar correctivos. 
 
 
ANALISIS HISTORICO DE LOS INGRESOS 2016 ï 2018 

 

¶ Estructura de los Ingresos 
 
Los ingresos totales del Departamento del Cesar, se encuentran conformados por los 
ingresos corrientes y recursos de capital que tienen una representación promedio en el 
periodo analizado del 78.94% y 21.06%, respectivamente, presentando un incremento 
de 7.82 puntos porcentuales en la participación de los Ingresos Corrientes Promedios 
del periodo 2016-2018 respecto a los Ingresos Corrientes Promedios del periodo 2015-
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2017. Con recursos de capital sucedió lo contrario que descendió 7.82 puntos 
porcentuales en el periodo 2016-2018. 
A su vez los Ingresos Corrientes están compuestos por los Ingresos Tributarios con 
una participación promedio del 18.21%, y los no tributarios con el 60.73% de 
representatividad.  En los Tributarios la participación se encuentra liderada por el 
impuesto al consumo de la cerveza, con una presencia promedio del 6.16%, que 
equivale al 33.83% del total de la participación promedio de los ingresos tributarios 
 
Este impuesto presenta aportes importantes del 6.29% en el año 2016, 6.23% en el 
año 2017 y 5.95% en el año 2018, equivalentes a recursos por el orden de 
$49.385.574.418, $48.570.935.000 y $46.464.597.000, respectivamente. Después del 
impuesto al consumo de cerveza, en los tributarios, le siguen en su orden Estampillas 
con una representación promedio del 2.70%, Rentas Cedidas con el 2.70%, sobretasa 
a la Gasolina 1.56% e Impuesto de Registro con el 1.40%. 
 
En los No Tributarios aparecen las transferencias para inversión del orden nacional, 
con una contribución promedio del 59.94%, que es donde se fundamenta el desarrollo 
y la inversión social del Departamento del Cesar, y muestra el grado de dependencia 
que se tiene de los recursos nacionales. 
 
En las Transferencias para Inversión, los recursos del sistema general de 
participaciones (SGP), tienen una presencia del 49.27%, correspondiente al 82.20% de 
la participación de las transferencias para inversión, donde sobresale el Sistema 
General de Participaciones Educación con un aporte del 44.98%, producto de una 
ejecución promedio, en los tres (3) años analizados de $351.687.326.428, logrando su 
mayor ingreso en el año 2018 con un recaudo de $383.281.876.144.   
 
Llama la atención que, en los años 2016, 2017 y 2018 los ingresos por concepto de 
Regalías Directas del Carbón, no presentan recaudo, como resultado de la reforma al 
régimen de Regalías en el año 2011, y entrada en vigencia del nuevo sistema general 
de regalías en el año 2012.  Como consecuencia de ello, el nuevo sistema general de 
regalías cuenta con un presupuesto propio.  
 
La estructura de los ingresos, en el periodo analizado presenta cambios bastantes 
notorios, es así como en los años 2016, 2017 y 2018 la presencia de los Ingresos 
Corrientes se incrementó en 11.72, 6.95 y 4.79 puntos porcentuales, respectivamente, 
debido fundamentalmente al incremento en  la participación de las transferencias de la 
Nación para inversión en particular el Sistema General de Participación Educación que 
creció su participación en los años 2016, 2017 y 2018 en 8.95, 4.99 y 3.69 puntos 
porcentuales respectivamente. 
 
Sucede lo contrario en recursos de capital donde la participación de este componente 
descendió los mismos puntos porcentuales que ganaron los Ingresos Corrientes en los 
años 2016, 2017 y 2018, principalmente por el descenso de los recursos del balance y 
de los desembolsos del recurso del crédito. 
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Gráfico 1. Estructura de los ingresos 2016-2018 

 
 

Gráfico 2. Participación promedio ingresos 2016- 2018 

 
 
 

¶ Comportamiento de los Ingresos   
 

Los Ingresos Totales en el periodo 2016 ï 2018, alcanzaron un decrecimiento real 
promedio del -3.57%. 
 
Este decrecimiento se presenta por la caída drástica de recursos de capital que en 
promedio decreció, en el periodo analizado, el -27.18%, presentando su mayor 
decrecimiento en el año 2017 con el -28.74%, donde se destaca la caída de recursos 
del balance al pasar de $132.284.790.356 en el año 2016 a $108.574.404.927 
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(constantes) en el año 2017 y Recursos del Crédito de $18.912.529.551 (constantes) 
en el año 2016 a $0 en el año 2017. Recursos de Capital tienen una alta 
representatividad promedio (21.06%) en el total de los ingresos del Departamento. 
 
Por su parte los Ingresos Corrientes crecieron en promedio el 3.92%, resultado de un 
crecimiento moderado de los Ingresos No Tributarios del 5.22% y del decrecimiento 
promedio de Ingresos Tributarios del -0.29%. El decrecimiento de los Ingresos 
Tributarios es producto fundamentalmente del decrecimiento promedio de la Renta 
Consumo de Cervezas (-6.17%) que en el año 2018 alcanzó un porcentaje de variación 
del -7.03% al pasar de un recaudo de $44.219715.040 en el año 2017 a la suma de 
$41.111.835.958 en el año 2018; el decrecimiento promedio del Impuesto al Consumo 
de Licores -11.86% y el decrecimiento promedio del Impuesto de Registro (-6.12%). A 
pesar de que los Ingresos Tributarios presentan un decrecimiento promedio, es 
pertinente destacar en este componente el crecimiento real promedio de rentas tales 
como vehículos automotores con el 41.21%, estampillas 9.38% y multas y sanciones 
150.15%. 
 
Gráfico 3. Comportamiento de rentas tributarias de libre destinación 

Cifras en millones de $ 

 
 
ANALISIS HISTORICO DE LOS GASTOS 2016 - 2018 

 

¶ Estructura de los Gastos 
 
En el periodo 2016 ï 2018, los Gastos Totales del Departamento del Cesar, se 
encuentran integrados por tres componentes, que han sustentado históricamente su 
estructura, como son: Gastos de Funcionamiento con una participación promedio de 
8.91% ($61.691.758.696), Servicio de la Deuda con el 2.85% ($19.694.868.422), e 
Inversión con un aporte promedio del 87.01% ($602.384.246.031), estructura esta que 
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demuestra que casi la totalidad de los recursos de esta entidad territorial se encuentran 
direccionados a la Inversión, concretamente a la ejecución del Plan de Desarrollo. 
 
Los Gastos de Funcionamiento en el periodo 2016 ï 2018, han venido incrementando 
su presencia al pasar del 7.79% ($54.205.082.811) en el año 2016, al 9.63% 
($66.625.005.855) en el año 2018, producto principalmente del incremento de los 
gastos generales al presentar una ejecución de $13.697.936.012 (1.97%) en el año 
2016 y de $17.623.630.356 (2.56%) en el año 2017. Los Servicios Personales es el 
componente de mayor participación en los gastos de funcionamiento con una 
participación promedio de 3.99% que equivale al 43.66% de la participación promedio 
de los Gastos de Funcionamiento (8.91%) en el total de los gastos. Sigue en su orden 
las Transferencias con una participación promedio del 2.58% y los gastos generales 
con una presencia promedio del 2.34%. Los servicios personales y las transferencias 
presentan en el periodo 2016-2018 un crecimiento sostenido en la participación, 
mientras que los gastos generales en la vigencia fiscal 2018 presentan una disminución 
al pasar de una participación de 2.56% ($17.623.630.356) en el año 2017 a 2.50% 
($17.314.454.297) en el año 2018. 
 
Los Gastos de Inversión en el periodo 2016-2018 presentan una participación promedio 
del 87.01%, mostrando su mayor participación en el año 2016 con el 88.86% y una 
inversión promedio anual de $602.384.246.031 en el periodo analizado. 
 
El servicio de la deuda hace un aporte promedio en el gasto del 2.85%, teniendo su 
mayor participación en el año 2018 del 3.88%, y la menor en el año 2016 del 1.73%. 
Este comportamiento obedece básicamente a que el servicio de la deuda, de los 
créditos que hasta por la suma de $150.000 millones contrato el Departamento del 
Cesar para desarrollar el programa Vial, respaldado con recursos de la sobretasa al 
ACPM, alcanzó su mayor intensidad en el pago en el año 2018.  
 
Gráfico 4. Estructura de los gastos 2016-2018 
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Gráfico 5. Participación promedio de los gastos 2016-2018 

 
 

 

¶ Comportamiento de los Gastos  
 
Los Gastos Totales alcanzaron un decrecimiento promedio real del -3.52% en el 
periodo 2016 - 2018, que es el resultado del decrecimiento promedio real de la inversión 
(-5.39%). 
 
Los Gastos de Funcionamiento en el periodo 2016-2018 presentan un crecimiento 
promedio real del 7.45%, con un menor crecimiento en el año 2018 de 0.79%, debido 
primordialmente al decrecimiento sufrido en los gastos generales y de las 
transferencias en dicha vigencia del   -4.52% y -0.53%, respectivamente. Los servicios 
personales crecieron en promedio real el 5.81%, los gastos generales el 9.67% y las 
transferencias el 8.59%. 
 
Por su parte la inversión con un decrecimiento promedio real del -5.39%, en el periodo 
2016 ï 2018, presenta un pronunciado decrecimiento en el año 2017 del -6.95% al 
pasar de una ejecución de $584.681.192.493 (constantes) en el año 2016 a 
$544.021.840.385 (constantes) en el año 2017, sustentado en la caída de las fuentes 
de ingresos para inversi·n ñRecursos del Cr®ditoò y ñRecursos del Balanceò , con 
variaciones negativas promedio real de -100% y -17.92%, respectivamente. 
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El Servicio de la Deuda, presenta un crecimiento promedio real del 45.30%, con un 
crecimiento bastante pronunciado en el año 2017 del 61.12%, lo que tiene su 
explicación en el hecho de que en esa vigencia fiscal se entran a cancelar intereses 
para la totalidad de los créditos que hasta por la suma de $150.000 millones contrató 
el Departamento del Cesar para el desarrollo del programa vial. 
  
En todo caso el servicio de la deuda vigente se viene asumiendo con gran 
responsabilidad, con pleno cumplimiento de los indicadores de las leyes 358 de 1997; 
617 de 2000; y 819 de 2003. Asimismo, con un estricto cumplimiento en el pago de 
este servicio, adquirido internamente con el sector financiero. 
 
 
Gráfico 6. Comportamiento de los gastos 2016-2018. 

Cifras en Millones de $ 

 
 

¶ Deuda Pública  
 

El Saldo de la Deuda Pública a diciembre 31 de 2018 fue de $192.734.401.380, de los 
cuales el 51.16% ($98.593.750.000) corresponde a los créditos que por $120.000 
millones el Departamento contrató con los bancos Bogotá, BBVA, Davivienda y 
Bancolombia, para el plan vial; el 33.27% a los primeros desembolsos por valor de 
$64.140.651.380 de los créditos que hasta por $150.000 millones el Departamento 
contrató con los bancos BBVA, Occidente, Bogotá y Bancolombia respaldados con los 
recursos del Sistema General de Regalías; y el 15.57% (30.000.000.000) restante al 
crédito desembolsado por el banco BBVA por valor de $30.000 millones también para 
el Plan Vial. 
 
Históricamente la evolución de los créditos vigentes del Departamento ha tenido un 
comportamiento normal basado en el Marco Normativo que regula esta materia. En la 
vigencia fiscal 2014 el Departamento del Cesar suscribió contratos de empréstitos con 
los bancos Bogotá, BBVA, Davivienda y Bancolombia, por valor de $30.000.000.000,oo 
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c/u, para desarrollar el Plan Vial Departamental, de los cuales el Banco de Bogotá fue 
el único que desembolsó la suma de $11.500.000.000,oo en el año 2014. 
 
El resto de los desembolsos, o sea la suma de $108.500.000.000.oo, se efectuaron en 
el año 2015 así: en el primer semestre Banco de Bogotá $18.500.000.000, Banco BBVA  
$11.500.000.000, Banco Davivienda $11.500.000.000 y Banco Colombia 
$11.500.000.000; en el segundo semestre Banco BBVA $18.500.000.000, Banco 
Davivienda $18.500.000.000 y Bancolombia $ 18.500.000.000. 
 
En el año 2016 la Asamblea del Departamento del Cesar, mediante Ordenanza N° 125 
del 16 de Mayo de 2016, autoriza al Gobernador del Cesar para negociar y contratar 
un empréstito hasta por la suma de $30.000.000.000, para ser invertidos en ejecución 
de proyectos del sector vial del Departamento. Se suscribió contrato de empréstito con 
el banco BBVA por valor de $30.000 millones de los cuales, en el año 2016, se 
desembolsaron 20.000 millones y $10.000 millones en abril de 2017. 
 
En el año 2017 la Asamblea Departamental mediante ordenanza No.158 del 26 de 
octubre de 2017 autorizó un cupo de endeudamiento al Gobierno Departamental hasta 
por la suma de Ciento Cincuenta Mil Millones de Pesos ($150.000.000.000), 
respaldados con recursos del Sistema General de Regalías, para ser invertidos en la 
ejecución de proyectos de inversión social de alto impacto para el desarrollo del 
Departamento del Cesar. 
 
Haciendo uso de estas facultades el señor Gobernador del Departamento del Cesar 
suscribió contratos de empréstitos, en el mes de mayo de 2018, con los Bancos BBVA 
por valor de $45.754.288.489 y Bancolombia por la suma de $41.521.064.736, de los 
cuales el banco BBVA desembolsó la suma de $22.025.848.296 y Bancolombia un 
monto de $21.836.706.366 en el año 2018. Por su parte los Banco de Occidente y de 
Bogotá suscribieron contratos de empréstito con el Departamento del Cesar los días 
18 de octubre del 2018 por valor de $41.916.118.983 y el 22 de octubre de 2018 por la 
suma de $20.806.328.788 respectivamente, de los cuales el banco de Occidente 
desembolsó en el año 2018 la suma de $20.278.096.718. o sea, el 48.38% del valor 
del contrato suscrito. 
 
Tabla 1. Obligaciones financieras a 31 de diciembre de 2018. 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR DESEMBOLSO PLAZO 
RENTA EN 
GARANTÍA 

SALDO 
 A DIC-2018 

Banco Bogotá Agosto/26/2014 30.000.000.000 10 años ACPM 23.656.250.000 

TOTALES 23.656.250.000 

 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
 CONTRATO 

VALOR 
DESEMBOLSADO 

PLAZO 
RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 

Banco BBVA Agosto 27/2014 $30.000.000.000 10 años ACPM $24.593.750.000 

TOTALES $24.593.750.000 

 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR 
DESEMBOLSADO 

PLAZO 
RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 
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Banco 
DAVIVIENDA 

Agosto 27/2014 $30.000.000.000 10 años ACPM $25.171.875.000 

  TOTALES   $25.171.875.000 

 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR 
DESEMBOLSADO 

PLAZO 
RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 

BANCOLOMBIA Agosto 7/2014 $30.000.000.000 10 años ACPM $25.171.875.000 

TOTALES $25.171.875.000 

 

Tabla 2. Obligaciones financieras a 31 de diciembre de 2018. 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR DESEMBOLSO PLAZO 
RENTA EN 
GARANTÍA 

SALDO 
 A DIC-2018 

Banco BBVA Sept. 27/2016 30.000.000.000 10 años ACPM 30.000.000.000  

TOTALES 30.000.000.000 

 
 
 
Tabla 3. Obligaciones financieras a 31 de diciembre de 2018. 

ENTIDAD FECHA DEL 
 CONTRATO 

VALOR DESEMBOLSADO PLAZO RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 

Banco BBVA Mayo 3/2018 22.025.848.296 10 años Regalías 22.025.848.296 

TOTALES $22.025.848.296 

 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR DESEMBOLSO PLAZO 
RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 

Banco 
OCCIDENTE 

Octubre 16 y 
18/2018 

20.278.096.718 10 años Regalías 20.278.096.718 

TOTALES $20.278.096.718 

 

ENTIDAD 
FECHA DEL 
CONTRATO 

VALOR DESEMBOLSO PLAZO 
RENTA EN 
GARANTIA 

SALDO A 
DIC.2018 

BANCOLOMBIA Mayo 4 /2018 21.836.706.366 08 años Regalías 21.836.706.366 

TOTALES $21.836.706.366 

 
 
 
CIERRE FISCAL AÑO 2019 

 

¶ Análisis de los Ingresos 
 
Los ingresos totales alcanzaron un recaudo de $928.705.153.997 a 31 de diciembre de 
2019, con crecimiento del 18.98% respecto al recaudo total de ingresos de la vigencia 
fiscal 2018 ($780.578.193.740), crecimiento que se fundamenta en la variación del 
48.70% de recursos de capital y del 17.54% de los ingresos tributarios. En los ingresos 
tributarios se destaca el crecimiento de los ingresos corrientes de libre destinación que 
comparado con el recaudo de la vigencia 2018 ($95.729.851.756) muestran una 
variación del 9.17% en el año 2019 ($104.506.637.410), lo que permite que la 
clasificación del Departamento del Cesar permanezca en la categoría segunda para el 
año 2021 al superar el recaudo de estos ingresos en el año 2019 el limite de los 
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$122.001 salarios mínimos mensuales legales vigentes, como lo establece la ley 617 
de 2000. 
 

¶ Análisis de los Gastos 
 
Los gastos totales alcanzaron una ejecución de $818.660.801.398 a 31 de diciembre 
de 2019, con un crecimiento del 18.30% respecto a la ejecución total de los gastos de 
la vigencia fiscal 2018, ($692.042.031.430) crecimiento que se debe al comportamiento 
de los gastos de funcionamiento, que crecieron en el año 2019 el 7.10% 
($70.965.649.347) respecto a la ejecución de estos gastos en el año 2018 
($66.625.005.855). También aportan a este crecimiento los gastos de inversión al pasar 
de $591.298.787.552 en el año 2018, a $711.971.205.794 en el año 2019, para una 
variación del 20.41%. 
 
El servicio de la deuda presenta un crecimiento del 12.38% en el año 2019 
($30.192.907.860), respecto al año 2018 ($26.867.967.844), debido a que en el año 
2019 se intensificó la amortización de los créditos de $120.000 millones y $30.000 
millones que contrató el Departamento para la ejecución del Plan Vial Departamental. 
(No incluye el servicio de la deuda respaldado con Recursos del Sistema General de 
Regalías). 
 
Tabla 4. Ejecución presupuestal de gastos del Departamento del Cesar, vigencia fiscal 2019. 

 
Cifras en Pesos Corrientes 

 
Al confrontar los ingresos totales ($928.705.154.000) y los gastos totales 
($818.660.801.398) del Departamento del Cesar al cierre de la vigencia fiscal 2019, 
presenta un superávit presupuestal de $110.044.352.605. De conformidad con esta 
línea de análisis en el balance financiero corriente, encontramos que el Departamento 

CONCEPTO AÑO 2018 AÑO 2019 % VARIACION

INGRESO TOTALES 780,578,193,740                 928,705,154,000            18.98                             

INGRESO TRIBUTARIOS 146,332,849,670                 171,993,426,427            17.54                             

INGRESO NO TRIBUTARIOS 7,983,272,516                      3,193,128,471                60.00-                             

TRASNFERENCIAS 504,859,366,551                 572,988,072,893            13.49                             

RECURSOS DE CAPITAL 121,402,705,003                 180,530,526,209            48.70                             

GASTOS TOTALES 692,042,031,429                 818,660,801,395            18.30                             

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 66,625,005,855                    70,965,649,347              6.52                               

SERVICIO DE LA DEUDA 26,867,967,844                    28,572,256,095              6.34                               

Credito Interno 21,789,186,062                    22,854,907,314              4.89                               

Contingencias 5,078,781,782                      5,717,348,781                12.57                             

GASTOS DE INVERSION 591,298,787,552                 711,971,205,794            20.41                             

PASIVOS EXIGIBLES 7,250,270,178                      7,151,690,159                1.36-                               

SUPERAVIT PRESUPUESTAL 88,536,162,311                    110,044,352,605            24.29                             
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del Cesar muestra a 31 de diciembre de 2019 un ahorro corriente por un monto de 
$99.693.782.981, donde se complementan los recursos propios de libre destinación 
con los recursos propios de destinación específica para atender los requerimientos de 
inversión de la comunidad cesarense. El ahorro corriente del año 2019 
($99.693.782.981) presenta un crecimiento del 15.66% al compararse con el obtenido 
en la vigencia fiscal 2018 ($86.198.394.157). 
 
Tabla 5. Ahorro corriente del Departamento del Cesar. 

CONCEPTO EJECUTADO 2019 

A. INGRESOS CORRIENTES                                                  175,967,482,641  

TRIBUTARIOS                                                  171,993,426,427  

NO TRIBUTARIOS                                                      3,193,128,471  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                                         780,927,743  

B. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                                                    70,965,649,347  

C. INTERESES DE LA DEUDA                                                      5,308,050,313  

AHORRO CORRIENTE (A-B-C)                                                    99,693,782,981  
Cifras en Pesos Corrientes 

 
En lo referente a la atención del servicio de la deuda de los créditos vigentes que posee 
el Departamento del Cesar, se establece un superávit primario por valor de 
$138.616.608.700 al finalizar el año 2019, donde cabe 6.07 veces el servicio de la 
deuda correspondiente a la vigencia fiscal 2019 y 6.11 veces el servicio de la deuda 
correspondiente a la vigencia fiscal 2020. 
Tabla 6. Superávit primario del Departamento del Cesar vigencia fiscal 2019 

CONCEPTO EJECUTADO 2019 

A. INGRESOS TOTALES                                                  928,705,154,000  

INGRESOS CORRIENTES                                                  748,174,627,791  

RECURSOS DE CAPITAL                                                  180,530,526,209  

B. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                                                    70,965,649,347  

C. GASTOS DE INVERSION                                                  711,971,205,794  

D. PASIVOS EXIGIBLES                                                      7,151,690,159  

SUPERAVIT PRIMARIO (A-B-C-D)                                                  138,616,608,700  
Cifras en Pesos Corrientes 

 
En el cumplimiento de las normas de disciplina y responsabilidad fiscal encontramos 
que al finalizar el año 2019, la relación gastos de funcionamiento computables para la 
ley 617 de 2000/ ingresos corrientes de libre destinación presenta un indicador de 
48.40% o sea 11.6 puntos porcentuales por debajo del límite del 60% establecidos por 
la ley 617 de 2000 para los gastos de los departamentos de segunda categoría. 
 
Tabla 7. Cuadro de la Ley 617 de 2.000 vigencia fiscal 2019. 

CONCEPTO EJECUTADO 2019 

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION - ICLD 104,506,637,410  

- TRANFERENCIAS FONPET - ICLD 1,747,212,099  

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION NETOS 102,759,425, 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO COMPUTABLES LEY 617 DE 2000 49,736,509,821  

INDICADOR: GF/ICLD 48.40  
Cifras en Pesos Corrientes 
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Los indicadores de solvencia y sostenibilidad, establecidos en la ley 358 de 1957 para 
determinar la capacidad de pago del Departamento del Cesar, presentan porcentajes 
del 2.78% y 44.54%, respectivamente, lo que demuestra que esta entidad se encuentra 
en semáforo verde para el trámite autónomo de créditos institucionales. 
 
Tabla 8. Capacidad de pago: Indicadores Ley 358 de 1997 vigencia fiscal 2019. 

CONCEPTO EJECUTADO 2019 

INGRESOS CORRIENTES 254,632,484,539 

MENOS VIGENCIAS FUTURAS  5,357,842,977 

INGRESOS CORRIENTES NETOS (1) 249,274,641,562 

MENOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (2)               58,102,481,802  

AHORRO OPERACIONAL (1-2) 191,172,159,760 

INTERESES DE LA DEUDA A PAGAR EN LA VIGENCIA  5,308,050,313 

SALDO DE LA DEUDA  111,026,892,999 

SALDO DE LA DEUDA VIGENCIA ANTERIOR 128,573,750,000 

MENOS AMORTIZACIONES  17,546,857,001 

INDICADOR SOLVENCIA: Intereses deuda / Ahorro Operacional 2.78% 

INDICADOR SOSTENIBILIDAD: Saldo deuda / Ingresos Corrientes 44.54% 

SEMÁFORO ESTADO ACTUAL ENTIDAD VERDE 

*No incluye Recursos del Sistema General de Regalías  

 
PROYECCION DE INGRESOS Y GASTOS 
 
Después del diagnóstico, este es el otro componente que complementa el Plan 
Financiero del Plan de Desarrollo del Departamento del Cesar 2020 ï 2023. 
 
Este escenario se construye en un horizonte de 4 años, donde necesariamente hay 
que proyectar las rentas y los gastos, utilizando, como factores, indicadores 
macroeconómicos previamente calculados por las autoridades que vigilan y controlan 
las políticas monetarias y económicas del país.  También es necesario en esta 
construcción la aplicación de las normas alusivas a la racionalización del gasto y la 
disciplina fiscal. 
 
 
SUPUESTOS MACROECONOMICOS 

 
La definición de los supuestos macroeconómicos para el escenario de crecimiento del 
Plan de Desarrollo del Departamento del Cesar 2020-2023, se asume, en primer lugar, 
que la inflación estará anclada a la meta de largo plazo definida por el Banco de la 
República, la cual es el 3%. En segundo lugar, se supone una senda de crecimiento 
real de la economía de acuerdo al escenario de crecimiento utilizado en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo de la Nación - Plan Financiero 2019. 
 
Tabla 9. Supuestos Macroeconómicos 

Concepto 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Inflación 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 

PIB 4.2% 4.2% 4.2% 4.2% 4.2% 4.2% 3.7% 3.7% 3.7% 3.7% 
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ANALISIS Y ESTIMATIVO DE INGRESOS Y GASTOS PERIODO 2020-2023 

 
En el estimativo de ingresos y gastos para el año 2023, se cuenta esencialmente con 
los análisis históricos, las medidas estratégicas que se vienen aplicando para impulsar 
el recaudo de las rentas departamentales y el cumplimiento de los requisitos legales, 
elementos estos que permiten obtener una proyección ajustada a la realidad, base para 
la construcción de los Presupuestos plurianuales de Ingresos y Gastos, porque implica 
condiciones especiales de análisis en cada una de las rentas, así como del gasto, con 
énfasis en el gasto de funcionamiento financiado con Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación.  Con este ejercicio inicial se garantiza la sostenibilidad financiera de la 
entidad territorial en el horizonte de los cuatro años (4) del periodo de Gobierno. 
 
En el análisis y estimativo se tienen en cuenta el supuesto macroeconómico de una 
inflación esperada del 3.00%, el crecimiento económico esperado para el periodo 2020-
2023 es del 4.2%, y el máximo crecimiento de las rentas es la inflación esperada más 
el producto interno bruto esperado.  Asimismo, el mínimo crecimiento de las rentas es 
la inflación esperada. Con estos supuestos se procede a analizar a cada una de las 
rentas propias del Departamento del Cesar, soportados principalmente en el 
comportamiento histórico de estas y en los factores que afectan su crecimiento.  
 
La proyección de los recursos del Sistema General de Regalías, se soportó en la 
información contenida en el Plan de Recursos calculado por el Departamento Nacional 
de Planeación y en un porcentaje adicional de los beneficios que recibirán los Entes 
Territoriales a raíz de la reciente reforma constitucional a las regalías. 
 
Las transferencias del Sistema General de Participación se proyectaron de 
conformidad con la inflación esperada para el mediano plazo ( 3.00%) al igual que otras 
transferencias del orden nacional. 
 
Se contempla además, para la vigencia fiscal 2020, la contratación de un empréstito 
hasta por la suma de $13.000 millones de pesos, con base en las facultades otorgadas 
al Señor Gobernador mediante  
 
 
Ordenanza No.205 del 29 de enero del 2020: ñPOR LA CUAL SE OTORGAN 
AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA 
NEGOCIAR Y CONTRATAR UN EMPRESTITO PARA SER INVERTIDO EN LA 
CONFORMACION DE UN BANCO DE MAQUINARIAS PARA LA CONSTRUCCION, 
MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA RED VIAL SECUNDARIA Y 
TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONESò. 
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¶ Gastos 
 
SERVICIOS PERSONALES 
 
 Los servicios personales, en general, para el año 2020 se incrementaron en un 5%, 
previendo que el salario de los funcionarios públicos del nivel territorial se incremente 
en ese porcentaje, y para los años siguientes 2021, 2022 y 2023 con él 3%. 
 
 
GASTOS GENERALES 
 
Los gastos generales de las unidades ejecutoras Gobernación y Salud para el periodo 
2020-2023, crecieron el 3% , para conservar buenos márgenes de seguridad en el 
cumplimiento de los límites del gasto establecido en la Ley 617 del 2000.   
 
 
TRANSFERENCIAS 
 
Las transferencias se estimaron fundamentalmente de conformidad con las rentas e 
ingresos que se deben transferir al sector público, y las rentas con destinación 
específica para sufragar la previsión y seguridad social.   
 
En el punto de los Gastos es importante anotar, que el Departamento del Cesar, se 
mantiene en la CATEGORIA 2ª para el año 2020.  Esto implica una mayor disciplina 
fiscal, porque esta categoría conlleva a un incremento en los gastos de remuneración 
de los Diputados, el sueldo del Señor Gobernador y del Contralor Departamental, de 
conformidad en lo estipulado en la Ley 617 del 2000; y a la vez el límite autorizado en 
la Ley para sufragar los gastos de funcionamiento con los ingresos corrientes de libre 
destinación, baja del 70.00% al 60.00%.    La transferencia a la Contraloría General del 
Departamento se liquidó con el porcentaje 3.20% que establece la Ley 617 del 2000, 
para los departamentos de 2ª. Categoría y las directrices del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para determinar los Ingresos Corrientes de Libre Destinación base para 
la liquidación de estas transferencias, asimismo, la remuneración de los diputados se 
calculó con 25 SMLMV (segunda categoría). Los demás gastos de la Asamblea 
Departamental, diferentes a la remuneración de los Diputados, seguridad y 
prestaciones sociales, se determinaron aplicándole el 60% a la remuneración total de 
los Diputados. 
 
 
SERVICIO DE LA DEUDA 
 
Esta apropiación se proyectó de conformidad con el Servicio de Deuda de los créditos 
vigentes de $120.000 millones y de $30.000 millones.  Asimismo, en el estimativo de 
estos gastos se incluyeron los pasivos contingentes, que contiene el rubro de Sentencia 
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y Conciliaciones. También es este ejercicio se incluyó el servicio de la deuda de los 
créditos respaldados por recursos del Sistema General de Regalías. 
 
 
INVERSIÓN 
 
La proyección de la Inversión, para el periodo 2020-2023, está definida básicamente 
por el Plan de Recursos del Sistema General de Regalías determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación; de las transferencias para inversión, donde 
sobresalen los recursos del Sistema General de Participación y de la Sobretasa al 
ACPM, que crecieron para el año 2020 con el 3% y 7.2%, respectivamente. También 
influyeron el crecimiento de las Rentas Propias con Destinación Específica y el 
porcentaje de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación orientado a la Inversión.  
 
Todo este ejercicio conduce necesariamente a la construcción de los presupuestos 
plurianuales de ingresos y gastos, en los cuales, una vez deducidos los gastos de 
funcionamiento y el servicio de la deuda, se genera el ahorro disponible anual para 
inversión, para cumplir con los fines esenciales del Departamento a través del Plan de 
Desarrollo y concretamente del Plan Plurianual de Inversiones. 
 
 
Recursos Disponibles para Inversión 
 
Este es un insumo esencial para dinamizar el componente operativo del Plan de 
Desarrollo Departamental que, aunado al aporte técnico, instrumentaliza una 
herramienta imprescindible para la planeación del desarrollo y financiera, como lo es el 
Plan Plurianual de Inversiones. 
 
En este orden de ideas y atendiendo los criterios de proyección de ingresos ajustados 
a los principios presupuestales de la coherencia macroeconómica y la sostenibilidad y 
estabilidad fiscal; y a las normas de disciplina y responsabilidad fiscal, se origina un 
amplio horizonte favorable para la ejecución de los programas, subprogramas y 
proyectos de inversión contenidos en el Plan de Desarrollo 2020 - 2023. Es así como  
los presupuestos plurianuales de ingresos y gastos muestran un ahorro disponible para 
inversión por valor de $833.444.515.962 para el año 2020, $877.414.033.282 para el 
año 2021, $908.177.041.039 para el año 2022 y $941.223.304.431 para el año 2023, 
para un total de $3.560.258.894.713 para el periodo 2020- 2023, recursos estos que 
adicionados a los principios de concurrencia y complementariedad soportarán la 
inversión necesaria para propiciar el desarrollo previsto en el Plan de Desarrollo del 
Departamento del Cesar 2020-2023 como lo muestra el siguiente cuadro.  
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Tabla 10. Plan de Desarrollo del Departamento del Cesar 2020-2013 consolidado recursos 
disponibles para inversión. 

 
 
 
 
PRESUPUESTOS PLURIANUALES DE INVERSION 

 
Este es el componente operativo del Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023 y se 
encuentra estructurado por 5 ejes programáticos, 18 programas y 40 subprogramas, 
donde se contemplan proyectos estratégicos estructurantes del desarrollo social, 
económico y político del Departamento del Cesar. 
 
En esta herramienta de la planeación confluyen los recursos disponibles para inversión; 
y programas, subprogramas y proyectos de inversión, conjugándose en una 
distribución priorizada de conformidad con las exigencias del desarrollo en el 
Departamento del Cesar. 
 
Por lo expresado, el Plan Plurianual de Inversiones, en los procesos anuales de 
Planeación del Desarrollo y Financiero, se convierte en un referente obligado en la 
construcción del Plan Operativo anual de Inversiones y del Presupuesto Anual, como 
única forma de que las ejecuciones presupuestales anuales de la inversión se orienten 
a la consecución de las metas y objetivos del Plan de Desarrollo. 
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ESCENARIO PISO   
 
El Plan Plurianual de Inversiones contiene los costos y fuentes de financiación de los 
programas, subprogramas y proyectos de inversión pública en el cuatrienio 2020 ï 
2023, donde los recursos se distribuyeron con base en la destinación especifica de las 
rentas y en las exigencias prioritarias de la inversión sectorial, hasta alcanzar 
apropiaciones totales por un monto de $3.560.258.894.713, monto que equivale a los 
recursos financieros disponibles sin considerar fuentes alternas de recursos, cuadro 
Escenario Piso  del Presupuesto Plurianual de Inversión, que cuenta con recursos que 
tienen un alto grado de probabilidad de ingresos al fisco departamental, provenientes 
de todos los ingresos tributarios de destinación específica y de libre destinación; los no 
tributarios tales como tasas, derechos, multas y sanciones, sistema general de 
participaciones, sobretasa al ACPM y Sistema General de Regalías; y recursos del 
crédito. 
 
ESCENARIO TECHO 
 
Este escenario se constituye en una opción ideal de acción, posible en la medida en 
que la capacidad de construir alianzas para el desarrollo se convierta en un propósito 
real del equipo de gobierno y se presente como un referente para guiar la gestión de 
recursos. Tiene como base el escenario piso al cual se le adiciona la fuente alterna de 
recursos denominada Gestión por un valor de de $719.563.335.613 para un escenario 
techo con un total de $4.279.822.230.326.oo. 
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PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES (ESCENARIO PISO) 

 

Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

(ICLD)

Ventas de 

servicios de Salud
Rentas Cedidas

Pro 

Desarrollo

Pro 

Desarrollo 

Fromterizo

Pro 

Anciano

Pro 

Cultura
ACPM

Compensaciones 

Regalias Directas

Fondo de 

Compensación 

regional (FCR)

Regalias Directas

Fondo de 

Ciencia 

Técnologia e 

Innovación

SGP Educación
Transferencias de 

COLJUEGOS
SGP Salud

SGP Agua Potable 

y SB
Fondo de Salud Rentas Deportes

Recursos de 

Seguridad
Crédito

2020 2021 2022 2023 TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

Subprograma I. Interés superior

por los niños y niñas de primera

infancia,  infancia y adolescencia.

 $           860.000.000  $           919.185.351  $           982.518.218  $        1.050.292.383  $               3.811.995.952  $      3.811.995.952  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         3.811.995.952 

Subprograma II. Los jóvenes: una

fuerza positiva de transformación.
 $           150.000.000  $           160.323.026  $           171.369.457  $           183.190.532  $                  664.883.015  $         664.883.015  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            664.883.015 

Subprograma III. Mujeres

Empoderadas.
 $           200.000.000  $           213.764.035  $           228.492.609  $           244.254.043  $                  886.510.687  $         886.510.687  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            886.510.687 

Subprograma IV. Personas con

discapacidad: inclusión social, la

oportunidad

 $        1.000.000.000  $        1.068.820.175  $        1.142.463.045  $        1.221.270.213  $               4.432.553.433  $      4.432.553.433  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         4.432.553.433 

Subprograma V. El Arte de

Envejecer
 $        1.716.681.372  $        1.783.709.883  $        1.853.852.485  $        1.927.281.371  $               7.281.525.111  $      1.773.021.373  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $  5.508.503.738  $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         7.281.525.111 

Subprograma VI. Población

Sexualmente Diversa
 $             80.000.000  $             85.505.614  $             91.397.044  $             97.701.617  $                  354.604.275  $         354.604.275  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            354.604.275 

SUBTOTAL  $        4.006.681.372  $        4.231.308.084  $        4.470.092.857  $        4.723.990.159  $             17.432.072.472  $    11.923.568.735  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $  5.508.503.738  $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       17.432.072.472 

Subprograma. Acción integral para

la reducción del hambre.
 $           100.000.000  $           106.882.018  $           114.246.304  $           122.127.021  $                  443.255.343  $         443.255.343  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            443.255.343 

SUBTOTAL  $           100.000.000  $           106.882.018  $           114.246.304  $           122.127.021  $                  443.255.343  $         443.255.343  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            443.255.343 

Subprograma I. Educación pertinente,

de calidad, inclusiva y equitativa
 $     481.221.959.234  $     499.730.574.186  $     514.978.521.733  $     530.859.994.130  $         2.026.791.049.283  $    36.932.526.233  $                     -    $                     -    $    4.183.627.000  $    10.734.723.428  $                    -    $                         -    $                       -    $     142.668.947.070  $                    -    $                   -    $                -    $   1.832.271.225.552  $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $   2.026.791.049.283 

Subprograma II. Formación superior

pertinente y de calidad
 $       29.368.040.261  $       33.759.304.969  $       34.687.426.415  $       35.785.228.355  $           133.600.000.000  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $     133.600.000.000  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     133.600.000.000 

SUBTOTAL  $     510.589.999.495  $     533.489.879.154  $     549.665.948.148  $     566.645.222.485  $         2.160.391.049.283  $    36.932.526.233  $                     -    $                     -    $    4.183.627.000  $    10.734.723.428  $                    -    $                         -    $                       -    $     276.268.947.070  $                    -    $                   -    $                -    $   1.832.271.225.552  $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $   2.160.391.049.283 

Subprograma I. Salud Pública  $       11.776.546.838  $       12.151.553.232  $       12.539.352.265  $       12.940.437.846  $             49.407.890.182  $      2.478.883.345  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $    46.929.006.837  $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       49.407.890.182 

Subprograma II. Aseguramiento  $       43.448.297.930  $       28.540.130.967  $       29.808.922.726  $       31.144.632.212  $           132.941.983.834  $      8.841.897.896  $      697.729.897  $  94.521.454.373  $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $       4.045.814.124  $    24.835.087.544  $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     132.941.983.834 
Subprograma III. Prestación de

Servicios
 $       16.395.270.385  $       35.033.884.194  $       36.132.337.167  $       37.329.119.524  $           124.890.611.271  $      8.841.897.896  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       56.027.004.552  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $    60.021.708.822  $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     124.890.611.271 

Subprograma IV. Sistema de

Emergencias Médicas
 $        2.090.326.955  $        2.341.224.990  $        2.439.404.201  $        2.549.192.090  $               9.420.148.236  $      3.386.470.823  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $        6.033.677.413  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         9.420.148.236 

SUBTOTAL  $       73.710.442.108  $       78.066.793.383  $       80.920.016.359  $       83.963.381.673  $           316.660.633.523  $    23.549.149.960  $      697.729.897  $  94.521.454.373  $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       62.060.681.966  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $       4.045.814.124  $  131.785.803.203  $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     316.660.633.523 

Subprograma I. Deporte competitivo  $        2.683.641.807  $        2.857.600.541  $        3.043.366.517  $        3.241.761.934  $             11.826.370.798  $    11.826.370.798  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       11.826.370.798 

Subprograma II. Deporte formativo  $        1.025.383.632  $        1.091.850.937  $        1.162.829.631  $        1.238.633.866  $               4.518.698.066  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $  4.518.698.066  $                     -    $                      -    $         4.518.698.066 
Subprograma III. Cesarenses activos y

saludables
 $           110.779.978  $           117.960.945  $           125.629.312  $           133.819.019  $                  488.189.254  $         488.189.254  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            488.189.254 

Subprograma IV. Deporte recreativo e

incluyente
 $           295.682.039  $           314.848.708  $           335.316.291  $           357.175.379  $               1.303.022.416  $      1.303.022.416  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                     -    $                      -    $         1.303.022.416 

Subprograma V. Espacios deportivos

para la paz
 $        3.550.988.063  $        3.921.082.507  $        4.069.814.060  $        4.237.591.867  $             15.779.476.496  $                        -    $                     -    $                     -    $    4.515.469.503  $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       11.264.006.993  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       15.779.476.496 

Subprograma VI. Institucionalidad para

la excelencia deportiva
 $           185.497.984  $           197.522.314  $           210.362.781  $           224.076.217  $                  817.459.296  $           43.610.835  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $     773.848.461  $                     -    $                      -    $            817.459.296 

SUBTOTAL  $        7.851.973.502  $        8.500.865.952  $        8.947.318.591  $        9.433.058.281  $             34.733.216.327  $    13.661.193.303  $                     -    $                     -    $    4.515.469.503  $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       11.264.006.993  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $  5.292.546.528  $                     -    $                      -    $       34.733.216.327 
Subprograma I. Servicios digitales

competitivos sin fronteras
 $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

SUBTOTAL  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

Subprograma I. Salto a la Agroindustria  $       25.172.165.622  $       28.832.140.792  $       29.656.595.932  $       30.624.122.329  $           114.285.024.675  $      3.080.624.636  $                     -    $                     -    $                     -    $      1.673.450.800  $                    -    $                         -    $                       -    $     109.530.949.239  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     114.285.024.675 

TOTAL  $       25.172.165.622  $       28.832.140.792  $       29.656.595.932  $       30.624.122.329  $           114.285.024.675  $      3.080.624.636  $                     -    $                     -    $                     -    $      1.673.450.800  $                    -    $                         -    $                       -    $     109.530.949.239  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     114.285.024.675 

Subprograma I. Desarrollo empresarial   $           800.000.000  $           855.056.140  $           913.970.436  $           977.016.171  $               3.546.042.746  $      3.546.042.746  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         3.546.042.746 

Subprograma II. Salto al Empleo  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

TOTAL  $           800.000.000  $           855.056.140  $           913.970.436  $           977.016.171  $               3.546.042.746  $      3.546.042.746  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         3.546.042.746 

Subprograma  I. Minería sostenible  $           650.000.000  $           694.733.114  $           742.600.979  $           793.825.639  $               2.881.159.731  $      2.881.159.731  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         2.881.159.731 
Subprograma II. Transformación

Energética, Transición y uso de las

energías limpias y renovables.

 $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

TOTAL  $           650.000.000  $           694.733.114  $           742.600.979  $           793.825.639  $               2.881.159.731  $      2.881.159.731  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         2.881.159.731 
Subprograma I. Vías que conectan con

la productividad y competitividad 
 $     119.458.399.938  $     122.386.823.206  $     129.168.594.835  $     136.663.093.942  $           507.676.911.921  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $    20.081.409.600  $                    -    $                         -    $  112.627.650.112  $     361.967.852.209  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $   13.000.000.000  $     507.676.911.921 

Subprograma II. Calidad de vida a

través de vivienda digna.
 $        4.396.413.213  $        5.053.788.169  $        5.192.728.505  $        5.357.070.113  $             20.000.000.000  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       20.000.000.000  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       20.000.000.000 

Subprograma III. Servicios de

acueducto, alcantarillado y disposición

adecuada de basuras.

 $       31.622.778.334  $       35.032.445.194  $       36.024.065.859  $       37.144.875.578  $           139.824.164.966  $                        -    $                     -    $                     -    $    3.765.264.300  $      6.275.440.500  $                    -    $                         -    $                       -    $       93.665.658.893  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $  36.117.801.273  $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $     139.824.164.966 

TOTAL  $     155.477.591.485  $     162.473.056.569  $     170.385.389.199  $     179.165.039.634  $           667.501.076.887  $                        -    $                     -    $                     -    $    3.765.264.300  $    26.356.850.100  $                    -    $                         -    $  112.627.650.112  $     475.633.511.101  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $  36.117.801.273  $                -    $                   -    $                     -    $   13.000.000.000  $     667.501.076.887 

Subprograma I. Turismo competitivo  $           800.000.000  $           855.056.140  $           913.970.436  $           977.016.171  $               3.546.042.746  $      3.546.042.746  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         3.546.042.746 

Subprograma II. Cultura y Patrimonio  $       19.297.202.744  $       21.692.544.248  $       22.304.614.735  $       23.008.609.620  $             86.302.971.346  $         531.906.412  $                     -    $                     -    $                     -    $      2.091.813.500  $                    -    $      14.722.938.139  $                       -    $       68.956.313.295  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       86.302.971.346 

TOTAL  $       20.097.202.744  $       22.547.600.388  $       23.218.585.170  $       23.985.625.790  $             89.849.014.093  $      4.077.949.158  $                     -    $                     -    $                     -    $      2.091.813.500  $                    -    $      14.722.938.139  $                       -    $       68.956.313.295  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       89.849.014.093 

PROGRAMA VII. 

IDECESAR: LA FUERZA 

DEL DESARROLLO 

SOCIAL ECONÓMICO 

REGIONAL

Fortalecimiento Institucional  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

TOTAL  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

Subprograma I. Gestión de los

ecosistemas subregionales, agua para

el futuro

 $        6.644.844.829  $        7.337.528.921  $        7.593.308.132  $        7.878.248.931  $             29.453.930.813  $      8.146.152.678  $                     -    $                     -    $                     -    $      4.183.627.000  $                    -    $                         -    $                       -    $       17.124.151.135  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       29.453.930.813 

SUBTOTAL  $        6.644.844.829  $        7.337.528.921  $        7.593.308.132  $        7.878.248.931  $             29.453.930.813  $      8.146.152.678  $                     -    $                     -    $                     -    $      4.183.627.000  $                    -    $                         -    $                       -    $       17.124.151.135  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       29.453.930.813 
Subprograma I.  Resiliencia, 

conocimiento, reducción y manejo del 

riesgo de desastres.

 $        1.615.602.614  $        1.697.199.954  $        1.783.602.038  $        1.875.121.411  $               6.971.526.018  $      6.971.526.018  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         6.971.526.018 

SUBTOTAL  $        1.615.602.614  $        1.697.199.954  $        1.783.602.038  $        1.875.121.411  $               6.971.526.018  $      6.971.526.018  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         6.971.526.018 

Subprograma I. Convivencia y

seguridad ciudadana 
 $        1.700.000.000  $        1.816.994.298  $        1.942.187.176  $        2.076.159.363  $               7.535.340.836  $      7.535.340.836  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         7.535.340.836 

Subprograma II. Apoyo para

autoridades de seguridad y de justicia
 $       17.360.441.701  $       18.544.108.152  $       19.090.589.761  $       19.680.007.144  $             74.675.146.758  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       25.000.000.000  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $  49.675.146.758  $                      -    $       74.675.146.758 

Subprograma III. Reducción de factores

de riesgo y atención a grupos

vulnerables

 $           200.000.000  $           200.000.000  $           200.000.000  $           200.000.000  $                  800.000.000  $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $       800.000.000  $                      -    $            800.000.000 

Subprograma IV. Oportunidades para

grupos étnicos
 $           200.000.000  $           213.764.035  $           228.492.609  $           244.254.043  $                  886.510.687  $         886.510.687  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $            886.510.687 

SUBTOTAL  $       19.460.441.701  $       20.774.866.485  $       21.461.269.545  $       22.200.420.550  $             83.896.998.281  $      8.421.851.523  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $       25.000.000.000  $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $  50.475.146.758  $                      -    $       83.896.998.281 
Subprograma I. Gestión para el buen

desempeño
 $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

Subprograma II. Fortalecimiento

institucional
 $        5.927.570.489  $        6.335.506.928  $        6.772.030.227  $        7.239.165.276  $             26.274.272.920  $    26.274.272.920  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       26.274.272.920 

Subprograma III.  Buen gobierno, el

camino a la Transparencia 
 $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

SUBTOTAL  $        5.927.570.489  $        6.335.506.928  $        6.772.030.227  $        7.239.165.276  $             26.274.272.920  $    26.274.272.920  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $       26.274.272.920 
Subprograma I. Apoyar la

Implementación del Acuerdo de Paz 
 $        1.340.000.000  $        1.432.219.035  $        1.530.900.480  $        1.636.502.086  $               5.939.621.600  $      5.939.621.600  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         5.939.621.600 

SUBTOTAL  $        1.340.000.000  $        1.432.219.035  $        1.530.900.480  $        1.636.502.086  $               5.939.621.600  $      5.939.621.600  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $         5.939.621.600 
Subprograma I. La movilidad como

herramienta de desarrollo integral
 $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

SUBTOTAL  $                          -    $                          -    $                          -    $                          -    $                                -    $                        -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                    -    $                         -    $                       -    $                          -    $                    -    $                   -    $                -    $                          -    $                        -    $                       -    $                     -    $                -    $                   -    $                     -    $                      -    $                          -   

INVERSIÓN PDD 20-23  $     833.444.515.961  $     877.375.636.917  $     908.175.874.399  $     941.262.867.436  $         3.560.258.894.713  $   155.848.894.584  $      697.729.897  $  94.521.454.373  $  12.464.360.803  $    45.040.464.829  $  5.508.503.738  $      14.722.938.139  $  112.627.650.112  $  1.045.838.560.800  $                    -    $                   -    $                -    $   1.832.271.225.552  $       4.045.814.124  $  131.785.803.203  $  36.117.801.273  $                -    $  5.292.546.528  $  50.475.146.758  $   13.000.000.000  $   3.560.258.894.713 
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2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 TOTAL 2020 2020 2021 2022 2023 TOTAL 2020 2021 2022 2023 TOTAL 2020 2021 2022 2023 TOTAL 2020 2021 2022 2023 TOTAL 2020 2021 2022 2023 TOTAL

Subprograma I. Interés superior

por los niños y niñas de primera

infancia,  infancia y adolescencia.

 $          860.000.000  $            919.185.351  $            982.518.218  $        1.050.292.383  $                             3.811.995.952  $       860.000.000  $       919.185.351  $      982.518.218  $   1.050.292.383  $      3.811.995.952  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         3.811.995.952 

Subprograma II. Los jóvenes: una

fuerza positiva de transformación.
 $          150.000.000  $            160.323.026  $            171.369.457  $           183.190.532  $                                664.883.015  $       150.000.000  $       160.323.026  $      171.369.457  $      183.190.532  $        664.883.015  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            664.883.015 

Subprograma III. Mujeres

Empoderadas.
 $          200.000.000  $            213.764.035  $            228.492.609  $           244.254.043  $                                886.510.687  $       200.000.000  $       213.764.035  $      228.492.609  $      244.254.043  $        886.510.687  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            886.510.687 

Subprograma IV. Personas con

discapacidad: inclusión social, la

oportunidad

 $       1.000.000.000  $         1.068.820.175  $         1.142.463.045  $        1.221.270.213  $                             4.432.553.433  $    1.000.000.000  $    1.068.820.175  $   1.142.463.045  $   1.221.270.213  $      4.432.553.433  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         4.432.553.433 

Subprograma V. El Arte de

Envejecer
 $       1.716.681.372  $         1.783.709.883  $         1.853.852.485  $        1.927.281.371  $                             7.281.525.111  $       400.000.000  $       427.528.070  $      456.985.218  $      488.508.085  $      1.773.021.373  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         7.281.525.111 

Subprograma VI. Población

Sexualmente Diversa
 $           80.000.000  $              85.505.614  $             91.397.044  $             97.701.617  $                                354.604.275  $        80.000.000  $        85.505.614  $        91.397.044  $        97.701.617  $        354.604.275  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            354.604.275 

SUBTOTAL  $       4.006.681.372  $         4.231.308.084  $         4.470.092.857  $        4.723.990.159  $                            17.432.072.472  $    2.690.000.000  $    2.875.126.271  $   3.073.225.590  $   3.285.216.874  $    11.923.568.735  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $       17.432.072.472 

Subprograma. Acción integral para

la reducción del hambre.
 $          100.000.000  $            106.882.018  $            114.246.304  $           122.127.021  $                                443.255.343  $       100.000.000  $       106.882.018  $      114.246.304  $      122.127.021  $        443.255.343  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            443.255.343 

SUBTOTAL  $          100.000.000  $            106.882.018  $            114.246.304  $           122.127.021  $                                443.255.343  $       100.000.000  $       106.882.018  $      114.246.304  $      122.127.021  $        443.255.343  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $            443.255.343 

Subprograma I. Educación pertinente,

de calidad, inclusiva y equitativa
 $   506.354.286.820  $      528.620.820.317  $     544.663.027.613  $     561.483.967.462  $                       2.141.122.102.213  $    8.332.110.778  $    8.905.528.101  $   9.519.128.647  $  10.175.758.707  $    36.932.526.233  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $    25.511.278.145  $    29.325.859.382  $    30.132.095.146  $    31.085.728.088  $  116.054.960.762  $   2.141.122.102.213 

Subprograma II. Formación superior

pertinente y de calidad
 $     33.764.453.474  $        38.813.093.137  $       39.880.154.920  $       41.142.298.468  $                          153.600.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      4.396.413.213  $      5.053.788.169  $      5.192.728.505  $      5.357.070.113  $    20.000.000.000  $     153.600.000.000 

SUBTOTAL  $   540.118.740.295  $      567.433.913.455  $     584.543.182.533  $     602.626.265.930  $                       2.294.722.102.213  $    8.332.110.778  $    8.905.528.101  $   9.519.128.647  $  10.175.758.707  $    36.932.526.233  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $    29.907.691.358  $    34.379.647.551  $    35.324.823.651  $    36.442.798.201  $  136.054.960.762  $   2.294.722.102.213 

Subprograma I. Salud Pública  $     11.776.546.838  $        12.151.553.232  $       12.539.352.265  $       12.940.437.846  $                            49.407.890.182  $       559.245.000  $       597.732.339  $      638.916.745  $      682.989.260  $      2.478.883.345  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $       49.407.890.182 

Subprograma II. Aseguramiento  $     43.448.297.930  $        28.540.130.967  $       29.808.922.726  $       31.144.632.212  $                          132.941.983.834  $    1.994.763.973  $    2.132.043.979  $   2.278.944.122  $   2.436.145.823  $      8.841.897.896  $   156.683.759  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $     132.941.983.834 
Subprograma III. Prestación de

Servicios
 $     39.225.726.875  $        61.278.071.288  $       63.098.037.719  $       65.148.241.660  $                          228.750.077.541  $    1.994.763.973  $    2.132.043.979  $   2.278.944.122  $   2.436.145.823  $      8.841.897.896  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $    23.209.407.048  $    26.679.800.344  $    27.413.289.819  $    28.280.876.892  $  105.583.374.103  $     228.750.077.541 

Subprograma IV. Sistema de

Emergencias Médicas
 $       2.327.700.683  $         2.614.092.094  $         2.719.773.053  $        2.838.434.171  $                            10.500.000.000  $       764.000.000  $       816.578.614  $      872.841.766  $      933.050.443  $      3.386.470.823  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $        237.373.728  $        272.867.103  $        280.368.852  $        289.242.081  $      1.079.851.764  $       10.500.000.000 

SUBTOTAL  $     96.778.272.325  $      104.583.847.580  $     108.166.085.763  $     112.071.745.889  $                          421.599.951.557  $    5.312.772.946  $    5.678.398.911  $   6.069.646.755  $   6.488.331.349  $    23.549.149.960  $   156.683.759  $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $    23.446.780.776  $    26.952.667.447  $    27.693.658.671  $    28.570.118.972  $  106.663.225.867  $     421.599.951.557 

Subprograma I. Deporte competitivo  $       2.683.641.807  $         2.868.330.506  $         3.065.961.589  $        3.277.451.802  $                            11.895.385.702  $    2.683.641.807  $    2.868.330.506  $   3.065.961.589  $   3.277.451.802  $    11.895.385.702  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $       11.895.385.702 

Subprograma II. Deporte formativo  $       1.025.383.632  $         1.095.950.713  $         1.171.462.906  $        1.252.270.487  $                             4.545.067.738  $                       -    $                      -    $  1.025.383.632  $  1.095.950.713  $  1.171.462.906  $  1.252.270.487  $  4.545.067.738  $                     -    $                     -    $                       -    $         4.545.067.738 
Subprograma III. Cesarenses activos y

saludables
 $          110.779.978  $            118.403.875  $            126.562.030  $           135.292.287  $                                491.038.170  $       110.779.978  $       118.403.875  $      126.562.030  $      135.292.287  $        491.038.170  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            491.038.170 

Subprograma IV. Deporte recreativo e

incluyente
 $          295.682.039  $            316.030.929  $            337.805.802  $           361.107.667  $                             1.310.626.437  $       295.682.039  $       316.030.929  $      337.805.802  $      361.107.667  $      1.310.626.437  $                      -    $                     -    $                     -    $                       -    $         1.310.626.437 

Subprograma V. Espacios deportivos

para la paz
 $       4.478.746.328  $         5.025.960.459  $         5.166.782.335  $        5.328.510.878  $                            20.000.000.000  $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $        927.758.265  $      1.066.481.587  $      1.095.801.635  $      1.130.482.016  $      4.220.523.504  $       20.000.000.000 

Subprograma VI. Institucionalidad para

la excelencia deportiva
 $          185.497.984  $            198.263.988  $            211.924.592  $           226.543.162  $                                822.229.726  $          9.896.177  $        10.577.234  $        11.306.017  $        12.085.906  $          43.865.333  $                      -    $    175.601.807  $    187.686.754  $    200.618.575  $    214.457.256  $    778.364.392  $                     -    $                     -    $                       -    $            822.229.726 

SUBTOTAL  $       8.779.731.767  $         9.622.940.470  $       10.080.499.254  $       10.581.176.282  $                            39.064.347.773  $    3.100.000.000  $    3.313.342.543  $   3.541.635.438  $   3.785.937.661  $    13.740.915.642  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $  1.200.985.439  $  1.283.637.467  $  1.372.081.481  $  1.466.727.743  $  5.323.432.131  $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $        927.758.265  $      1.066.481.587  $      1.095.801.635  $      1.130.482.016  $      4.220.523.504  $       39.064.347.773 
Subprograma I. Servicios digitales

competitivos sin fronteras
 $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                             2.000.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $        500.000.000  $        500.000.000  $        500.000.000  $        500.000.000  $      2.000.000.000  $         2.000.000.000 

SUBTOTAL  $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                             2.000.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $        500.000.000  $        500.000.000  $        500.000.000  $        500.000.000  $      2.000.000.000  $         2.000.000.000 

Subprograma I. Salto a la Agroindustria  $     36.979.826.984  $        42.405.346.131  $       43.602.960.108  $       45.011.866.776  $                          168.000.000.000  $       695.000.000  $       742.830.022  $      794.011.816  $      848.782.798  $      3.080.624.636  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $    12.186.611.921  $    14.008.818.590  $    14.393.953.443  $    14.849.499.203  $    55.438.883.157  $     168.000.000.000 

TOTAL  $     36.979.826.984  $        42.405.346.131  $       43.602.960.108  $       45.011.866.776  $                          168.000.000.000  $       695.000.000  $       742.830.022  $      794.011.816  $      848.782.798  $      3.080.624.636  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $    12.186.611.921  $    14.008.818.590  $    14.393.953.443  $    14.849.499.203  $    55.438.883.157  $     168.000.000.000 

Subprograma I. Desarrollo empresarial   $          800.000.000  $            855.056.140  $            913.970.436  $           977.016.171  $                             3.546.042.746  $       800.000.000  $       855.056.140  $      913.970.436  $      977.016.171  $      3.546.042.746  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         3.546.042.746 

Subprograma II. Salto al Empleo  $       2.000.000.000  $         2.000.000.000  $         2.000.000.000  $        2.000.000.000  $                             8.000.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      8.000.000.000  $         8.000.000.000 

TOTAL  $       2.800.000.000  $         2.855.056.140  $         2.913.970.436  $        2.977.016.171  $                            11.546.042.746  $       800.000.000  $       855.056.140  $      913.970.436  $      977.016.171  $      3.546.042.746  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      2.000.000.000  $      8.000.000.000  $       11.546.042.746 

Subprograma  I. Minería sostenible  $          650.000.000  $            694.733.114  $            742.600.979  $           793.825.639  $                             2.881.159.731  $       650.000.000  $       694.733.114  $      742.600.979  $      793.825.639  $      2.881.159.731  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         2.881.159.731 
Subprograma II. Transformación

Energética, Transición y uso de las

energías limpias y renovables.

 $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                            16.000.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $    16.000.000.000  $       16.000.000.000 

TOTAL  $       4.650.000.000  $         4.694.733.114  $         4.742.600.979  $        4.793.825.639  $                            18.881.159.731  $       650.000.000  $       694.733.114  $      742.600.979  $      793.825.639  $      2.881.159.731  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $      4.000.000.000  $    16.000.000.000  $       18.881.159.731 
Subprograma I. Vías que conectan con

la productividad y competitividad 
 $   142.986.277.375  $      149.432.713.316  $     156.958.039.076  $     165.332.029.945  $                          614.709.059.712  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $  13.000.000.000  $  13.000.000.000  $    23.527.877.437  $    27.045.890.110  $    27.789.444.241  $    28.668.936.003  $  107.032.147.791  $     614.709.059.712 

Subprograma II. Calidad de vida a

través de vivienda digna.
 $       8.792.826.426  $        10.107.576.338  $       10.385.457.010  $       10.714.140.226  $                            40.000.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      4.396.413.213  $      5.053.788.169  $      5.192.728.505  $      5.357.070.113  $    20.000.000.000  $       40.000.000.000 

Subprograma III. Servicios de

acueducto, alcantarillado y disposición

adecuada de basuras.

 $     57.184.049.103  $        64.415.772.362  $       66.215.208.712  $       68.291.520.140  $                          256.106.550.317  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $    8.633.131.317  $       8.892.125.257  $  9.158.889.014  $  9.433.655.685  $   36.117.801.273  $                   -    $                     -    $                     -    $    25.940.221.327  $    29.818.940.418  $    30.638.732.121  $    31.608.399.318  $  118.006.293.184  $     256.106.550.317 

TOTAL  $   208.963.152.903  $      223.956.062.015  $     233.558.704.799  $     244.337.690.312  $                          910.815.610.029  $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                  -    $    8.633.131.317  $       8.892.125.257  $  9.158.889.014  $  9.433.655.685  $   36.117.801.273  $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $  13.000.000.000  $-    $-    $-    $  13.000.000.000  $    53.864.511.977  $    61.918.618.697  $    63.620.904.867  $    65.634.405.434  $  245.038.440.975  $     910.815.610.029 

Subprograma I. Turismo competitivo  $          800.000.000  $            855.056.140  $            913.970.436  $           977.016.171  $                             3.546.042.746  $       800.000.000  $       855.056.140  $      913.970.436  $      977.016.171  $      3.546.042.746  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         3.546.042.746 

Subprograma II. Cultura y Patrimonio  $     27.054.117.961  $        30.609.314.455  $       31.466.527.596  $       32.460.482.468  $                          121.590.442.480  $       120.000.000  $       128.258.421  $      137.095.565  $      146.552.426  $        531.906.412  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      7.756.915.217  $      8.916.770.206  $      9.161.912.862  $      9.451.872.849  $    35.287.471.134  $     121.590.442.480 

TOTAL  $     27.854.117.961  $        31.464.370.595  $       32.380.498.032  $       33.437.498.639  $                          125.136.485.226  $       920.000.000  $       983.314.561  $   1.051.066.001  $   1.123.568.596  $      4.077.949.158  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $      7.756.915.217  $      8.916.770.206  $      9.161.912.862  $      9.451.872.849  $    35.287.471.134  $     125.136.485.226 

PROGRAMA VII. 

IDECESAR: LA FUERZA 

DEL DESARROLLO 

SOCIAL ECONÓMICO 

REGIONAL

Fortalecimiento Institucional  $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                                               -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $      5.830.000.000  $        430.000.000  $        430.000.000  $        430.000.000  $      7.120.000.000  $         7.120.000.000 

TOTAL  $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                             7.120.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $      5.830.000.000  $        430.000.000  $        430.000.000  $        430.000.000  $      7.120.000.000  $         7.120.000.000 

Subprograma I. Gestión de los

ecosistemas subregionales, agua para

el futuro

 $       6.644.844.829  $         7.337.528.921  $         7.593.308.132  $        7.878.248.931  $                            29.453.930.813  $    1.880.602.614  $    1.980.437.301  $   2.086.354.745  $   2.198.758.018  $      8.146.152.678  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $       29.453.930.813 

SUBTOTAL  $       6.644.844.829  $         7.337.528.921  $         7.593.308.132  $        7.878.248.931  $                            29.453.930.813  $    1.880.602.614  $    1.980.437.301  $   2.086.354.745  $   2.198.758.018  $      8.146.152.678  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $       29.453.930.813 
Subprograma I.  Resiliencia, 

conocimiento, reducción y manejo del 

riesgo de desastres.

 $       1.615.602.614  $         1.697.199.954  $         1.783.602.038  $        1.875.121.411  $                             6.971.526.018  $    1.615.602.614  $    1.697.199.954  $   1.783.602.038  $   1.875.121.411  $      6.971.526.018  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         6.971.526.018 

SUBTOTAL  $       1.615.602.614  $         1.697.199.954  $         1.783.602.038  $        1.875.121.411  $                             6.971.526.018  $    1.615.602.614  $    1.697.199.954  $   1.783.602.038  $   1.875.121.411  $      6.971.526.018  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $         6.971.526.018 

Subprograma I. Convivencia y

seguridad ciudadana 
 $       1.700.000.000  $         1.816.994.298  $         1.942.187.176  $        2.076.159.363  $                             7.535.340.836  $    1.700.000.000  $    1.816.994.298  $   1.942.187.176  $   2.076.159.363  $      7.535.340.836  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         7.535.340.836 

Subprograma II. Apoyo para

autoridades de seguridad y de justicia
 $     41.656.087.958  $        46.472.567.937  $       47.786.867.559  $       49.284.476.547  $                          185.200.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $  11.864.925.185  $  12.226.872.941  $  12.599.679.129  $  12.983.669.503  $  49.675.146.758  $                     -    $    24.295.646.257  $    27.928.459.784  $    28.696.277.798  $    29.604.469.402  $  110.524.853.242  $     185.200.000.000 

Subprograma III. Reducción de factores

de riesgo y atención a grupos

vulnerables

 $          200.000.000  $            200.000.000  $            200.000.000  $           200.000.000  $                                800.000.000  $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $      200.000.000  $      200.000.000  $      200.000.000  $      200.000.000  $      800.000.000  $                     -    $                       -    $            800.000.000 

Subprograma IV. Oportunidades para

grupos étnicos
 $          200.000.000  $            213.764.035  $            228.492.609  $           244.254.043  $                                886.510.687  $       200.000.000  $       213.764.035  $      228.492.609  $      244.254.043  $        886.510.687  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $            886.510.687 

SUBTOTAL  $     43.756.087.958  $        48.703.326.269  $       50.157.547.343  $       51.804.889.952  $                          194.421.851.523  $    1.900.000.000  $    2.030.758.333  $   2.170.679.785  $   2.320.413.405  $      8.421.851.523  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $  12.064.925.185  $  12.426.872.941  $  12.799.679.129  $  13.183.669.503  $  50.475.146.758  $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $    24.295.646.257  $    27.928.459.784  $    28.696.277.798  $    29.604.469.402  $  110.524.853.242  $     194.421.851.523 
Subprograma I. Gestión para el buen

desempeño
 $       1.975.856.830  $         2.111.835.643  $         2.257.343.409  $        2.413.055.092  $                             8.758.090.973  $    1.975.856.830  $    2.111.835.643  $   2.257.343.409  $   2.413.055.092  $      8.758.090.973  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         8.758.090.973 

Subprograma II. Fortalecimiento

institucional
 $       1.975.856.830  $         2.111.835.643  $         2.257.343.409  $        2.413.055.092  $                             8.758.090.973  $    1.975.856.830  $    2.111.835.643  $   2.257.343.409  $   2.413.055.092  $      8.758.090.973  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         8.758.090.973 

Subprograma III.  Buen gobierno, el

camino a la Transparencia 
 $       1.975.856.830  $         2.111.835.643  $         2.257.343.409  $        2.413.055.092  $                             8.758.090.973  $    1.975.856.830  $    2.111.835.643  $   2.257.343.409  $   2.413.055.092  $      8.758.090.973  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         8.758.090.973 

SUBTOTAL  $       5.927.570.489  $         6.335.506.928  $         6.772.030.227  $        7.239.165.276  $                            26.274.272.920  $    5.927.570.489  $    6.335.506.928  $   6.772.030.227  $   7.239.165.276  $    26.274.272.920  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $       26.274.272.920 
Subprograma I. Apoyar la

Implementación del Acuerdo de Paz 
 $       1.340.000.000  $         1.432.219.035  $         1.530.900.840  $        1.636.502.086  $                             5.939.621.961  $    1.340.000.000  $    1.432.219.035  $   1.530.900.840  $   1.636.502.086  $      5.939.621.961  $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $         5.939.621.961 

SUBTOTAL  $       1.340.000.000  $         1.432.219.035  $         1.530.900.840  $        1.636.502.086  $                             5.939.621.961  $    1.340.000.000  $    1.432.219.035  $   1.530.900.840  $   1.636.502.086  $      5.939.621.961  $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $         5.939.621.961 
Subprograma I. La movilidad como

herramienta de desarrollo integral
 $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                                               -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                      -    $                   -    $                     -    $                     -    $                       -    $                          -   

SUBTOTAL  $                        -    $                           -    $                          -    $                          -    $                                               -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                       -    $                  -    $                     -    $                         -    $                    -    $                   -    $                      -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                   -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $                     -    $-    $-    $-    $                     -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                       -    $                          -   

 $   990.314.629.497  $   1.056.860.240.709  $   1.092.410.229.645  $  1.131.117.130.474  $                       4.279.822.230.326  $  35.263.659.441  $  37.631.333.230  $  40.163.099.600  $  42.870.525.013  $  155.928.617.285  $   156.683.759  $    8.633.131.317  $       8.892.125.257  $  9.158.889.014  $  9.433.655.685  $   36.117.801.273  $  1.200.985.439  $  1.283.637.467  $  1.372.081.481  $  1.466.727.743  $  5.323.432.131  $  12.064.925.185  $  12.426.872.941  $  12.799.679.129  $  13.183.669.503  $  50.475.146.758  $  13.000.000.000  $-    $-    $-    $  13.000.000.000  $  164.715.915.770  $  182.101.463.863  $  186.917.332.928  $  192.613.646.078  $  726.348.358.640  $   4.279.822.230.326 

p Programa Subprograma

INVERSIÓN PDD 20-23

FUENTES DE FINANCIACIÓN

PROGRAMA III. 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAZ

Paz

PROGRAMA IV. 

MOVILIDAD SEGURA    
Transito

SGP Agua Potable y SB Recursos de Seguridad Crédito Gestión ante Entidades Nacionales

Infraestructura

TOTAL

Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD)
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PROGRAMA I.  

EDUCACIÓN 

INCLUYENTE PARA 

PROMOVER EL 

DESARROLLO HUMANO

Secretaria de Educación.

PROGRAMA II. SALUD, 

DE BIEN A MEJOR PARA 

TODOS LOS 

CESARENSES

Secretaria de Salud
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DEPORTE, RECREACIÓN 

Y ACTIVIDAD FÍSICA: 

UN NUEVO HORIZONTE

Secretaria de Deporte y Recreación
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CRECER     
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PLAN TERRITORIAL DE SALUD ñPTSò  
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 
2020-2023 

 
"SALUD, DE BIEN A MEJOR PARA TODOS LOS CESARENSES" 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Territorial de Salud (PTS) es un instrumento estratégico e indicativo de 
política pública en salud, que le permite al Departamento del Cesar contribuir con el 
logro de las metas estratégicas establecidas en el Plan Decenal de Salud Pública 
(PDSP), como son: la equidad en salud, la afectación positiva de los determinantes 
de la salud y la mitigación de los impactos de la carga de la enfermedad.  
 
De acuerdo a lo establecido en la Resolución 1536 de 2015, este Plan fue construido 
de manera participativa con los actores comunitarios, de otros sectores de la 
administración del Departamento del Cesar y con los referentes temáticos de la 
Secretaría Departamental de Salud del Cesar. Además, tuvo como referente las 
políticas públicas y sociales del nivel nacional y a nivel territorial la propuesta de 
gobierno del actual mandatario del Departamento.  
 
El proceso de formulación del PTS 2020-2023 se circunscribió en el proceso de 
Planeación Integral para la Salud, que incorpora el Análisis de Situación de Salud 
(ASIS) del Departamento, la priorización de la caracterización de la población 
afiliada a las EPS, EAPB y ARL, la priorización en Salud Pública y el componente 
estratégico y de inversión plurianual del plan territorial de salud. 
 
Para esto, la Secretaría Departamental de Salud del Cesar, realizó la 
implementación de la Estrategia PASE a la Equidad en Salud establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social y adoptada a través de la Resolución 1536 
de 2015, incorporando los lineamientos metodológicos, técnicos y operativos, 
soportados en la normatividad.  
 
El abordaje del PTS se realiza en el marco de los diferentes enfoques como: a) 
Enfoque de derechos; b) Enfoque de perspectiva de género y ciclo de vida (persona 
mayor, adultez, juventud y niñez); c) Enfoque diferencial, considerando las 
necesidades específicas de las poblaciones en situación de discapacidad, de las 
víctimas de la violencia y postconflicto, situación de desplazamiento, diversidad 
sexual, grupos étnicos y población migrante. d) Modelo de determinantes sociales 
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de salud (DSS), incluyendo las inequidades en salud que están determinadas por 
las condiciones en las cuales las personas nacen, crecen, viven, se reproducen, 
trabajan, envejecen y mueren. 
 
El PTS del departamento del Cesar, define el horizonte y la carta de navegación del 
sector salud, que incide en el mejoramiento del sistema de salud que opera en el 
departamento del Cesar, ñLo Hacemos Mejorò, con el fin de incidir en el 
mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población cesarense.   
 

2. MARCO LEGAL 

 
La Constitución Política de Colombia, en su art²culo 298, reconoce ñla autonomía 
para la administración - Departamental- de los asuntos seccionales y la planificación 
y promoción del desarrollo económico y socialéò. 
 
Según el artículo 300, Numeral 2., corresponde a las Asambleas Departamentales, 
por medio de ordenanzas ñExpedir las disposiciones relacionadas con la planeación, 
el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio a los municipios, el 
turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y 
el desarrollo de sus zonas de fronteraò, el numeral 3. le atribuye la funci·n de 
ñAdoptar de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo económico y 
social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y medidas 
que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su 
cumplimientoò; por otra parte, el mismo art²culo respecto del r®gimen departamental, 
determina que: ñLos planes y programas de desarrollo de obras públicas, serán 
coordinados e integrados con los planes y programas municipales, regionales y 
nacionales. Las ordenanzas a que se refieren los numerales 3, 5 y 7 de este artículo, 
las que decretan inversiones, participaciones o cesiones de rentas y bienes 
departamentales y las que creen servicios a cargo del Departamento o los traspasen 
a ®l, s·lo podr§n ser dictadas o reformadas a iniciativa del Gobernador.ò  
 
Por otro lado, la Ley 152 de 1994 consagra que: ñel proceso de planeación territorial 
como el eje fundamental de las ejecuciones administrativas de los respectivos 
gobiernos, señalando los procedimientos de elaboración y aprobación de los 
respectivos planes, así como los plazos en los que estos deben llevarse a cabo. Es 
destacable en su texto el componente de obligada participación ciudadana durante 
el periodo de elaboraci·n y aprobaci·nò.  
 
 
Normatividad relevante en el Sistema de Salud: 
 

¶ Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022 ñPacto por Colombia, 
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Pacto por la Equidadò 

¶ Ley Estatutaria 1751 de 2015. Por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 1450 de 2011. ñPor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014. 

¶ Ley 100 de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y 
se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 715 de diciembre 21 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 
356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y 
salud, entre otros. 

¶ Ley 1122 de 2007. Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. En el 
capítulo IV, art²culo 33, define que ñel gobierno nacional establecer§ un Plan 
Nacional de Salud Pública para el cuatrienio, el cual quedará expresado en el 
Plan Nacional de Desarrolloò. 

¶ Ley 1438 de 2011. "Por medio de la cual se reforma el sistema general de 
seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones. 

¶ Ley 1474 de 2011. (Ver Decreto 1081 de 2015 y Decreto 124 de 2016.). Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

¶ Resolución 5165 de 1994. Por medio de la cual se expiden los criterios, 
parámetros y procedimientos metodológicos para la elaboración y seguimiento 
de los planes sectoriales y de descentralización de la salud en los 
Departamentos y Distritos. 

¶ Resolución 1841 de 2013. Por la cual se adopta el Plan Decenal de Salud 
Pública 2012 ï 2021.  

¶ Resolución 1536 de 2015. Por la cual se establecen disposiciones sobre el 
proceso de planeación integral para la salud.  
 

 

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE SALUD 

 
El Análisis de Situación de Salud (ASIS) del Departamento de Cesar, desarrolla los 
componentes territorial y demográfico, el abordaje a los efectos a la salud desde la 
morbilidad, mortalidad, las condiciones de discapacidad, análisis de los 
Determinantes Sociales en Salud y finalmente la priorización de los principales 
problemas de salud pública, utilizando fuentes oficiales tales como las proyecciones 
del último censo de población realizado por el DANE, las estadísticas vitales año 
2016, y los indicadores referidos en las Encuestas poblacionales como la Encuesta 
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Nacional de Demografía y Salud (ENDS), Encuesta Nacional de la Situación 
Nutricional (ENSIN), Estudio Nacional de Factores de Riesgo de Enfermedades 
Crónicas (ENFREC ), Estudio Nacional de Salud Bucal (ENSAB), Estudio Nacional 
de Salud Mental, Encuestas Anuales de Calidad de Vida y la Encuesta Nacional de 
Salud (ENS 2007). 
 
El documento del ASIS en mención hace parte integral del presente PTS y se 
presenta de manera anexa al mismo. No obstante, a continuación, se presentan los 
principales resultados de los capítulos relacionados con el contexto territorial y 
demográfico y con el abordaje de los efectos en salud y sus determinantes. 
 
 

4.1. CONTEXTO TERRITORIAL Y DEMOGRÁFICO 

4.1.1. CONTEXTO TERRITORIAL 

 
El Departamento del Cesar está ubicado al nororiente del país. Limita por el norte 
con los departamentos del Magdalena y La Guajira; por el oriente con la República 
Bolivariana de Venezuela y el Departamento de Norte de Santander, al sur con 
Santander, y al occidente con Bolívar, Magdalena y Santander. Tiene una extensión 
territorial de 22.905 km2, que representa el 2% del territorio nacional y una densidad 
de 42.71 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
El territorio del Departamento del Cesar corresponde a las sabanas o llanura del 
Caribe y presenta dos unidades morfológicas de montaña: la Sierra Nevada de 
Santa Marta y la Serranía del Perijá. Se distinguen tres unidades morfológicas, así: 
La primera la constituyen las sabanas del Caribe, ubicadas en el centro, norte y sur 
del departamento, es un área plana y ondulada formada por las extensas llanuras 
que bañan los ríos Cesar y Ariguaní; las tierras bajas del sur hacen parte de la 
Depresión Momposina. La segunda unidad morfológica la constituye la Sierra 
Nevada de Santa Marta, es el macizo montañoso más alto del país; entre los 
accidentes orográficos más importantes en este sector están los picos Codazzi con 
5.150 metros sobre el nivel del mar, Guardián 5.325 m, Ojeda 5.490 m y La Reina 
5.535 m. La tercera corresponde a la Serranía del Perijá o Los Motilones, al oriente, 
es una prolongación de la cordillera Oriental que demarca el límite entre las 
Repúblicas de Colombia y de Venezuela, presenta alturas hasta de 3.000 metros 
sobre el nivel del mar. 
 
El Departamento presenta variedad de temperaturas debido a que hay tierras en los 
distintos pisos térmicos, que van desde el cálido a orillas del río Magdalena y 
llanuras centrales, hasta las cumbres frías de la Sierra Nevada de Santa Marta y la 
Serranía de Los Motilones. La temperatura media de la mayor parte del territorio es 
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de 28°C. Las menores lluvias se registran en el sector norte, en el estrecho valle del 
Cesar, en donde las cantidades oscilan entre 1000 y 1500 mm anuales. Al centro 
del departamento, y especialmente sobre la franja oriental, los volúmenes se 
incrementan hasta valores cercanos a los 2000 mm sobre las estribaciones de la 
Serranía del Perijá. Hacia el extremo sur, en sectores aislados del municipio de San 
Alberto, las lluvias pueden alcanzar valores superiores a los 2000 mm al año, en 
promedio. El régimen de lluvias es de tipo bimodal en la mayor parte del 
departamento. Al norte, se presentan dos temporadas secas, de diciembre a abril, 
la primera y en junio-julio, la segunda, mientras que, en dirección sur, 
paulatinamente la época seca de mitad de año se hace menos marcada. Los meses 
de mayores lluvias son mayo y octubre. El número anual de días con lluvia oscila 
entre 50 y 100 en buena parte del departamento, mientras que en las partes oriental 
y sur se advierte un leve aumento, alcanzándose en esas zonas, entre 100 
y 150 días lluviosos al año, en promedio. En cuanto a la hidrografía, se pueden 
mencionar los siguientes ríos: Magdalena, Cesar, Lebrija, Ariguaní, Badillo, 
Donachuí, Guatapurí, Manaure, María Angola, Magiriaimo y Cáchira del Espíritu 
Santo. Entre las numerosas ciénagas situadas en su jurisdicción se destaca la de 
Zapatosa, formada por el río Cesar, y otras como las de Cascajo, Combú, 
Chimichagua, Doña María, Guamalito, Mata de Palma, Morales, Panchuiche, Pital 
Sahaya, Saloa y Santo Domingo.1 
 
 

4.1.2. CONTEXTO DEMOGRÁFICO 

 
Con respecto al tamaño poblacional, el departamento del Cesar tiene una población 
de 1.200.574 habitantes, de las cuales (75,2%) 903.411 personas se ubican en las 
cabeceras y (24,8%) 297.163 personas en los centros poblados y rural disperso2.  
 
En cuento al crecimiento natural el departamento del Cesar muestra una 
disminución importante en los últimos años, lo anterior relacionado con la 
disminución de la natalidad con una tasa de 19,5 para el año 2016 frente 2005 donde 
la tasa fue de 22,7. Adicionalmente en el grafico 1 se muestran las tasas por 
quinquenios.  La tasa de natalidad es mucho mayor en zonas de cabecera que en 
la zona rural. Lo anterior puede estar relacionado con los movimientos de la 
poblacional hacia zonas urbanas. Según el ASIS 2018 cerca del 31,4% de la 
población se encuentran en condición de desplazamiento, afectando especialmente 
a las mujeres jóvenes en edades reproductivas. 

                                                 
1 Documento ASIS 2018. Departamento del Cesar  
2 DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018 
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Ilustración 1. Comportamiento del crecimiento natural 

Fuente: DANE. Conciliación Censal 1985-2005 y Proyecciones de Población 2005-2020 

  
Por otra parte, frente a la tasa de migración se observa que en los últimos años ha 
ascendido de manera importante, lo anterior compensa de manera positiva con la 
disminución de la natalidad. Cabe resaltar que dentro de este fenómeno también 
hay que tomar en cuenta el cambio de área residencial, si no solo en el nivel interno, 
donde la población desde el área rural se traslada a la cabecera, generando 
abandono del campo, disminución del abastecimiento agrícola y ganadero que 
supla las necesidades del departamento; al llegar a las cabeceras se encuentran 
con muchas barreras, oportunidades laborales, competencias de desempeño entre 
otras que afectan su calidad de vida. 
 
Es importante aclarar que en el anterior análisis no se tuvo en cuenta el impacto del 
fenómeno migratorio proveniente de Venezuela, el cual se ha acrecentado en los 
últimos 3 años. Según Migración Colombia a noviembre del 2018 el departamento 
del Cesar tenía aproximadamente 32.471 personas procedentes de Venezuela, 
siendo el décimo departamento con mayor concentración en el país3. Con corte a 
diciembre de 2019 el departamento concentra aproximadamente 54.6384. 
 
Con respecto a la estructura poblacional se observa que aun la población del 
departamento de Cesar es joven, iniciando un proceso de cambio a la madurez con 

                                                 
3 Migración Colombia. Infografía Todo lo que tiene que saber sobre la migración venezolana 

4 Total, de venezolanos en Colombia corte a 31 de octubre de 2019 
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un índice de Friz de 157,3, el cual ha disminuido con respecto a la pirámide 
población del 2015. 
 
Ilustración 2. Pirámide poblacional 2015 -2018 

Pirámide poblacional 2015 Pirámide poblacional 2018 

 
 
 

 

Fuente: pirámide 2018_DANE - Proyecciones de población con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, 
actualizado el 14 de febrero de 2020 
Pirámide 2015_DANE- estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020  
 
 
 
Tabla 11. Indicadores demográficos 2015 -2020 

Índice Demográfico 
 Año 

 2015 2020 

Población total  1.028.890 1.200.574 

Población Masculina  513.785 594.330 

Población femenina  515.105 606.244 

Relación hombres: mujer  99,7 98,0 

Razón niños: mujer  41,4 38,6 

Índice de infancia  31,9 30,4 

Índice de juventud  27,9 26,6 

Índice de vejez  8,5 9,2 

Índice de envejecimiento  26,5 30,3 

Índice demográfico de dependencia  60,2 57,8 

Índice de dependencia infantil  51,1 47,9 

Índice de dependencia mayores  9,0 9,9 

Índice de Friz  179,6 157,3 

 Fuente:DANE 
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4.2. ABORDAJE DE LOS EFECTOS EN SALUD Y SUS DETERMINANTES 

 

4.2.1. MORTALIDAD 

 
Según el análisis de situación de salud - 2018 del Departamento del Cesar, las 
primeras causas de muerte según tasas ajustadas analizadas para el periodo 2005-
2016 son las siguientes: 
 

¶ Enfermedades del sistema circulatorio: Este grupo de enfermedades presenta 
un aumento significativo entre los años 2013 y 2015, al ascender de 153,2 a 
172,9 muertes por 100.000 habitantes y desciende a 160,7 en el año 2016. 
Dentro de este grupo se destacan las enfermedades isquémicas del corazón, 
seguido de las enfermedades cerebrovasculares. 

¶ Las demás causas ocupan el segundo lugar, con un incremento apreciable 
desde el 2006 al 2008, observándose su tendencia al descenso hasta el año 
2012, a partir del cual se inicia un incremento hasta el año 2015, al ascender de 
119 a 142,6 muertes por 100.000 habitantes, desciende luego a 141,5 muertes 
en el año 2016; tendencia ascendente menor que el de las enfermedades del 
sistema circulatorio e incluye patologías tales como la diabetes, deficiencias 
nutricionales, enfermedades crónicas de las vías respiratorias, cirrosis entre 
otras. 

¶ Neoplasias: Las neoplasias se ubican en el tercer lugar, con un comportamiento 
prácticamente estable, con un ligero incremento en los años 2007 y 2008, 
desciende en el 2009 e inicia un nuevo ascenso alcanzando la tasa más alta en 
el año 2016, con 92 muertes por 100.000 habitantes; la tasa promedio en los 
últimos diez años es de 84,2; Los tumores malignos de tráquea, bronquio y 
pulmón, próstata y útero son los de mayor carga de mortalidad.  

¶ Causas externas, representan el cuarto lugar, con un descenso marcado hacia 
el año 2006, elevándose luego en el año 2007, desde donde se observa una 
tendencia al descenso hasta el año 2016 donde alcanza su tasa más baja, 
observando durante este decenio una tasa promedio de 71,3, grupo en el cual 
sobresalen los accidentes de tránsito y los homicidios como primeras causas de 
muerte. 

 
En cuanto a las tasas de mortalidad por causas específicas, a continuación, se 
presenta la semaforización de dichas causas de muerte, observándose que la tasa 
de mortalidad por accidentes de tránsito terrestre, la tasa de mortalidad por tumor 
maligno de próstata y por enfermedades transmisibles, son las que revisten mayor 
prioridad para el Departamento:   
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Tabla 12. Causas de mortalidad ï Semaforización 

 
 
 

4.2.2. MORBILIDAD ATENDIDA 

 
El análisis de situación de salud del Departamento muestra que para el periodo 
comprendido entre los años 2009 y 2017, según lo reportado en los registros 
individuales de prestación de servicios (RIPS), se atendieron un total de 13.151.303 
casos por morbilidad sentida, para un promedio de 1.461.256 atenciones año. El 
año en que se prestó mayor número de atenciones fue en 2015, con 1.999.541, que 
representan el 15,2%, seguido del año 2014 con el 14,42%; del total de la población 
atendida durante el periodo, el promedio de atenciones por persona año fue de 1,5 
atenciones, siendo los años de mayor demanda persona año fueron 2015y 2014 
con 1,9 atenciones cada una. 
 
El comportamiento general de la morbilidad muestra que en primer lugar de consulta 
se encuentran las enfermedades no transmisibles con 7.968.599 atenciones 
prestadas a los pobladores que demandaron consulta en los diferentes servicios de 
salud, lo que representa el 60,59% del total de atenciones prestadas. El segundo 
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lugar corresponde a las condiciones mal clasificadas con un total de 2.211.051 
atenciones, lo que representa 16,81%, luego las condiciones transmisibles y 
nutricionales con el 15,29%, seguido de las lesiones y las condiciones maternas. 
 
La proporción de atenciones que se prestaron a personas en el Departamento del 
Cesar fue mayor en las mujeres que en los hombres, con un 62% (8.184.665) 
mujeres y un 38% (4.966.638) hombres respectivamente. En las mujeres las 
enfermedades no transmisibles representan el 61,92% (5.068.158 atenciones 
prestadas por esta causa), luego con un 17,3% (1.416.224 atenciones prestada a 
mujeres por presentar signos y síntomas mal definidos), seguido de atenciones 
prestadas a mujeres por presentar condiciones transmisibles y nutricionales con un 
13,79% (1.128.848), luego las atenciones a las que presentaron condiciones 
maternas 3,8% (311.124), por último las atenciones a las que presentaron lesiones 
3,18% (260.311) condiciones maternas. 
 
En los hombres las enfermedades no transmisibles con un 58,4% (2.900.441) 
representan el porcentaje de atenciones prestadas a hombres por esta causa, 
continúan las condiciones transmisibles y nutricionales con un 17,77% (882.568) 
que representa el porcentaje de atenciones prestadas a hombres por esta causa, 
seguido por los signos y síntomas mal definidos con un 16,0% (794.827) 
representando atenciones prestadas a los hombres por esta causa, luego con un 
7,56% (375.294) se encuentran las atenciones a los hombres por presentar 
lesiones, y por último con un 0,27% (13.508) atenciones a hombres por presentar 
condiciones maternas perinatales.  
 
Tanto en las enfermedades transmisibles (61,92/58,4), los signos y síntomas mal 
definidos (17,3/16,0), como en las condiciones materno-perinatales (3,8/0,27) el 
número de atenciones prestadas a mujeres por estas causas superaron a los 
hombres; en cambio en el caso de las condiciones transmisibles y nutricionales 
(17,77/13,79), así como en las lesiones (7,56/3,18) las atenciones prestadas a los 
hombres por dichas causas supera al número de las prestadas a las mujeres. 
 
La razón de condiciones transmisibles y nutricionales / enfermedades no 
transmisibles en consulta tendió al descenso, lo cual indica que en la medida en que 
ha venido transcurriendo el tiempo las enfermedades no transmisibles se han venido 
convirtiendo en la causa de mayor frecuencia en la consulta, desplazando de esta 
manera a las condiciones transmisibles y nutricionales, con una razón que paso de 
0,37 en el año 2009 a 0,20 en el año 2016. 
 
Durante el periodo 2009 ï 2017, el mayor número de atenciones en los diferentes 
servicios en el departamento del Cesar provino de las atenciones prestadas a las 
personas del grupo de la adultez, con 5.458.722 atenciones, que representa el 
40,91% del total de la mismas, seguido de las prestadas a las personas mayores 
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con 2.395.715 atenciones que representa el 17,96%, luego en tercer lugar las 
prestadas a los de la juventud con 2.078.085 atenciones que representan el 15,57%, 
en cuarto lugar a los de la primera infancia con 1.581.191que representa el 11,85%, 
por último a los de la  adolescencia y la infancia con 918.705 y 910.251 atenciones 
que representan el 7% cada una. 
 
 

4. PRIORIZACIÓN DE LA CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN AFILIADA 

A LAS EAPB 

 
 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
EAPB Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 Prioridad 4 Prioridad 5 

ASMETSALUD EPS 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 

Población 
con riesgo o 
presencia 
de cáncer 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

ASOCIACION MUTUAL 
BARRIOS UNIDOS DE 
QUIBDO 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 
cerebro 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población 
con riesgo o 
infecciones 
respiratorias 

crónicas 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

ASOCIACION MUTUAL SER 
EPS-S 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

CAJACOPI - CAJA DE 
COMPESACION FAMILIAR 
CAJACOPI ATLANTICO 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 

sujeto de 
agresiones, 
accidentes y 

traumas 

Población 
con riesgo o 
presencia 
de cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

COMPARTA - 
COOPERATIVA DE SALUD 
COMUNITARIA COMPARTA 
EPS S 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

COMPENSAR 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 
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DEPARTAMENTO DEL CESAR 
EAPB Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 Prioridad 4 Prioridad 5 

metabólicas 
manifiestas 

metabólicas 
manifiestas 

metabólicas 
manifiestas 

COOMEVA EPS S A 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

COOSALUD ESS EPS-S 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

DIRECCION DE SANIDAD 
POLICIA NACIONAL 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 
respiratorias 

crónicas 

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

DUSAKAWI EPSI REGIMEN 
CONTRIBUTIVO 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

DUSAKAWI EPSI REGIMEN 
SUBSIDIADO 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

EPS FAMISANAR LTDA 
CONTRIBUTIVO 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
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DEPARTAMENTO DEL CESAR 
EAPB Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 Prioridad 4 Prioridad 5 

vascular ï 
metabólicas 
manifiestas 

vascular ï 
metabólicas 
manifiestas 

vascular ï 
metabólicas 
manifiestas 

vascular ï 
metabólicas 
manifiestas 

EPS FAMISANAR LTDA 
SUBSIDIADO 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
presencia 
de cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

EPS SANITAS 
CONTRIBUTIVO 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
presencia 
de cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

EPS SANITAS SUBSIDIADO 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 

Población 
con riesgo o 
presencia 
de cáncer 

Población en 
condición 
materno ï
perinatal 

NUEVA EPS CONTRIBUTIVO 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
alteraciones 

cardio ï 
cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

NUEVA EPS SUBSIDIADO 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población con 
riesgo o 

alteraciones 
cardio ï 

cerebro ï 
vascular ï 

metabólicas 
manifiestas 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
infecciones 
respiratorias 

crónicas 

SALUD TOTAL - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN 
CONTRIBUTIVO 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población con 
riesgo o 

presencia de 
cáncer 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

SALUD TOTAL - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población con 
riesgo o 

infecciones 

Población en 
riesgo o 

presencia de 
alteraciones 
nutricionales 

Población 
en 

condición 
materno ï
perinatal 

Población 
con riesgo o 
presencia de 

cáncer 
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5. PRIORIZACIÓN EN SALUD PÚBLICA  
 
La priorización que aquí se presenta surge de la implementación de los pasos 1 al 
8 de la ruta lógica para la formulación de Planes Territoriales de Salud de la 
metodología PASE a la Equidad en Salud adoptada por la Resolución 1536 de 2015.  
 
A continuación, se presentan los principales resultados de la implementación de los 
momentos de identificar y comprender. Las tablas de trabajo se presentan como 
anexos. 
 
 
 
6. RECONOCIMIENTO DE DINÁMICAS BÁSICAS AMBIENTAL, SOCIAL Y 

ECONÓMICA 
 
 
6.1. DINÁMICA AMBIENTAL 

 
Las condiciones no transmisibles están estrechamente relacionadas con la pobreza en el 
departamento y su rápido aumento será un obstáculo para las iniciativas de reducción de 
la pobreza en los países de ingresos bajos, en particular porque disparan los gastos 
familiares por atención sanitaria. Las personas vulnerables y socialmente desfavorecidas 
enferman más y mueren antes que las personas de mayor posición social, sobre todo 
porque corren un mayor riesgo de exposición a productos nocivos, como el tabaco o 
alimentos poco saludables, y tienen un acceso limitado a los servicios de salud. En los 
entornos con pocos recursos, los costos de la atención sanitaria para las enfermedades 
cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y las enfermedades pulmonares crónicas pueden 
agotar rápidamente los recursos de las familias y abocarlas a la pobreza. Los costos 
desorbitados de estas enfermedades en particular el a menudo prolongado y oneroso 
tratamiento y la desaparición del sostén de familia, están empujando a unos millones de 
personas a la pobreza cada año, sofocando el desarrollo. Es por esto que se requiere 
ejecutar las acciones de promoción de hábitos y estilo de vida saludable, a fin de diseñar 
estrategias de prevención primaria y secundaria que disminuyan los índices de 
morbimortalidad por las enfermedades crónicas no transmisibles en el Departamento del 

Cesar. 
 
 
6.2. DINÁMICA SOCIAL 

 
Síntesis Dimensión Social: La atención a la primera infancia, la infancia y adolescencia en   
protección y bienestar, al igual que la de los centros carcelarios para la población privada 
de libertad presentan niveles altos de sobrecupo concluyendo que la capacidad instalada 
de atención a estas poblaciones es inferior a la demanda. la cobertura de atención a la 
población adulto mayor en centros de vida y ancianatos es baja, existen solo 4 municipios 
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en donde se cuenta con un número mayor de presencia institucional frente a la toma de 
decisiones en atención, que son Valledupar, Aguachica, Codazzi y Chiriguana, por tal 
motivo se concluyen que existen 21 municipios con menor posibilidad de acceso a servicios 
y programas, el nivel de insatisfacción de los usuarios frente a la prestación de servicios de 
salud es alto. el número de médicos por usuario es reducido reflejándose es insatisfacción 
por demoras en acceso y oportunidad. El nivel de pobreza en el departamento está por 
encima de la media nacional al igual que el desempleo.     La población de zona rural 
dispersa y difícil acceso no tiene la misma oportunidad de acceder al proceso de educación 
y los tres sin ternados en zona rural existentes no son suficientes.    
     

 
 
6.3. DINÁMICA ECONÓMICA 

 
Síntesis Dimensión Económica: El perfil productivo del Departamento lo configuran tres 
grandes sectores: las explotaciones de carbón mineral (generan el 99% de la explotación 
del Departamento), el cual representa el 40,5% del PIB Departamental generando 3,000 
empleos directos. El departamento posee tres zonas de desarrollo turístico con 
características de tipo cultural y natural. "El departamento del Cesar tiene una Superficie de 
22.925 km2, con una Poblaci·n total de 1ô053.123 Hab. El Departamento del Cesar tiene 
174.690 hectáreas de bosques, que representa el 7,61% de la superficie total del 
departamento, que hoy vienen siendo afectados por diferentes acciones de tipo antrópico y 
natural. El tejido empresarial del Cesar está conformado mayoritariamente por 
Microempresas las que constituyen el 98% del total de la estructura empresarial del 
Departamento. Los sectores de mayor representación en estas unidades comerciales en 
primer lugar comercio al por mayor y por menor, seguido de actividades inmobiliarias, 
transporte, industrias manufactureras, hoteles y restaurantes, servicios comunitarios 
sociales y personales.  Los departamentos con mayor población ganadera son, en su orden, 
Córdoba, Antioquia, Casanare, Caquetá, Cesar, Santander, Meta y Cundinamarca, que 
concentran más del 60% del ganado del país. No obstante, en todos los departamentos hay 
alguna producción ganadera.  
 
        

7. RECONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUD POR DIMENSIONES 

DEL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 

 
7.1. DIMENSIÓN SALUD AMBIENTAL 

 
El Departamento del Cesar presenta un índice de riesgo de la calidad del agua 
(IRCA) para consumo humano de 13,06 encontrándose en riesgo medio. La 
tendencia del IRCA en el Cesar muestra en los últimos años que este indicador ha 
venido disminuyendo, pasando de 32,00 en el año 2008 a 13.06 en el año 2017, es 
importante precisar que, si bien el indicador ha tenido una tendencia favorable, la 
situación varía en los diferentes municipios, y más aún en zona rural. 
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De acuerdo con la clasificación del riesgo, para el año 2017, los municipios en el 
departamento del Cesar se encontraban en riesgo alto el 20%, en riesgo medio el 
12%, sin riesgo el 36%, riesgo bajo el 28% y un 4% inviable sanitariamente de 
acuerdo con los resultados del IRCA. 
 
En cuanto a las tasas de mortalidad ajustadas para las causas externas en el 
Departamento en el periodo comprendido entre 2005-2016, el evento que tiene 
mayor peso en el grupo de los hombres son los accidentes de transporte terrestre, 
de acuerdo al comportamiento del año 2016, con una tasa promedio de 40 muertes 
por cada 100.000 hombre, con tendencia al incremento en relación al año 2005 
donde la tasa fue de 32 muertes por cada 100.000 hombres y pasar a 41 muertes, 
un incremento del 29,3%, en hombres en edades entre 15 y 44 años representa el 
57,1%, relacionado con la creciente urbanización de las poblaciones, la 
consecuente acumulación de población en los centros urbanos y el incremento 
exponencial de parque automotor, principalmente las motocicletas de variado 
cilindraje, los accidentes de transporte terrestre se incrementan cada día más, tanto 
en grandes ciudades como en municipios de crecimiento intermedio; cuyo efecto no 
se ve tan grande en la mortalidad, pero sin lugar a dudas son responsables del 
incremento en los costos de atención, causan incapacidad temporal y permanente 
que amerita trabajo interinstitucional en educación vial en todo el territorio. 
 
Finalmente, los problemas ambientales más significativos en el Departamento se 
presentan por contaminación de suelos, principalmente por el uso de pesticidas y 
fertilizantes utilizados en las actividades agrícolas en el valle del río Cesar; en la 
Sierra Nevada de Santa Marta, en especial en la cuenca media del río Guatapurí, la 
deforestación, los cultivos ilícitos y su fumigación han causado el deterioro de los 
ecosistemas y vulnerado la fauna y flora que estos sustentan. 
 
 

¶ Acceso al agua potable y coberturas de acueducto, alcantarillado y aseo. 

¶ Calidad del agua y gestión de residuos sólidos y líquidos. 

¶ Calidad del aire, ruido, radiaciones electromagnéticas y radiación ultravioleta. 

¶ Urbanismo, ruralidad y espacios públicos. 

¶ Movilidad 

¶ Condiciones de vivienda.  

¶ Riesgo biológico. 

¶ Riesgo químico.  

¶ Riesgo relacionado con el uso de tecnologías.  

¶ Responsabilidad social empresarial.  

¶ Adaptación e implementación de políticas nacionales e internacionales en 
salud ambiental. 

¶ Reglamento sanitario internacional. 
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¶ Protección y recuperación de entornos y ecosistemas estratégicos.  

¶ Situaciones en salud relacionadas con condiciones ambientales  

¶ Carga ambiental de la enfermedad.  

¶ Identificación y prevención de nuevas amenazas para la salud relacionadas 
con el ambiente. 

 
 
7.1.1. DIMENSIÓN DE VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES 
 
Para el Departamento del Cesar la tasa de mortalidad de enfermedades del sistema 
circulatorio ha presentado un incremento en las defunciones entre 2005 a 2016 de 
147 muertes por 100.000 habitantes a 161. Desde el punto de vista de las causas 
de una manera desagregada se puede observar que el evento con la tasa más alta 
fue la mortalidad por enfermedad isquémica del corazón, cuyo comportamiento se 
manifiesta con un primer pico de 74,8 muertes por cada 100.000 habitantes en 2008, 
desde donde inicia un descenso hasta llegar a 59,5 muertes por 100.000 en el año 
2012, empero su comportamiento varia de nuevo de forma ascendente hasta el año 
2016 donde se presentan 85,8 muertes por cada 100.000 habitantes, descendiendo 
a 81 en 2016; en frecuencia es seguida de la mortalidad por enfermedad cerebro-
vascular, con una tasa fluctuante que alcanza su máxima expresión en el 2008 con 
45 muertes por 100-000 y desciende a sumas baja ocurrencia en el año 2012 con 
29 , de nuevo asciende alcanzando en el 2015 una tasa de 39 muertes por 100.000 
habitantes; además es importante resaltar dentro de esta desagregación que los 
eventos como la hipertensión arterial, la diabetes mellitus y la hipercolesterolemia 
son tanto patologías como factores de riesgo de otras más severas, motivos por lo 
cual es fundamental realizar un diagnóstico temprano y manejo adecuado; además 
tanto las unas como las otras poseen medidas preventivas en común relacionadas 
con el estilo de vida. 
 
La tasa ajustada de mortalidad por enfermedades crónicas de las vías respiratorias 
es fluctuante durante el periodo 2005-2016, con 33 defunciones por cada 100.000 
personas en el año 2010 desciende a 26,8 en 2014, y de nuevo asciende hasta 34 
defunciones por cada 100.000 personas en 2016, donde el 90% corresponde a 
defunciones en mayores de 60 años. 
 
En cuanto a la tasa ajustada de mortalidad por diabetes mellitus muestra una 
tendencia hacia el descenso al presentar 24 defunciones por cada 100.000 
personas en el año 2005 pasando a 16,8 defunciones por cada 100.000 personas 
en el año 2016. 
 
Con respecto a las tasas de mortalidad ajustadas para el periodo 2005-2016 en el 
grupo de las neoplasias , muestran que el primer lugar lo ocupa el tumor maligno de 
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próstata, con una tendencia ascendente pasando de 13,9 muertes por 100.000 
hombres en el año 2005, a 25,27 en el año 2016, presentando picos en los años 
2010 y 2015; en segundo lugar el tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el 
pulmón, fluctuante, sin embargo asciende de 9,8 muertes en 2015 a 12,4 muertes 
por cada 100.000 habitantes en 2016; le sigue el tumor maligno de cuello de útero, 
fluctuante, pero asciende de 9,36 en el año 2015 a 11,37 en el año 2016; en cuarto 
lugar el tumor maligno de otras localizaciones y las no especificadas, fluctuante, con 
tendencia al descenso al pasar de 12,48 muertes en 2005 a 10,98 muertes por cada 
100.000 habitantes en el año 2016. 
 
En el caso del tumor maligno de mama, presenta comportamiento fluctuante con 
tendencia ascendente desde el año 2005 con 7,08 muertes hasta el año 2014, 
alcanzando una tasa de 15,6 muertes por cada 100.000 mujeres, para luego 
descender hasta 10,6 muertes en el año 2016; le siguen los tumores in situ, 
benignos y los de comportamiento incierto o desconocido, con tendencia 
ascendente, al pasar de 0,75 muertes en el año 2005 a 10,37 muertes por cada 
100.000 habitantes en el año 2016. 
 
La tendencia se mostró al incremento durante el quinquenio 2012-2017 con 
prevalencias más alta en las mujeres que en los hombres, la brecha entre sexos 
alcanzando la mayor diferencia relativa en el año 2014 cuando el 62,55% de los 
casos se presentaron en las mujeres, lo que da una relación hombre: mujer de 1,67, 
es decir que por cada hombre hipertenso hay 1,67 mujeres hipertensas, alcanzando 
una prevalencia de 6,4 por cada 100 afiliados al SGSSS. 
 
Para el año 2015 la prevalencia de hipertensión arterial estimada para Colombia es 
de 7.23 y para el departamento del Cesar de 4,89, significativamente más baja, 
constituyéndose sin embargo este evento en uno de los principales factores de 
riesgo determinantes de la mortalidad cardiovascular. 
 
De acuerdo con los datos de la Cuenta de Alto Costo, en el departamento del Cesar 
durante el periodo 2009 ï 2017 se prestó un total de 240.429 atenciones a pacientes 
con diagnóstico de diabetes mellitus, para un promedio de atenciones de 10.534 
atenciones por año, siendo superior la atención a las mujeres con el 59,9% (101.053 
atenciones), 40,1% en hombres; para el año 2016 un total de 23.718 atenciones, 
que representan el 14%. La prevalencia de diabetes mellitus en el departamento del 
Cesar para el año 2016 es de 0,01, siendo inferior a la nacional (0,02), e inferior a 
la prevalencia del año 2015 (1,21). 
 
 

¶ Modos, condiciones y estilos de vida saludables 

¶ Entornos saludables.  

¶ Infraestructuras, espacios, bienes y servicios saludables. 
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¶ Modos y estilos de vida saludables. 

¶ Empoderamiento y corresponsabilidad social.  

¶ Condiciones crónicas prevalentes  

¶ Servicios de salud individuales y colectivos. 

¶ Servicios socio-sanitarios.  
 

 
7.1.2. DIMENSIÓN DE CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL 

 
La tasa de mortalidad ajustada por homicidios en el departamento muestra un pico 
en el año 2005 que llevó la tasa al valor de 117 muertes por 100.000 hombres por 
situaciones de orden público, en 2016 presentó 32 muertes por 100.000 hombres, 
con una disminución del 65%. 
 
Así mismo un tema que se cohesiona con las demás causas externas 
constituyéndose en un problema serio en la población masculina joven y adulta 
joven del departamento es el suicidio. Al observar el comportamiento de este evento 
por ciclo vital, se encuentra que la mayor proporción de casos se presentaron en el 
grupo de adultos con el 54,4% seguido por el grupo de jóvenes. 
 

¶ Entornos protectores para la salud mental y la convivencia social. 

¶ Factores protectores de la salud mental y la convivencia social en individuos y 
poblaciones con riesgos específicos. 

¶ Atención psicosocial y en salud mental a población víctima de conflicto armado. 

¶ Gestión del riesgo individual y colectivo de los problemas y trastornos mentales, 
así como del impacto en salud mental de las diferentes formas de violencia. 

¶ Redes institucionales y comunitarias para la atención psicosocial de víctimas de 
conflicto armado. 

 
 
7.1.3. DIMENSIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

 
En cuanto a la seguridad alimentaria, se encuentra que el sector agropecuario ha 
mostrado avances paulatinos hacia la agroindustria. La producción agropecuaria 
refleja básicamente la disponibilidad de alimentos del Departamento, en la 
actualidad es un departamento muy importante desde el punto de vista agrícola, 
pecuario y minero, beneficiado por su ubicación geográfica, la buena calidad de los 
suelos y las potencialidades de adecuación de sus tierras mediante el riego. Se 
produce palma africana, maíz tradicional, maíz tecnificado, arroz riego, arroz secano 
mecanizado, sorgo, café, caña, yuca, algodón, cacao, ajonjolí y plátano. 
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Con respecto a los indicadores de salud, la tasa de mortalidad por desnutrición en 
menores de 5 años en el 2016 fue de 37,07, estando por encima del promedio 
nacional, pero con diferencias estadísticamente significativas; la tendencia es 
irregular, con un descenso de 2008 a 2011, con picos de incremento en los años 
2012 y 2016. La mayor carga la aportan los menores de 1 año con el 41,5% y la 
población indígena con el 30%. 
 
La tasa de mortalidad de desnutrición en menores de 5 años en el Departamento 
del Cesar durante el periodo 2005-2016 la tasa promedio es de 37,07 muertes por 
cada 100.000 menores de cinco años, los municipios con las tasas más altas son 
Pueblo bello (125,2), Agustín Codazzi (173,4), Becerril (238,9), es decir aquellos 
con asentamientos de etnias indígenas, hay que fortalecer los procesos de 
vigilancia, seguimiento y control, haciendo prevalecer los derechos de los niños. 
 

¶ Oferta de y acceso al grupo de alimentos prioritarios. 

¶ Alimentación completa, equilibrada, suficiente y adecuada.  Aprovechamiento y 
utilización biológica de alimentos. 

¶ Modelo de inspección, vigilancia y control de alimentos y bebidas (Resolución 
1229 de 2013). 
 

 
7.1.4. DIMENSIÓN DE SEXUALIDAD Y DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS 

 
La razón de mortalidad materna en el año 2016 en el departamento del Cesar fue 
de 53,14 x 100.000 Nacidos Vivos, estando por encima (3,6%) del promedio 
nacional. Analizando la tendencia se observa que entre los años 2005 y 2009 la 
razón estuvo por debajo de la media nacional, a partir de ese momento se eleva 
drásticamente alcanzando su más alta manifestación en el 2010 con 117 muertes 
maternas por cada 100.000 nacidos vivos, 63% por encima del promedio nacional; 
luego se evidencia una tendencia al descenso, siendo cada vez más representativa, 
a tal punto que en el año 2015 la diferencia con el nivel nacional es de 10 muertes 
(29%) por cada 100.000 nacidos vivos, pero vuelve a sobre pasar el promedio 
nacional en 2016.  
 
Las causas de mortalidad no han variado en los años estudiados, encontrándose 
que en un 65% fallecen por causas directamente relacionadas con el embarazo 
como hipertensión durante y después del embarazo, trastornos hemorrágicos, 
sepsis y embolia de líquido amniótico considerándose evitables el 90% de estas 
muertes. 
 
De igual manera se han identificado aspectos como el mayor riesgo de las mujeres 
del área rural con respecto a las del área urbana; es importante el fortalecimiento 
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de los primeros y segundos niveles de atención, así como se vuelven esenciales los 
sistemas de referencia cuando se analiza el sitio de muerte. De los análisis de las 
muertes maternas suelen identificarse varios tipos de atraso, como los de tipo 1, 2 
(infraestructura y geográfico) y retrasos tipo 3; se hace evidente el impacto de la 
calidad de la atención en la mortalidad materna en el departamento, donde a pesar 
de todo el recurso invertido en capacitación del personal de salud este llega a ser 
insuficiente, y entre otros factores la alta rotación del personal. 
 
Es importante tomar en cuenta aspectos o factores como el área en el cual reside 
la gestante durante la evolución de su embarazo. Tanto en la cabecera como en el 
centro poblado la tendencia de la mortalidad es fluctuante, con tendencia al ascenso 
en la cabecera en el año 2016 donde alcanza 58,5 muertes por cada 100.000 
nacidos vivos, en centro poblado sucede lo contrario, donde con una tasa de 132,16 
muertes por cada 100.000 nacidos vivos en 2015 desciende a 0 muertes; el área 
rural dispersa, se comporta como un determinante importante en la mortalidad 
materna, sobre todo en el año 2013 donde la razón de mortalidad observada es de 
401 muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos, ya en el año 2014 desciende 
a 217,5; en el año 2016 alcanza 78,6 muertes maternas por cada 100.00 nacidos 
vivos. 
 
En los registros étnicos de las gestantes que fallecieron en el departamento del 
Cesar durante el periodo comprendido entre los años 2009 y 2016 podemos 
observar, que las razones más altas de muerte se encuentran en la población 
indígena, seguido de la población negro, mulato, afrocolombiano o 
afrodescendiente. 
 
El mayor peso recae sobre la población indígena, en la cual hay registro de muertes 
en los años 2009, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, en ellos observamos que la razón 
alcanza un promedio de 438,9 muertes por año, siendo la más alta en el 20016 con 
490 muertes por cada 100.000 nacidos vivos, tendencia ascendente, valores 
influenciados en parte por las muertes maternas presentada en esta población y el 
bajo número de integrantes de la misma; en menor proporción pero con un promedio 
de 86, se observa las muertes en la población negro, mulato, afro, sin que haya 
muertes en el año 2014, 2015, ni en el 2016; ya en cambio en la población otras 
etnias, la razón de mortalidad es en promedio de 73, con tendencia al descenso al 
pasar de 119 muertes maternas en el año 2010 a 42 muertes maternas por cada 
100.000 nacidos vivos en el año 2015. 
 
El departamento viene con tasas altas, cuya máxima expresión se dio en el periodo 
2010 ï 2012, tasas que sobrepasaron las 100 muertes por cada 100.000 nacidos 
vivos, en especial Valledupar que representa más del 50% de las mortalidades, sin 
embargo, en el periodo de análisis quienes en promedio tiene las tasas más altas 
son; Chiriguaná (221), El Copey (215), Agustín Codazzi (190, Aguachica (104), 
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Valledupar (52), es prioritario fortalecer los procesos de acompañamiento, 
seguimiento y control. 
 

¶ Garantía del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y la equidad de 
género (intersectorial). 

¶ Prevención y atención integral, humanizada y de calidad en Salud Sexual y 
Reproductiva.  

¶ Maternidad segura (atención preconcepcional, prenatal, del parto y del puerperio 
y la prevención del aborto inseguro). 

¶ Servicios integrales en Salud Sexual y Reproductiva para la población de 
adolescentes y jóvenes. 

¶ Atención integral a las víctimas de violencia de género y sexual. 

¶ Acceso universal a prevención y atención integral para infecciones de 
Transmisión Sexual ITS-VIH/SIDA. 

 
 
7.1.5. VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

 

¶ Enfermedades emergentes, reemergentes y desatendidas:  
 
La tasa de mortalidad ajustada para las infecciones respiratorias agudas ha tenido 
una tendencia al aumento, pasando de 12.71 en el 2005 a 25.69 muertes por 
100.000 habitantes en el 2016. Las infecciones respiratorias agudas aportan una 
carga importante en la mortalidad en menores de 5 años, siendo la tasa del 2016 
de 20,80, superando el promedio nacional. El 79% de las muertes ocurrieron en los 
menores de 1 año, y un 25% en población indígena. 
 
La tasa de mortalidad por EDA en menores de 5 ha presentado un descenso 
importante en estos años, con un incremento 2005 - 2007 de 30 puntos; con un 
descenso manifiesto en el año siguiente, a partir de ese momento continua el 
descenso, pero de manera paulatina, hasta alcanzar la tasa del 2016 de 3,62; en 
los años 2013 y 2016 prácticamente se iguala con la tasa nacional (3,42%); el 60% 
de los niños presentaban algún grado de Desnutrición. El 78% de las muertes 
ocurrieron en menores de un año, y de ellos el 40% en indígenas.  
 

¶ Enfermedades inmunoprevenibles: Coberturas de vacunación 

¶ Condiciones y situaciones endemoepidémicas: 
 
La tasa de incidencia de dengue grave en relación al año 2005 ha tenido una 
tendencia al ascenso. Esta situación se ve afectada por variables como el nivel 
socioeconómico de la población, desplazamiento de población de zona rural a 
asentamiento marginales de las zonas urbanas, con necesidades básicas 
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insatisfechas, nivel educativo, disponibilidad de agua potable las 24 horas del día, 
las creencias y costumbres propias de la región. La discontinuidad en los planes, 
programas y proyectos implementados, el trabajo conjunto y la participación del 
individuo, la familia y la comunidad que son esenciales en la solución de los 
problemas de morbiïmortalidad por dengue; la falta de adherencia a las guías y 
protocolos de atención, se suman a esta larga lista de factores que confluyen 
alrededor del tema y que hay que priorizar en el departamento. 
 

¶ Carga de enfermedades transmitidas por vía aérea y de contacto directo 

¶ Carga de enfermedades desatendidas.  

¶ Carga de enfermedades infecciosas por ETA y EDA. 

¶ Vigilancia y control de condiciones nuevas y reemergentes. 

¶ Carga de las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS). 

¶ Gestión integral del Plan Ampliado de Inmunizaciones. 

¶ Carga de enfermedades inmunoprevenibles. 

¶ Carga de enfermedades transmitidas por vectores. 

¶ Atención integral de enfermedades transmitidas por vectores. 

¶ Carga de enfermedades zoonóticas. 

¶ Atención integral de enfermedades zoonóticas. 
 

 
 
7.1.6. SALUD PÚBLICA EN EMERGENCIAS Y DESASTRES 

 
En cuanto a las amenazas de tipo geológico y natural se encuentran las 
inundaciones que se presentan periódicamente por el desbordamiento del río Cesar 
y sus principales afluentes durante las épocas de lluvias debido a los flujos 
torrenciales, los cuales pueden afectar aproximadamente a una quinta parte de la 
población, también la amenaza por deslizamientos y reptación de suelos en 
pequeños sectores de las estribaciones de la Serranía de Perijá y sobre la Sierra 
Nevada de Santa Marta, donde afecta a la red vial del Departamento. 
 

¶ Información y conocimiento del riesgo en emergencias y desastres.  

¶ Reducción del riesgo de desastres.  

¶ Capacidades básicas de vigilancia y respuesta (Reglamento Sanitario 
Internacional 2005). 

¶ Suministro seguro, oportuno y suficiente de sangre y componentes sanguíneos. 

¶ Respuesta en salud ante situaciones de emergencias y desastres. 
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7.1.7. SALUD Y ÁMBITO LABORAL 

 
El Departamento del Cesar presenta un 5% de niños laborando, Así mismo el 52% 
de los habitantes se encuentra en condición de dependencia económica, lo cual 
igualmente se refleja en el indicador de empleo informal que llega al 96%, de 
acuerdo a los cálculos de DNP ï SPSCV con datos del censo 2005. La tasa de 
desempleo en el departamento del cesar en el año 2017 alcanzo el 10,9, siendo 
esta un 15% superior al promedio nacional. 
 

¶ Poblaciones laborales en el sector formal e informal de la economía. 

¶ Acceso al Sistema General de Riesgos Laborales. 

¶ Protección de la salud en el trabajo y fomento de la cultura preventiva a los 
trabajadores informales de la economía. 

¶ Estilos, modos y condiciones saludables en el entorno laboral. 

¶ Carga de enfermedad de origen laboral. 
 
 
7.1.8. DIMENSIÓN DE GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIONES 

VULNERABLES 

 

¶ Niños Niñas y Adolescente (NNA) 
 
En menores de 1 a 4 años de edad durante el periodo 2005-2016 se produjo un total 
de 794 muertes, con un promedio de 65 muertes por año, el año 2008 fue el que se 
presentó el mayor número de casos con 86; ya para el año 2016 se presenta un 
total de 77 casos de muertes con características diferentes a los menores de un año 
en cuanto al orden de frecuencia en que se presentan las grandes causas, 
encabezados por enfermedades  endocrinas, nutricionales y  metabólicas con una 
tasa de 14,7 muertes por cada 1.000 nacidos vivos, seguida de causas externas de 
morbilidad y mortalidad, al igual que enfermedades del sistema respiratorio con 
12,48 muertes por cada 1.000 nacidos vivos, luego enfermedades del sistema 
circulatorio, ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias. 
 
En los menores de cinco años en el periodo 2005-2016 se produjo un total de 4.726 
muertes, para un promedio de 395 muertes por año, con unas características 
similares a la de los menores de un año, donde ocupa el primer lugar las tasas de 
mortalidad ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, sobre todo en 
hombres, que en el año 2016 presentaron una taza de 153,7 muertes por cada 
100.000 niños menores de 5 años, alcanzando su más alta expresión en el año 2008 
con una taza de 208,07 muertes por cada 100.000 menores de cinco años, seguido 
de las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas, en 
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tercer lugar las enfermedades del sistema respiratorio, luego ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias.  
 
Dentro de las tasas específicas de mortalidad infantil y niñez, según la lista de las 
67 causas en el departamento del Cesar en el periodo comprendido entre 2005 y 
2016 ciertas afecciones originada del periodo perinatal, seguido de las 
malformaciones congénitas y anomalías cromosómicas, en tercer lugar, las 
enfermedades del sistema respiratorio. 
 
Las tasas de mortalidad neonatal han venido descendiendo desde el año 2008, 
siendo la más baja en el 2015 con 8 muertes por cada 1,000 nacidos vivos, sin 
embargo, se incrementa a 10,2 en el año 2016; esta tasa se encuentra por encima 
del promedio nacional, pero la diferencia no es estadísticamente significativa. Las 
primeras causas de muerte están relacionadas con los trastornos respiratorios 
específicos del período perinatal, y las malformaciones congénitas, siendo las 
mismas causas de muerte en el período en estudio (2005-2016). 
 
Por área de residencia, el comportamiento de la tasa de mortalidad neonatal 
presenta un comportamiento donde la tasa es superior en la rural dispersa, seguido 
de la cabecera, presentando una mayor tasa a expensas de la información 
notificada por el municipio de Valledupar. Cabe resaltar la alta tasa que representa 
la falta de información en los registros de la mortalidad neonatal por área en el 
departamento. 
 
En el año 2016 fallecieron en el departamento del Cesar 303 menores de 1 año, 
representando el 7,0% de las muertes; el 68,9% ocurrieron en menores de 28 días 
(muertes perinatales); la tasa cruda de mortalidad infantil año 2016 de 13,54 x 1.000 
nacidos vivos. La tasa es superior en los hombres con 15,2 muertes que en la mujer 
con 14,5 muertes por cada 1.000 nacidos vivos. Si observamos la tendencia de la 
mortalidad infantil, se evidencia que ha venido descendiendo. La tasa se encuentra 
por encima del promedio nacional, pero la diferencia relativa no es significativa. 
 
Las primeras 5 causas de mortalidad infantil en el 2016 fueron ciertas afecciones 
originadas en el periodo perinatal, las malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas, trastornos respiratorios del período perinatal, 
enfermedades del sistema respiratorio, enfermedades endocrinas, metabólicas y 
nutricionales, enfermedades del sistema nervioso. Valledupar aporto 51,7% de las 
muertes, con una tasa cruda de 16,7 muertes x 1000 nacidos vivos. 
 

¶ Envejecimiento y vejez 

¶ Salud y género 

¶ Discapacidad 
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 Desde el año 2012 al 2017 se encuentran registrados 38.259 personas con 
discapacidad, para una prevalencia del 3,5%, por encima de la prevalencia nacional 
que es del 2,8, siendo el año 2017 aquel donde se registró el mayor número de 
discapacitados, y el 2012 el menor número. En lo referente al sexo, los hombres 
representan el 53,3% y las mujeres el 46,7%; el 15,1% lo representan las personas 
con 80 y más años, las personas con edades comprendidas entre 15 y 64 años 
representan el 55,36%.  
 
Respecto a la distribución de las alteraciones permanentes y teniendo en cuenta 
que una persona con discapacidad puede presentar varios tipos de alteraciones de 
manera simultánea, se observa que los tres tipos de alteraciones más frecuentes 
en la población con discapacidad del Departamento del Cesar son las relacionadas 
con el movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas (25,87%) , sistema nervioso 
(18,78%), los ojos (18,24%) y las alteraciones relacionadas con los órganos de los 
sentidos del olfato, el tacto y el gusto son menos frecuentes, esta distribución se 
presenta en atención a que una persona puede presentar más de una discapacidad. 
La distribución de los diversos tipos de alteraciones permanentes presenta el mayor 
número de personas con discapacidad en el año 2017 (base a 31/10/2017). Según 
el sexo, afecta con mayor frecuencia al sexo masculino (46,7/51,8), excepto en 
discapacidad del sistema cardio ï respiratorio y de defensa, en las de la digestión, 
el metabolismo y las hormonas, así como en las de la piel, y la de los ojos. Tabla 
N.º 96; según la edad, la mayor proporción está en los grupos de personas mayores 
de 80 años (15,19%), siendo las relacionadas con el movimiento del cuerpo, manos, 
brazos, piernas, oído, y ojos, las más frecuentes; le siguen en frecuencia las 
personas de 65 a 69, las de 55 a 59, 75 a 79, 70 a 74, es decir que las personas 
mayores de 60 años representan el 40,4% de las discapacidades en el 
departamento del cesar. 
 
 

¶ Grupos Étnicos. 
 
Los Ijkas, reconocidos como Arhuacos, son los más homogéneos; han podido 
manejar un poco su proceso de mestizaje. La estrategia de supervivencia ijka es la 
organización interna, que hoy es sistemática y compleja. Ocupan un resguardo 
indígena de 195.000 hectáreas ubicado en la vertiente meridional de la Sierra 
Nevada en los valles altos de los ríos Ariguaní, Guatapurí, San Sebastián o Río Frío, 
y el rio Piedras. 
 
La organización comprende 20 parcialidades y su capital es Nabusímake. Los 
arhuacos de la actualidad viven en el típico hábitat de la Sierra Nevada, en una serie 
de simpáticas poblaciones de bohíos, que en su gran mayoría se podrían enumerar 
sin guardar ningún orden, así: Simonarua, Vindivameina, Wuircanan, Yewua, 
Nabusímake (considerada la capital arhuaca), Sabana Crespo, Seininí, Piñimiki, 
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Aruamake, Yuanusi, Donachui, Sogrome, Timaka, Yosagaka, Yechiki, Mamankana 
y Umake; varias de estas poblaciones son conocidas como Las Cuevas, Santo 
Domingo y la Nevada. 
 
Los Arhuacos profesan en sus creencias un profundo respeto por la tierra que los 
vio nacer, por el entorno, por los ríos y las lagunas sagradas de la Sierra Nevada y 
de manera especial por la vida humana. 
 
Los Kankuamos, aunque ya extinguidos como grupo étnico, aún subsisten algunas 
familias entre los miembros mezclados de las comunidades de Atanquez. Habitan 
en la región centro meridional de la Sierra, en las zonas aledañas al rio Guatapurí, 
de los cuales se sienten descendientes sus pobladores. Sus principales 
asentamientos son: Chemesquemena, Guatapurí, Mojao, Las Flores. 
 
Los Kogi: Habitan al noroccidente de la Sierra Nevada; su número se calcula en 
siete mil. Se dice que son descendientes de los antiguos Euparis de la familia 
Chibcha; otros investigadores afirman que proceden de los Taironas.  
 
Los kogi representan tal vez el grupo humano más pacífico que habitaba 
inicialmente en la Sierra Nevada de Santa Marta. Su cosmogonía invita a la 
reflexión, al respeto de la naturaleza, a la solidaridad. Los kogi son grupos más 
cerrados en sus tradiciones, con menores contactos frente a la sociedad 
colombiana. La estrategia característica de los últimos años frente al civilizado ha 
sido la huida hacia territorios más elevados, lo mismo que el fortalecimiento de la 
autoridad religiosa y consolidación de su identidad cultural. Están ubicados en un 
resguardo indígena de 364.490 hectáreas. Sus poblaciones se encuentran en las 
márgenes de los ríos Don Diego, Palomino y en el suroriente del río Guatapurí, en 
el Cesar. Allí también se localiza Marwámake, Surumuke, Chendúcva, Avingue. 
 
Los wiwas o arzarios: En las estribaciones de la Sierra Nevada (nororiente), que 
colinda con el Departamento de La Guajira, vive un grupo relativamente pequeño 
llamado ñSanka Malallo, Arzario o Wiwaò, el cual se encuentra en proceso de 
extinción. Es una comunidad indígena dispersa y poco homogénea. Habitan el 
sector suroriental de la Sierra en muchos suelos con inundaciones del rio Badillo, 
aunque el grueso de su población se encuentra en el Departamento de Magdalena; 
en la región de Atánquez, municipio de Valledupar, se encuentran enclaves 
localizados en lugares fríos como Chirgua, Surimena, Guarachinaka, y Avingue, 
lugar que comparten con los kogi. Se dice que los indígenas Arzarios son 
descendientes de los Guanebucanes. Esta tribu fue reconocida por los 
conquistadores españoles como una de las más ricas en oro. 
 
Motilones y Yucos: En la Sierra de Perijá o Serranía de Los Motilones, habitan 
actualmente dos grupos claramente identificados: el Yuko-yukpa y el Barí o Motilón, 
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aunque ambos han sido considerados como motilones. El grupo Yuko-yukpa es el 
último reducto de los Tupe, que habitaron el corredor formado por el río Cesar y la 
Sierra de Perijá, entre La Paz y La Jagua de Ibirico. 
 
 
 
7.1.9. DIMENSIÓN DE FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA. 

 

¶ Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria 
 
La Vigilancia en el departamento del Cesar se hace en los 25 municipios desde las 
Unidades Notificadoras Municipales (UNM) las que reciben información de las 
Unidades Primarias Generadoras de Datos (UPGD) de forma semanal y continua.  
 
Para el caso del departamento del Cesar en el año 2017 en el comportamiento de 
la notificación de los Eventos de Notificación Obligatoria (ENOs), se observa el 
cómo 20 eventos su promedio supera el promedio nacional como lo son lesiones y 
muerte por accidentes de tránsito (49,4%), violencia intrafamiliar (10,9%), 
enfermedades cardiovasculares (6,5%), embarazo en adolescentes (49,0%), 
mortalidad materna (3,64%), mortalidad perinatal y neonatal tardía (46,7%), 
mortalidad por y asociada a desnutrición (349,8%), tuberculosis extra pulmonar 
(31,1%), dengue (217%), dengue grave (175%), EDA (92,7%),varicela (200%), 
hepatitis distinta a la A(153,6%) VIH / SIDA (2,6%). 
 
 

¶ Prestación De Servicios De Salud  
 
El Departamento del Cesar para la vigencia 2018 contaba con un total de 28 
instituciones públicas 24, de primer nivel y 4 de segundo nivel, oferta de servicios 
para una demanda de 1.065.673 habitantes colombianos residentes en el 
departamento, así: 
 
 
Tabla 13. Población del departamento del Cesar y oferta pública vigencia 2018. 

MUNICIPIOS NÚMERO 
POBLACIÓN TOTAL AÑO 

2018 

IPS PÚBLICAS 

NIV. 1 NIV. 2 NIV. 3 TOTAL. 

Certificados 22  999.476  22 3  - 25 

No certificados* 3  66.197  2 1  - 3 

Total 25  1.065.673 24 4  - 28 
Fuente: Proyecciones DANE para el 2017 del Censo de 2005  

 
 
*No certificados: Chiriguana, Curumaní y Pueblo Bello. 
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En el Departamento del Cesar funcionan cuatro (4) Instituciones del Orden 
Departamental:  
 
 
Dos (2) en el Municipio de Valledupar:  
 

¶ ESE Hospital Rosario Pumarejo de López  

¶ ESE Instituto Departamental de Rehabilitación y Educación Especial 
IDREEC. 
 

 
Una (1) en el Municipio de Chiriguana: 
 

¶ ESE Hospital Regional San Andrés. 
 
 
Una (1) en el Municipio de Aguachica: 
 

¶ ESE Hospital Regional José David Padilla Villafañe. 
 
 
La relación de Empresas Sociales del Estado presentes en el departamento del 
Cesar es el siguiente: 
 

 
Tabla 14. Empresas Sociales del Estado de la Red Pública del Departamento del Cesar 
Departamento Municipio Código Nombre Nivel Carácter 

Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL LOCAL DE 

AGUACHICA 
1 MUNICIPAL 

Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL REGIONAL 
DE AGUACHICA JOSE 

DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 DEPARTAMENTAL 

Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL AGUSTIN 

CODAZZI 
1 MUNICIPAL 

Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL SAN 

MARTIN 
1 MUNICIPAL 

Cesar BECERRIL 2004500439 ESE HOSPITAL SAN JOSE 1 MUNICIPAL 

Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN JUAN 
BOSCO E.S. E 

1 MUNICIPAL 

Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 
CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 MUNICIPAL 

Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
HOSPITAL REGIONAL SAN 
ANDRÉS 

2 DEPARTAMENTAL 
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Departamento Municipio Código Nombre Nivel Carácter 

Cesar CURUMANÍ 2022800382 
ESE HOSPITAL LOCAL 
CURUMANI CRISTIAN 
MORENO PALLARES 

1 DEPARTAMENTAL 

Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN ROQUE 
ESE 

1 MUNICIPAL 

Cesar EL PASO 2025000617 
HOSPITAL HERNANDO 
QUINTERO BLANCO E.S. E 

1 MUNICIPAL 

Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL OLAYA 
HERRERA 

1 MUNICIPAL 

Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 MUNICIPAL 

Cesar LA GLORIA 2038300453 HOSPITAL SAN JOSE ESE 1 MUNICIPAL 

Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL JORGE 
ISAAC RINCON TORRES 

1 MUNICIPAL 

Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL MARINO 
ZULETA RAMIREZ 

1 MUNICIPAL 

Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL JOSE 
ANTONIO SOCARRAS 

1 MUNICIPAL 

Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI MORENO 
BLANCO E.S. E 

1 MUNICIPAL 

Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 
FRANCISCO CANOSSA 

1 MUNICIPAL 

Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 
ESE HOSPITAL CAMILO 
VILLAZON PUMAREJO 

1 DEPARTAMENTAL 

Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL LOCAL DE 
RIO DE ORO 

1 MUNICIPAL 

Cesar SAN ALBERTO 2071000005 
ESE HOSPITAL LOCAL 
LAZARO ALFONSO 
HERNANDEZ LARA 

1 MUNICIPAL 

Cesar SAN DIEGO 2075000450 
EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL EL 
SOCORRO 

1 MUNICIPAL 

Cesar SAN MARTÍN 2077000094 
HOSPITAL LOCAL ALVARO 
RAMIREZ GONZALEZ E.S. 
E 

1 MUNICIPAL 

Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 MUNICIPAL 

Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE 
REHABILITACION Y 
EDUCACION ESPECIAL 
IDREEC 

2 DEPARTAMENTAL 

Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO DE LOPEZ - 
EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

2 DEPARTAMENTAL 

Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL 
EDUARDO ARREDONDO 
DAZA 

1 MUNICIPAL 

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria (SIHO) ï Vigencia 2018 
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El departamento del Cesar tiene organizada la red pública de prestación de servicios 
de salud en el Programa Territorial de Reorganización, Rediseño, y Modernización 
(PTRRMR) de Empresas Sociales del Estado (ESE), viabilizado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en fecha 11 de junio de 2014, el cual debe ser actualizado 
de acuerdo con la accesibilidad a la prestación de servicios, portafolio de servicios 
sostenibilidad de los servicios propuestos y el cumplimiento de las condiciones de 
habilitación.  
 
la Secretaría de Salud departamental del Cesar, es la responsable por competencia 
seg¼n ñel artículo 156 de la Ley 1450 del 2011, del Programa Territorial de 
Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de Empresas Sociales del 
Estado - ESE. El Programa deberá considerar como mínimo el diagnóstico de la 
situación de las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y del 
conjunto de la red en cada territorio incluyendo los componentes de acceso a la 
prestación de servicios, eficiencia en su operación y sostenibilidad financiera, los 
posibles efectos de la universalización y unificación sobre el financiamiento y 
operación de la misma, las fuentes de recursos disponibles, la definición y 
valoración de las medidas y acciones que permitan fortalecer la prestación pública 
de servicios, los ingresos y gastos y su equilibrio financiero, incluyendo medidas de 
ajuste institucional, fortalecimiento de la capacidad instalada, mejoramiento de las 
condiciones de calidad en la prestación y de la gestión institucional con especial 
énfasis en las relacionadas con el recaudo de ingresos por venta de servicios y 
deberá considerar adicionalmente lo dispuesto en la Ley 1438 de 2011, en lo 
pertinenteò.  
 

Ilustración 3. Mapa vigente de la organización de la red pública. 

Fuente: PTRRMR de ESE viabilizado por el MSPS, el 11 de junio de 2014, vigente. 
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Según el PTRRMR de ESE, viabilizado por el MSPS en fecha 11 de junio 2014, 
manifiesta que administrativamente el departamento de Cesar se divide en cuatro 
(4) regiones: Norte, Centro, Occidente y Sur; sin embargo, para la conformación de 
su red pública prestadora de servicios de salud, se consideran tres redes: Norte, 
Centro y Sur, así: 
 
 
Red Norte: Esta red de prestadores de servicios cuenta con 11 ESE, de las cuales 
nueve (9) son de baja complejidad (siete (7) tipo C y dos (2) tipo B), una (1) de 
mediana complejidad, el IDREEC (Centro de rehabilitación) y una (1) de mediana 
complejidad con algunos servicios de alta complejidad, la ESE Hospital Rosario 
Pumarejo de López de Valledupar.  
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Tabla 15. Organización de la Red Norte 

RED MUNICIPIO 
POBLACION 

2017 
IPS COMPLEJIDAD 

N
o

rt
e
 

Valledupar 

473.251 

ESE H. Rosario Pumarejo de López. Media-Alta 

Valledupar IDREEC Mediana A 

Valledupar ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza Baja tipo C 

Codazzi 50.055 ESE Hospital Agustín Codazzi Baja tipo C 

Robles (La Paz) 22.929 ESE Hospital Marino Zuleta Gómez Baja tipo C 

San Diego 13.266 ESE Hospital El Socorro Baja tipo B 

Becerril 13.322 ESE Hospital San José de Becerril Baja tipo B 

Pueblo Bello 23.404 ESE Hospital Camilo Villazón P. Baja tipo C 

Manaure 15.200 ESE Hospital José Antonio Socarras Baja tipo C 

Bosconia 38.490 ESE Hospital San Juan Bosco Baja tipo C 

El Copey 26.701 ESE Hospital San Roque Baja tipo C 

 Subtotal 676.618   
Fuente: Organización de la Red en el PTRRM de Redes de ESE, viabilizado MSPS en junio 2014, y Proyecciones DANE 
para el 2017 del Censo de 2005 

 
 
Red Centro: Esta red de prestadores de servicios cuenta con ocho (8) ESE, de las 
cuales siete (7) son de baja complejidad (seis (6) tipo C y uno (1) tipo B) y una (1) 
de mediana complejidad la ESE Hospital Regional San Andrés de Chiriguaná. 
 
 
Tabla 16. Organización de la Centro 

RED 
 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN 

2017 
IPS COMPLEJIDAD 

C
e
n

tr
o
 

 
Chiriguaná 

19.121 
ESE Regional Hospital San 
Andrés 

Mediana B 

 
Chimichagua 

30.493 
ESE Hospital Inmaculada 
Concepción 

Baja tipo C 

 
Curumaní 

23.699 
ESE Hospital Cristian Moreno 
Pallares 

Baja tipo C 

 La Jagua de 
Ibirico 22.341 

ESE Hospital La Jagua de Ibirico Baja tipo C 

 
El Paso 

23.187 
ESE Hospital Hernando Quintero 
B.  

Baja tipo C 

 Astrea 19.305 ESE Hospital San Martin Baja tipo C 

 Pailitas 17.369 ESE Hospital Heli Moreno Blanco Baja tipo C 

 Tamalameque 13.802 ESE Hospital Tamalameque Baja tipo C 

  Subtotal 169.317   

Fuente: Organización de la Red en el PTRRM de Redes de ESE, viabilizado MSPS en junio 2014, y 

Proyecciones DANE para el 2017 del Censo de 2005  

 
 
Red Sur: Esta red de prestadores de servicios, cuenta con nueve (9) ESE, de las 
cuales ocho (8) son de baja complejidad (cinco (5) tipo C y tres (3) tipo B) y una de 
mediana complejidad la ESE Hospital Regional de Aguachica José David Padilla 
Villafañe ESE. 
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Tabla 17. Organización de la Sur. 

RED 
 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN  

2017 
IPS COMPLEJIDAD 

S
u

r 

 
AGUACHICA  

94.864 

ESE Hospital Regional José David 
Padilla Villafañe Mediana B 

 
AGUACHICA 

ESE Hospital San Eduardo Local 
de Aguachica Baja tipo C 

 LA GLORIA 12.591 ESE Hospital San José Baja tipo C 

 PELAYA 18.134 ESE Hospital Francisco Canossa Baja tipo B 

 SAN MARTIN 18.748 ESE Hospital Álvaro Ramírez G. Baja tipo B 

 GAMARRA 17.061 ESE Hospital Olaya Herrera Baja tipo C 

 SAN 
ALBERTO 25.603 ESE Hospital Lázaro Alfonso H. Baja tipo B 

 
GONZALEZ 

6.593 
ESE Hospital San Juan 
Crisóstomo Baja tipo B 

 RIO DE ORO 13.946 ESE Hospital Local de Río de Oro Baja tipo C 

  Subtotal 206.109   
Fuente: Organización de la Red en el PTRRM de Redes de ESE, viabilizado MSPS en junio 2014, y Proyecciones DANE 
para el 2017 del Censo de 2005 

 
 
 
Las IPS presentes en el departamento del Cesar para la vigencia 2018 se 
presentan a continuación: 
 
 
Tabla 18. IPS del Departamento por naturaleza jurídica (Prestadores) 

DEPARTAMENTO Cesar 

IPS 

Públicos 29* 

Privados 327 

Mixtas 0 

Total 356 

Profesionales Independientes 
Profesionales Independientes 441 

Total 441 

Transporte Especial 

Privados 11 

Público* 1 

Total  12 

Objeto Social Diferente* 

Públicos 2 

Privados 25 

Total 27 

Fuente: Registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS). Julio 22 de 2018. *Departamento de Policía Cesar. 
*Objeto Social Diferente: 1) Institución Prestadora de Servicios de Salud de la Universidad Popular del Cesar I.P.S U.P.C.  2) 
Servicio Nacional de Aprendizaje Sena 

 
 
La capacidad instalada de los prestadores registrados, vigencia 2018, es la 
siguiente: 
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Tabla 19. Capacidad instalada IPS registrados. Vigencia 2018 

Camas Pública Privada Mixta Total 

Salas Pública Privada Mixta Total 

Quirófano 13 72 0 85 

Sala de partos 34 10 0 44 

Procedimientos 43 187 0 230 

Ambulancias Pública Privada Mixta Total 

Ambulancias básicas 78 60 0 138 

Ambulancias 
medicalizadas 

7 52 0 59 

Apoyo Terapéutico Pública Privada Mixta Total 

Sillas de 
quimioterapia 

0 50 0 50 

Sillas de hemodiálisis 0 85 0 85 

Camas Pública Privada Mixta Total 

Pediátricas 210 317 0 527 

Adultos 349 808 0 1157 

Obstetricias 132 128 0 260 

Cuidado intermedio 
neonatal 

7 59 0 66 

UCI neonatal 13 76 0 89 

Cuidado intermedio 
pediátrico 

0 23 0 23 

UCI pediátrica 0 33 0 33 

Cuidado intermedio 
adulto 

1 89 0 90 

UCI adulto 7 179 0 186 

Unidad de quemados 
adulto 

0 8 0 8 

Psiquiatría 21 179 0 200 

Farmacodependencia 0 190 0 190 

Unidad de quemados 
pediátrico 

0 6 0 6 

Cuidado agudo 
mental 

0 10 0 10 

Cuidado intermedio 
mental 

0 34 0 34 

Institución paciente 
crónico 

0 12 0 12 

Trasplante de 
progenitores 
hematopoyéticos 

0 0 0 0 

Salud Mental 0 37 0 37 

Cuidado básico 
neonatal 

20 46 0 66 

Total, Camas 760 2234 0 2994 
Fuente: Registro especial de prestadores ï Julio 22 de 2018  
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Así mismo, se incluye como anexo, la capacidad instalada pública de acuerdo con 
la información de del Sistema de Información Hospitalaria (SIHO) de la vigencia 
2018 por municipio y ESE.  
 
El comportamiento de la oferta de servicios habilitados de las instituciones 
prestadoras de salud en el departamento del Cesar (31/03/2018), podemos inferir 
que para 2017 el departamento de Cesar cuenta 5,2 ambulancia básica por cada 
10.000 habitantes, 2,3 ambulancia medicalizadas por cada 100.000 habitantes, 7,5 
ambulancias por cada 10.000 habitantes, 47 camas de adulto por cada 10.000 
habitantes, 12 camas de cuidado intensivo por cada 10.000 habitantes, 8 camas de 
cuidado intermedio por cada 10.000, y 114,8 camas (todas) por cada 1.000 
habitantes. 
 
Dentro de la oferta de servicios habilitados por las IPS podemos concluir que en el 
departamento del Cesar se basa en 10 grandes grupos, aportando en volumen de 
servicios ofertados por grupo su mayor oferta en el grupo de consulta externa, 
seguido de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica, luego servicios 
quirúrgicos, internación, protección específica y detección temprana, urgencias y 
otros servicios. 
 
Las IPS Indígenas presentes en el departamento del Cesar se presentan a 
continuación: 
 
 
Tabla 20. IPS Indígenas vigencia 2018. 

Departame
nto 

Municipio 
Código_ 

prestador 
Nombre_ 
prestador 

Código_ 
habilitación 

Número 
sede 

Carácter 

Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 2000100012 DUSAKAWI IPS 2001300012 11 INDIGENA 

Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 2000100012 DUSAKAWI IPS 2001300012 16 INDIGENA 

Cesar BECERRIL 2000100012 DUSAKAWI IPS 2004500012 14 INDIGENA 

Cesar LA PAZ 2000100012 DUSAKAWI IPS 2062100012 15 INDIGENA 

Cesar PUEBLO BELLO 2000100949 
KANKUAMA IPS-

I 2057000949 03 INDIGENA 

Cesar VALLEDUPAR 2000100012 DUSAKAWI IPS 2000100012 01 INDIGENA 

Cesar VALLEDUPAR 2000100949 
KANKUAMA IPS-

I 2000100949 01 INDIGENA 

Cesar VALLEDUPAR 2000100949 
KANKUAMA IPS-

I 2000100949 02 INDIGENA 

Fuente: Registro Especial de Prestadores - Julio 22 de 2018 

 
 
Categorización del Riesgo: Frente a la categorización del Riesgo de las ESE, 
según la Resolución 2249 de 30 de mayo del 2018 quedaron así: 
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Sin riesgo dieciséis (16 ESE) 
 

1. Cesar Aguachica ESE Hospital Local de Aguachica Sin riesgo 
2. Cesar Aguachica ESE Hospital Regional de Aguachica José David Padilla 

Villafañe Sin riesgo 
3. Cesar Agustín Codazzi ESE Hospital Agustín Codazzi Sin riesgo 
4. Cesar Astrea ESE Hospital San Martín Municipio Astrea. Sin riesgo. 
5. Cesar Bosconia ESE Hospital San Juan Bosco de Bosconia Sin riesgo 
6. Cesar Chimichagua ESE Hospital Inmaculada Concepción Sin riesgo 
7. Cesar Curumani ESE Hospital Local Curumaní Cristian Moreno Pallares Sin 

riesgo 
8. Cesar El Copey Å ESE Hospital San Roque Sin riesgo 
9. Cesar El Paso ESE Hospital Hernando Quintero Blanco Sin riesgo 
10. Cesar La Paz ESE Hospital Marino Zuleta Ramírez Sin riesgo 
11. Cesar Manaure ESE Hospital José Antonio Socarras Sánchez Sin riesgo 
12. Cesar Pueblo Bello ESE Hospital Camilo Villazón Pumarejo Sin riesgo 
13. Cesar Río de Oro ESE Hospital Local de Río de Oro Sin riesgo 
14. Cesar San Diego ESE Hospital El Socorro Sin riesgo 
15. Cesar San Martín ESE Hospital Local Álvaro Ramírez González Sin riesgo 
16. Cesar Valledupar ESE Hospital Rosario Pumarejo de López Sin riesgo 

 
 
Riesgo bajo uno (2 ESE) 
 

1. Cesar González ESE Hospital San Juan Crisóstomo Riesgo Bajo 
2. Cesar Valledupar ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza Riesgo Bajo 

 
 
Riesgo alto cuatro (4 ESE) 
 

1. Cesar Chiriguana ESE Hospital Regional San Andrés Riesgo alto  
2. Cesar Pailitas ESE Hospital Helí Moreno Blanco Riesgo alto 
3. Cesar Pelaya ESE Hospital Francisco Canossa Riesgo alto  
4. Cesar Valledupar ESE Instituto Departamental de Rehabilitación y Educación 

Especial IDREEC  
 
 

SNS. Continúan seis (6 ESE)  
 
1. ESE Hospital San José Municipio de Becerril 
2. ESE Hospital Tamalameque 
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3. ESE Hospital Jorge Isaac la Jagua de Ibirico 
 

4. ESE Hospital Olaya Herrera del Municipio de Gamarra 
5. Hospital San José ESE del Municipio La Gloria 
6. ESE Hospital Lázaro Alfonso Hernández Lara del Municipio de San Alberto 
 
 
Con relación a la prestación de servicios a la atención de la población migrante 
procedente se puede mencionar lo siguiente. 
 
El flujo de migrantes desde la República Bolivariana de Venezuela es considerado 
como un reto complejo y complicado para Colombia, el cual está impactado la salud 
mental y física de los individuos, familias y comunidades, así como la alteración de 
las dinámicas al interior de las zonas receptoras. Así mismo, esta crisis migratoria, 
inicialmente considerada de naturaleza emergente/contingente, se ha convertido en 
una situación cuyo marco de tiempo es difícil de estimar, debido a la profundización 
de la situación, social, económica y política en Venezuela.   
 
Por consiguiente, el fenómeno migratorio se convierte en un reto complejo 
especialmente en el sector de la salud, debido a un sinnúmero de factores entre 
ellos, la existencia de un flujo importante de población migrante venezolana con 
estatus irregular, que no puede acceder al aseguramiento, afectando la resolución 
de sus problemas de salud, más allá de la atención de urgencias ; es decir, algunos 
de estos factores se convierten en limitantes dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud colombiano, aunado a los altos costos que sobrepasan 
las capacidades del país; las soluciones inmediatas emergente/contingente, son de 
carácter humanitarias lo que implica que son las necesidades de las personas las 
que deben regir las acciones; sin embargo, el Estado debe organizar la Política 
Migratoria del país y el gobierno, diseñar las políticas necesarias por cada sector, 
entre ellos el del sector de salud, siguiendo la línea de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), del ñPacto Global para la Migraci·n Ordenada, Segura y Regularò, 
que tiene como objetivo principal la adecuación de los Estados al fenómeno 
migratorio y repensar así, sus marcos normativos acordes a estas conclusiones.  
 
En razón a lo antes expuesto, el departamento del Cesar debe plantear una 
respuesta integral organizada y segura, para la atención a la población migrante 
procedente de Venezuela. 
 
La respuesta del sector salud a nivel nacional se da de la siguiente manera:   
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Ilustración 4. Respuesta del Gobierno Nacional al fenómeno Migratorio vigencia 2019.  

 
 
 
Las atenciones realizadas por el Departamento del Cesar, acorde con el reporte ï 
SISPRO- Cubo Circular 029, en cumplimiento de la Circular 029 de 2017, se 
observa a continuación: 
 
Tabla 21. Número de atenciones en salud a población procedente de Venezuela. Marzo 
2017 a diciembre 2019. 

Departamento Municipio 2017 2018 2019 
Total, 

general 

20 - Cesar 20001 ï Valledupar           39.941          144.545            96.746          281.232  

20 - Cesar 20011 ï Aguachica 
             

1.286  
             

5.607  
          10.478            17.371  

20 - Cesar 20013 - Agustín Codazzi 
                

245  
             

1.524  
             

2.978  
             

4.747  

20 - Cesar 20032 ï Astrea                    -    
                

175  
                

318  
                

493  

20 - Cesar 20045 ï Becerril 
                

418  
                

806  
             

1.435  
             

2.659  

20 - Cesar 20060 ï Bosconia 
                

548  
             

2.611  
             

3.809  
             

6.968  

20 - Cesar 20175 ï Chimichagua                    -    
                  

89  
                   -    

                  
89  

*Las atenciones en salud comprenden: i) procedimientos en salud, urgencias, hospitalizaciones y consultas; se excluyen los medicamentos y vacunas
Fuentes: Atenciones y personas atendidas: Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud ςRIPS Circular 029 corte diciembre 2019. consultado el 20 febrero 2020.  

Atenciones realizadas* 3.412.953

2019

Recursos asignados $60.000 millones

350.067

2017

1.695.310

2018

$10.000 millones $40.000 millones

5.458.330

2017 - 2019

$110.000 millones 33,6 Mill . USD 

CONTEXTO NACIONAL  

Total Población Migrante Procedente de Venezuela en Colombia: 

1.488.373  Venezolanos

Concepto No. personas Porcentaje

Migrantes  PEP 597.767 40,1%

Asegurados SGSSS 177.403 29,7%

Afiliados Régimen Subsidiado 67.840 38,2%

Afiliados Régimen Contributivo 109.563 64.2%

Fuente: Infografía Migración Colombia. Corte 30 de septiembre de 2019- Base BDUA con corte a 31 octubre de 2019
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Departamento Municipio 2017 2018 2019 
Total, 

general 

20 - Cesar 20178 ï Chiriguaná 
                

229  
                  

49  
             

2.072  
             

2.350  

20 - Cesar 20228 ï Curumaní 
             

1.854  
             

4.987  
             

1.970  
             

8.811  

20 - Cesar 20238 - El Copey 
                  

78  
             

1.902  
             

2.860  
             

4.840  

20 - Cesar 20250 - El Paso                    -                       -    
             

1.059  
             

1.059  

20 - Cesar 20295 ï Gamarra 
                  

62  
                

172  
                

157  
                

391  

20 - Cesar 20310 ï González 
                  

51  
                

164  
                

208  
                

423  

20 - Cesar 20383 - La Gloria 
                     

3  
                

222  
                  

44  
                

269  

20 - Cesar 20400 - La Jagua De Ibirico 
                

196  
                

340  
             

1.306  
             

1.842  

20 - Cesar 20443 ï Manaure 
                  

37  
                

447  
                

768  
             

1.252  

20 - Cesar 20517 ï Pailitas                    -    
                

561  
                

787  
             

1.348  

20 - Cesar 20550 ï Pelaya                    -                       -    
                     

3  
                     

3  

20 - Cesar 20570 - Pueblo Bello                    -                       -    
                     

3  
                     

3  

20 - Cesar 20614 - Río De Oro                    -    
                

518  
                

586  
             

1.104  

20 - Cesar 20621 - La Paz 
                     

2  
                

377  
                   -    

                
379  

20 - Cesar 20710 - San Alberto 
                

153  
             

1.450  
             

2.313  
             

3.916  

20 - Cesar 20750 - San Diego 
                  

44  
                

720  
                  

82  
                

846  

20 - Cesar 20770 - San Martín 
                

254  
             

3.256  
             

4.857  
             

8.367  

20 - Cesar 20787 ï Tamalameque                    -    
                  

85  
                   -    

                  
85  

              45.401          170.607          134.839          350.847  
Fuente: Cubo de la Circular 029. SISPRO. MSPS  

 
Con relación a los recursos asignados del nivel nacional al Departamento del Cesar, 
por valor $4.119.014.940 en cumplimiento de la Resolución 1176 de 2019, por la 
cual se efectúa las transferencias por $ 10.967.651.507 destinadas al pago de 
atenciones de urgencias prestadas a nacionales de países fronterizos en la vigencia 
2019. 
 
Las principales dificultades relacionadas con la prestación de servicios  
 
¶ El problema de accesibilidad en la prestación de servicios en red es una de las 

dificultades planteadas por cada una de las Subredes Norte, Centro y Sur. 

¶ La formulación de proyectos de inversión en infraestructura y dotación biomédica 
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es débil en el departamento, por lo que se requiere fortalecer la infraestructura y 
dotación biomédica de la red pública.   

¶ Congestión de los servicios de urgencias y colapso de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud tanto públicos como privados por la demanda de servicios y 
atenciones solicitados por la población migrante procedente de Venezuela en 
especial población migrante irregular y pendular. 

¶ El problema de cartera es generalizado en las ESE del Departamento, y está 
afectando de manera considerable a la ESE Hospital Rosario Pumarejo de López 
de Valledupar; la ESE ha programado y realizado mesas de saneamiento de cartera 
en coordinación con diferentes actores, sin que se observen resultados de mejora 
significativos.  

¶ El Hospital de Tamalameque de primer nivel, la ESE IDREEC de Valledupar y la 
ESE Hospital San Andrés de Chiriguana, Pelaya ESE Hospital Francisco Canossa 
y Pailitas ESE Hospital Helí Moreno Blanco, merecen un análisis financiero 
particular.  

¶ El Departamento de Cesar cuenta con (IPS) Indígenas, ubicadas en los municipios 
de Valledupar, Codazzi, Becerril, Pueblo Bello y La Paz, la Secretaría de Salud 
deberá analizar el impacto de estas IPS en la gestión financiera y de prestación de 
servicios en las ESE.  

 
 

¶ ASEGURAMIENTO 
 
El Departamento del Cesar ha presentado gran avance en la disminución de la población 

pobre no afiliada(PPNA), durante el último cuatrienio y se espera que para el 2020 - 2023 

siga disminuyendo; a pesar que ha sido uno de los departamentos  más afectados en el 

país por el desplazamiento forzoso de la población rural (Indígena-Campesina), y del 

proceso de la desmovilización que  logró su reinserción a la vida civil, ha enfrentado esta 

problemática con gran compromiso , distribuyendo los recursos (Humanos, Técnicos, 

Financieros, etc.) necesarios y adecuados para lograr la vinculación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, dando cumplimiento gradualmente a la  Ley 1438 de 2011, 

Artículo 32. "Universalización del aseguramiento. Todos los residentes en el país deberán 

ser afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Gobierno Nacional 

desarrollará mecanismos para garantizar la afiliación". 

 

Las EPS con mayor porcentaje de afiliación son CAJACOPI con un 17,03%, ASMET SALUD 

con 14,61% y AMBUQ con 11,27%. El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el 

Decreto 3047 de 2013, por medio del cual se establece las reglas sobre Movilidad entre 

regímenes para afiliados focalizados en los Niveles I y II del SISBEN sin que exista 

interrupción en la afiliación del usuario ni cambio de EPS, permitiendo así que las EPS 

Contributivas operen como Subsidiadas y Viceversa; siendo esto, las EPS Contributivas 

que actualmente operan el Departamento, tienen en menor porcentaje número de  afiliados 

al Régimen Subsidiado. 
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6.3. TENSIONES PRIORIZADAS  

 
DIMENSIONES  TENSIONES IDENTIFICADAS 

DIMENSIÓN 
SALUD AMBIENTAL 

En el Departamento de Cesar la débil gobernabilidad frente a las políticas de 
salud ambiental y la garantía de los derechos fundamentales de acceso al 
agua potable y alcantarillado con baja capacidad de respuesta institucional, 
hace que  la infraestructura para captación, tratamiento, conducción y 
distribución del agua para consumo humano sea insuficiente e insalubre, que 
los procesos en el tratamiento de las aguas residuales sean inadecuados, lo 
que explica que en el 2013 las tasas de mortalidad por 100.000 habitantes 
ubiquen a las enfermedades transmisibles como quinta causa para todas las 
edades con 38,2 por encima de la media nacional al igual que la EDA con 
3,63. Así mismo, explica que en el 2014 el 22,5% de las atenciones por 
morbilidad ocurrieron por enfermedades trasmisibles y nutricionales y 
ocuparon el primer lugar para el grupo de edad de 0 a 5 años con el 35,94%; 
situación que es agravada por la presencia de los siguientes  factores: 
ausencia de política de salud ambiental del territorio; bajo control a la 
prestación de servicios con calidad en las empresas de acueducto, 
alcantarillado y aseo acompañada del poco mantenimiento de 
infraestructuras existentes y de recurso humano no idóneo e insuficiente; 
inexistencia de mapas de riesgo y planes de trabajo correctivos; debilidad en 
las acciones de promoción de la salud ambiental y estilos de vida saludable; 
explotación minera ilegal; condiciones fitosanitarias inapropiadas en la 
agricultura; y la edificación incontrolada de vivienda espontánea que crea 
cordones de miseria. Aunque cabe destacar que el territorio cuenta con 
factores liberadores tales como: acciones de Inspección, Vigilancia y Control 
para el monitoreo a la calidad de agua para consumo humano a 
establecimientos de interés público y a los sistemas de suministro de agua; 
incursión del talento humano del componente ambiental en brigadas de salud 
con información, educación y comunicación sobre el consumo de agua 
saludable, manejo de basura intradomiciliaria y disposición de excretas 
dentro de las viviendas y sus entornos; y coberturas útiles de vacunación en 
perros y gatos y seguimiento de las agresiones por animales potencialmente 
transmisores de rabia. Ésta situación afecta principalmente a: niños y viejos 
lo que impacta en la capacidad funcional (física y mental), el estado 
nutricional y en la presencia de otras enfermedades concomitantes. La 
situación es similar para todo el departamento, pero los eventos se 
concentran principalmente en: Valledupar, Aguachica, Curumaní, El Copey 
y Codazzi, San Alberto, Becerril, La Jagua de Ibirico, Bosconia y Río de Oro. 
Lo anterior está ocurriendo desde hace más de una década con 
implicaciones actuales y futuras tales como: exclusión social; aumento de la 
disfuncionalidad familiar, pobreza y mayores años de vidas saludables 
perdidos en la población; deterioro progresivo de los ecosistemas 
estratégicos, la biodiversidad, las fuentes de agua y el paisaje agrario; 
contaminación de fuentes hídricas por industrias contaminantes, disminución 
del desarrollo psicosocial de NNA, familias y sociedad, aumentando los altos 
costos de atención en servicios médicos, debilitando el desarrollo económico 
por limitación de la capacidad productiva, afectando principalmente a la 
primera infancia (0 a 5 años) especialmente a los menores de 1 año e 
indígenas, y a la persona mayor de 60 años. 
 

 
DIMENSIÓN VIDA 

SALUDABLE Y 
CONDICIONES NO 

TRASMISIBLES 

"En el Departamento de Cesar existe una débil respuesta institucional 
relacionada con la efectiva implementación de los programas de información, 
educación y comunicación principalmente por el disminuido talento humano 
que responda a la demanda lo que hace que  las intervenciones en 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad sobre hábitos de vida 
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saludables no sean las suficientes, lo que explica que las enfermedades 
cardiovasculares sean la primera causa de muerte con una tasa bruta de 
146,7 x 100.000 en el 2013, y la prevalencia de hipertensión arterial en 
mujeres sea del 13,83 x 100.000 y en hombres del 13,79 x 100.000; situación 
que es agravada por la presencia de los siguientes  factores: inseguridad 
alimentaria, exposición al humo de tabaco, consumo nocivo de alcohol, 
inactividad física, actitud de la comunidad frente a estos factores, y las 
dinámicas social, cultural y de agricultura. Aunque cabe destacar que el 
territorio cuenta con factores liberadores tales como: la inclusión en el Plan 
de Desarrollo de lineamientos en contexto con la dimensión Vida Saludable 
y Enfermedades Crónicas No Transmisibles, la construcción de parques 
biosaludables, la creación de recreo vías y ciclo rutas, y la promoción de 
hábitos y estilos de vida saludables a través de los programas de salud 
dirigidos a la población. Esta situación afecta principalmente a: la población 
activa lo que impacta negativamente la economía por el grado de 
discapacidad que se pueden llegar a generar. La situación es similar para 
todo el departamento, pero los eventos se concentran principalmente en: 
Pueblo Bello, La Gloria, Aguachica, Pelaya, Astrea, El Copey, Curumaní, 
San Diego y La Paz. Lo anterior está ocurriendo desde hace más de una 
década con implicaciones actuales y futuras tales como: años de vida 
potencialmente perdidos, pérdida de la sostenibilidad ambiental, debilidad en 
la contención de la familia y la comunidad, baja productividad económica, y 
problemas del ámbito laboral tales como la incapacidad laboral y pensión 
anticipada, afectando principalmente a personas en estado de adultez (27 a 
59 años) y persona mayor de 60 años. 
 

DIMENSIÓN CONVIVENCIA 
SOCIAL Y SALUD MENTAL 

En el Departamento de Cesar la débil gobernabilidad institucional y la 
ausencia en la implementación de políticas públicas relacionadas con esta 
dimensión, genera frágiles acciones de prevención y atención integral e 
integrada a problemas, trastornos mentales y a diferentes formas de 
violencia lo que hace que  la promoción de la inclusión social y la prevención 
de la convivencia social y salud mental desde la escolaridad, estilos de vida, 
cuidadores y entorno familiar se hagan de manera insuficiente, lo que explica 
que las tasas de mortalidad por 100.000 habitantes por agresiones sea de 
25,82; por lesiones auto infligidas intencionalmente de 5,87; por causas 
externas de 122,6; por violencia intrafamiliar de 159,45; por violencia contra 
la mujer de 268,56; y por accidentes de transporte terrestre de 44; y que las 
prevalencias de víctimas del conflicto armado, de consumo de cualquier 
sustancia ilícita en el último año y de fumadores sean de 33,21%; 2,59% y 
11,1%; respectivamente; situación que es agravada por la presencia de los 
siguientes  factores: altos índice de desempleo, NBI, barreras de acceso para 
la atención en salud, pocos programas de intervención en salud mental, 
escasos entornos protectores en salud mental, exclusión social y 
discriminación de la población LGBTI y afectaciones por hechos 
victimizantes en el marco del conflicto armado. Aunque cabe destacar que el 
territorio cuenta con factores liberadores tales como: la política nacional de 
desarme, reintegración y reconciliación y del programa PAVSIVI en 14 
municipios; así como la realización de asistencia técnica relacionada con la 
red prestadora de servicios de salud mental; el desarrollo de varias 
estrategias para la promoción de la salud mental en el núcleo familiar, por 
ciclo vital, y/o con población trabajadora en alianza con ARL; la presencia de 
Centros Integrales de Atención a la Familia, 3 redes institucionales, 52 redes 
comunitarias y 22 redes sociales de apoyo. Esta situación afecta 
principalmente a: la población adolescente (12 a 18 años) lo que pone en 
riesgo la sostenibilidad de la dinámica poblacional de juventud capaz de 
generar cambios e impulsar la economía para aprovechar las ventajas que 
puedan derivarse de una fuerza de trabajo joven y productiva. La situación 
es similar para todo el departamento, pero los eventos se concentran 
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principalmente en: Valledupar, Aguachica, Curumaní, El Copey y Codazzi, 
San Alberto, Becerril, La Jagua de Ibirico, Bosconia y Río de Oro. Lo anterior 
está ocurriendo desde hace más de una década con implicaciones actuales 
y futuras tales como: ausencia de bienestar y por ende aumento en los 
riesgos de salud mental agudizado por los factores de inseguridad y 
situaciones relacionadas con los diferentes tipos de violencia; afectación de 
la calidad de vida individual, familiar y comunitaria; exclusión social; aumento 
de la disfuncionalidad familiar, pobreza y mayores años de vidas saludables 
perdidos; altos impactos a nivel personal, familiar y social como 
consecuencia de riesgos ambientales; uso indebido del tiempo libre en NNA 
que puede conducir a la aparición de alcoholismo, drogadicción, ingreso a 
pandillas, reclutamiento por grupos al margen de la ley y delictivos 
organizados; limitación  de la capacidad productiva; y aumento de costos de 
atención en servicios médicos por la afectación del desarrollo psicosocial de 
la población, afectando principalmente a todos los grupos etáreos por ciclo 
vital y especialmente a la etapa adolescente (12 a 18 años). 
 

DIMENSIÓN SEXUALIDAD, 
DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS 

En el Departamento de Cesar la insuficiente adopción de las políticas 
públicas y la débil intersectorialidad, relacionada con esta dimensión por 
parte de las instituciones de salud, educación, justicia y protección hace que  
se incrementen las barreras en la atención, oportunidad y trato digno en los 
servicios de salud, además que sea bajo el acceso a los métodos 
anticonceptivos modernos, lo que explica que los indicadores relacionados 
con la salud materna estén por encima de la media nacional: tasa general de 
fecundidad de 87,2 nacidos vivos por cada 1000 mujeres, proporción de 
adolescentes alguna vez embarazadas de 27%, tasa fecundidad específica 
mujeres 15-19 años de 90%, porcentaje de NNAJ que ha recibido educación 
sexual o proyecto de vida de 61,4%, razón de mortalidad materna de 62,64 
por 100.000 nacidos vivos, y tasa de malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías cromosómicas de 6,8 por cada 1000 nacidos 
vivos; se tengan los siguientes datos para VIH/SIDA: tasa de mortalidad 
ajustada para la enfermedad de 7,9 por 100.000 habitantes e incidencia de 
26,8 por 100.000 habitantes; y finalmente se tenga una tasa de violencia 
intrafamiliar de 159,45 por 100.000 habitantes y una de violencia contra la 
mujer de 268,56 por 100.000 habitantes; situación que es agravada por la 
presencia de los siguientes  factores: NBI, bajo grado de escolaridad en las 
mujeres y debilidades en la introducción de la cátedra educativa en salud 
sexual y reproductiva, barreras de acceso a los servicios preventivos y de 
atención en SSR a cargo de las EAPB y concentración limitada de la oferta, 
dificultades en la prestación de los servicios amigables de salud sexual por 
debilidades en la dotación y en el recurso humano necesario y continuo, 
ausencia de política pública para la prevención y control de la prostitución y 
violencia sexual, barreras culturales frente a la anticoncepción y sexo seguro, 
cultura patriarcal que es reforzada por medios de comunicación y familias, 
mal estado de la infraestructura de la vías en la zona rural que no permite 
hacer un manejo oportuno del riesgo en las mujeres gestantes, y ausencia 
de control de medicamentos inductores del aborto y de servicios ilegales que 
practican aborto. Aunque cabe destacar que el territorio cuenta con factores 
liberadores tales como: programas y rutas para abordar esta temática 
conformada por casa de justicia, ICBF, policía, fiscalía, secretaría de salud, 
y presencia de servicios amigables en el casco urbano; programa de 
educación sexual para la ciudadanía; procesos institucionales de 
empoderamiento de la mujer y su autonomía; procesos de inspección y 
control; fortalecimiento de los comités interconsultivos municipales de abuso 
sexual; y la política de juventud del Cesar. Esta situación afecta 
principalmente a: la población infantil, adolescente, mujeres en edad 
reproductiva, y población económicamente activa de 25 a 44 años lo que 
potencia el subdesarrollo económico y la esperanza de vida al nacer. La 
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situación es similar para todo el departamento, pero los eventos se 
concentran principalmente en: Becerril, Tamalameque, Valledupar, 
Curumaní, San Alberto, Codazzi, Bosconia, El Paso, El Copey, Astrea, 
Pueblo Bello, Gamarra y Aguachica. Lo anterior está ocurriendo desde hace 
más de una década con implicaciones actuales y futuras tales como: 
aumento de los cordones de miseria y hacinamiento, así como del embarazo 
adolescente y sus consecuencias tanto maternas como para el infante (parto 
pre término, mortalidad materna, BPN, desnutrición materno-infantil, 
violencia intrafamiliar, abuso sexual, explotación y prostitución infantil, EDA, 
IRA, entre otras),  bajo desarrollo social y económico con el posterior 
aumento de la ilegalidad y la delincuencia, disminución de la calidad y 
esperanza de vida, y congestión de los servicios de salud, afectando 
principalmente a infantes, mujeres, adolescentes y población 
económicamente activa. 
 

DIMENSIÓN VIDA 
SALUDABLE Y 
CONDICIONES 
TRASMISIBLES 

En el Departamento de Cesar la deficiente gestión institucional y la baja 
gobernabilidad para implementar las políticas públicas fundamentales 
relacionadas con las acciones de promoción, prevención, IVC; la debilidad 
en las acciones ejecutorias de las entidades territoriales y la escasa 
capacidad resolutiva de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
en esta dimensión hace que  existan deficientes acciones de salud pública 
que minimicen los factores de riesgo que inciden en la presentación de las 
ETV y que fortalezcan el modelo de atención de las enfermedades 
emergentes, reemergentes, desatendidas, inmunoprevenibles y 
endemoepidémicas, lo que explica que la tasa de mortalidad por 
enfermedades transmisibles sea la quinta en la población Cesarense con 
38,2 por 100.000 habitantes; y que las tasas mortalidad por 100.000 
habitantes sean de 347,4 para dengue; de 20,19 para infección respiratoria; 
de 26,52 para enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores; de 
10,21 para las enfermedades del sistema respiratorio en niños de 1-4 años; 
de 37,05 para las enfermedades del sistema respiratorio en niños menores 
de 5 años; de 19,04 para IRA en menores de 5 años; de 2,98 para 
tuberculosis; de 3,63 para EDA en menores de 5 años, y de 9,91 para ETA; 
y que las coberturas administrativas de vacunación estén para la mayoría de 
los biológicos por debajo del 95%; situación que es agravada por la presencia 
de los siguientes  factores: alta población con NBI, impactos de la explotación 
minera, deficientes acciones de  IVC a IPS-EAPB, debilidad en las acciones 
de promoción y prevención de las enfermedades transmisibles 
principalmente en la zona rural dispersa, no priorización en los planes de 
salud de las entidades territoriales, deficientes condiciones de saneamiento 
básico tales como la ausencia de una adecuada disposición de basuras que 
lleva al proliferación de roedores, limitaciones para el control de perros y 
gatos callejeros, no oportunidad para la contratación de los auxiliares de ETV 
y zoonosis para apoyar la respuesta institucional en los municipios, escasa 
cultura ciudadana para implementar acciones de prevención comunitaria, y 
falta de garantías para el acceso oportuno a biológicos, así como la deficiente 
concurrencia de otros sectores a fin de garantizar la atención integral a toda 
la población. Aunque cabe destacar que el territorio cuenta con factores 
liberadores tales como: programas de control de ETV y Zoonosis, Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI) y enfermedades reemergentes, 
emergentes y desatendidas, priorizadas y con recursos asignados en Plan 
Operativo de Salud, Apoyo en las ESE e IPS para el desarrollo de las 
acciones de control integrado de vectores y las jornadas de vacunación. Ésta 
situación afecta principalmente a: toda la población en general 
principalmente a infantes y adultos económicamente activos con disminución 
de la fuerza laboral, altos costos en la atención por carga de enfermedad, 
discapacidad y desintegración del núcleo familiar. La situación es similar 
para todo el departamento, pero los eventos se concentran principalmente 
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en: Valledupar, Aguachica, Curumaní, Chimichagua, Chiriguana, Pailitas, 
Pelaya, San Martín, San Alberto, Agustín Codazzi, Valledupar, Codazzi, 
Becerril y Pueblo Bello. Lo anterior está ocurriendo desde hace más de una 
década con implicaciones actuales y futuras tales como: alto impacto 
económico para el sistema de salud por aumento de la demanda, reducción 
de los ingresos familiares, diminución de los años de vida saludables, 
disminución de la expectativa de vida y de la fuerza laboral, aumento de las 
incapacidades laborales, pensiones a edades más tempranas por 
incapacidad, y disminución de los recursos en los municipios en lo 
correspondiente al 10% del SGP por coberturas de vacunación ineficientes, 
afectando principalmente la población general, niños menores de 5 años, 
personas en edad reproductiva y población indígena. 
 

DIMENSIÓN EN SALUD 
PÚBLICA EN 

EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

En el Departamento de Cesar la falta de coordinación y articulación de los 
consejos de gestión del riesgo con los planes de emergencias hospitalarios 
y la poca capacidad instalada de las ESES de mediana complejidad hace 
que  los Planes de emergencias y contingencias sean poco coordinados y 
efectivos para dar una de respuesta inmediata antes situaciones de 
urgencias, emergencias y desastres, lo que explica que la tasa de 
emergencias y desastres por familia sea de 0,013 por 100.000 habitantes 
más alta que la media nacional; el departamento se ubique entre los 9 del 
país con mayores registros de población expuesta a inundaciones, entre los 
4 con más impacto en la afectación de la agricultura campesina, y entre los 
9 con mayor aumento en las precipitaciones. Todos estos efectos afectan la 
morbimortalidad en las demás dimensiones de la salud pública coadyuvando 
al aumento de todos los indicadores; situación que es agravada por la 
presencia de los siguientes  factores: NBI; fenómenos ambientales 
(climáticos como el fenómeno del niño, incendios forestales, vientos 
huracanados, y lluvias e inundaciones como el fenómeno de la niña); 
comercialización ilegal de combustible; debilidades en infraestructura, 
dotación y talento humano para la respuesta institucional de las ESES del 
departamento; y stock de sangre y/o hemorivados insuficiente para 
responder a una alta demanda. Aunque cabe destacar que el territorio cuenta 
con factores liberadores tales como: 3 ESES de mediana complejidad 
ubicados en el norte, centro y sur del departamento; red de traslado 
asistencial básico y medicalizado; cuerpo de bomberos, cruz roja, defensa 
civil y equipo de respuesta inmediata; presencia de planes de emergencias 
y contingencias y comités hospitalarios; capacitaciones permanentes a los 
funcionarios de las IPS; presencia de vehículos de emergencias; y 
acompañamiento en las festividades departamentales en articulación con 
organismos de socorro. Ésta situación afecta principalmente a: la dinámica 
poblacional, a todos los grupos etáreos y especialmente población 
vulnerable e indígena. La situación es similar para todo el departamento, 
pero los eventos se concentran principalmente en: La Gloria, Gamarra, 
Tamalameque, El Paso, Chimichagua, La Paz, Manaure, Bosconia, Pueblo 
Bello y Valledupar. Lo anterior está ocurriendo desde hace más de una 
década con implicaciones actuales y futuras tales como: aumento de la 
morbilidad, mortalidad y epidemias, de la pobreza, del desplazamiento 
poblacional, del hacinamiento, de amenazas contra el tejido social (violencia 
intrafamiliar, abuso sexual, afectaciones psicosociales, entre otros), de la 
demanda de servicios hospitalarios y de la red de transporte asistencial, y de 
los costos para el sector salud, afectando principalmente a todos los grupos 
de edad, población vulnerable e indígenas. 
 

DIMENSIÓN EN 
SEGURIDAD Y ÁMBITO EN 

EL TRABAJO 

En el Departamento de Cesar el bajo desarrollo empresarial, las limitaciones 
en las oportunidades de empleo por la poca oferta  empresarial y la falta de 
gestión institucional frente a la protección de los riesgos de la población 
trabajadora formal e informal y de la calificación de la enfermedad profesional 
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hace que  existan coberturas de afiliación bajas a las ARL en población 
trabajadora y aumento de la carga de enfermedad laboral y ocupacional, lo 
que explica que la tasa de accidentabilidad laboral sea del 161,8 por 100.000 
habitantes por encima del valor nacional; y la de enfermedades laborales del 
0,16 por 100 trabajadores afiliados a ARL; situación que es agravada por la 
presencia de los siguientes  factores: exposición a accidentes laborales por 
la no utilización de elementos de seguridad industrial; ejercicio laboral 
relacionado con altas temperaturas, ruido, vibraciones, radiaciones, riesgo 
químico, y aire contaminado; ausencia de caracterización de la población 
trabajadora informal y desconocimiento de los derechos. Aunque cabe 
destacar que el territorio cuenta con factores liberadores tales como: 
desarrollo de actividades de Promoción y Prevención de riesgos laborales en 
población informal dedicada a las actividades económicas, conformación de 
comités locales de seguridad y salud en el trabajo y 25 instancias 
organizativas de trabajadores informales (IOTIS), y la implementación de la 
política "Cinco Pactos por el Trabajo decente y empresas productivas". Esta 
situación afecta principalmente a: la población trabajadora en las 
explotaciones de carbón mineral, en el sector agropecuario, en la prestación 
de servicios sociales, en el turismo, en el sector salud y a los trabajadores 
informales. La situación es similar para todo el departamento, pero los 
eventos se concentran principalmente en: La Jagua, Becerril, El Paso, 
Codazzi, Aguachica, Bosconia y Valledupar. Lo anterior está ocurriendo 
desde hace más de una década con implicaciones actuales y futuras tales 
como: incremento de la morbilidad y mortalidad de las patologías de origen 
laboral de alto costo; altos niveles de evasión a la afiliación ARL y pensión; 
desfinanciación de los hogares por ausencia de pensión futura; y alta carga 
de dependencia juvenil futura, afectando principalmente población 
económicamente activa (adultez 27-59). 
 

DIMENSIÓN 
TRANSVERSAL GESTIÓN 

DIEFERENCIAL DE 
POBLACIÓN 

VULNERABLE 

El 84,025%  de la población del departamento del Cesar,  pertenecen a la 
población de adultos mayores, Para la atención a esta población,  el 
Departamento debe fortalecer la política pública de envejecimiento y vejez 
con desarrollo de programas de seguridad alimentaria, conformación de 
redes sociales de apoyo para brindar un trato digno a las personas mayores, 
programas de participación social para personas mayores,  fortalecimiento 
de centros días,  programa de paquetes alimenticios, programas de hábitos 
saludables, programas de promoción y prevención, Programas de salud 
sexual y reproductivas, programas de enfermedades trasmisibles, 
actividades lúdicas, recreativas, educativas, deportivas e 
intergeneracionales.  En el departamento existen 9 Centros días, que se 
encuentran ubicados en los municipios de pueblo bello, Agustín Codazzi, 
becerril, Bosconia, el copey, Chimichagua, gamarra, la jagua de Ibirico y san 
Alberto, 77 comedores ubicados en los 25 municipios 16 centros de 
protección social y/o albergues, asimismo resaltamos que el Departamento 
del Cesar, avanzó en la creación de la estampilla proadulto mayor dando 
cumplimiento a la ley 1276 de 2009 en todo el territorio Cesarense.   
 
El Departamento del Cesar ha  avanzado significativamente en la 
formulación de la política territorial para la infancia y la adolescencia; la 
situación actual del Departamento  permitió realizar un diagnóstico de los 
municipios en los cuales se presentan problemáticas específicas, tales como  
6 municipios priorizados por alto riesgo de reclutamiento: Valledupar, pueblo 
bello, Agustín Codazzi, becerril, copey y Aguachica; 7 municipios priorizados 
por alto riesgo de explotación sexual comercial de NNA: Chiriguana, el paso 
- la loma, Bosconia, el copey, la jagua de Ibirico, becerril y Agustín Codazzi, 
también se han identificado 8 municipios con el mayor índice de embarazos 
en adolescentes: Aguachica, Curumaní, Chiriguaná, Agustín Codazzi, 
Valledupar, El Paso, Bosconia y La Jagua de Ibirico.  A las problemáticas 
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anteriores se suman causas y consecuencias como son violencia 
intrafamiliar, violencia sexual, abuso sexual, consumo de SPA, intentos de 
suicidio, suicidio, trabajo infantil, pobreza, deserción escolar, entre otros   
Ahora bien ante el panorama descrito en las líneas anteriores, el 
departamento lidera procesos para la garantía, ejercicio y goce efectivo de 
los derechos de NNA a través de programas como:  servicios amigables, 
procesos de formación y participación desde el componente de promoción 
social, salud sexual, salud mental de la secretaria de salud departamental y 
la puesta en marcha de una estrategia de articulación intersectorial: cultura, 
educación, deporte, salud, política social, enmarcada en el programa niñez, 
adolescencia.  Con respecto a la población en situación de discapacidad se 
cuenta con la entrega de ayudas para facilitar la movilidad y desplazamiento, 
fortalecimiento de espacios para la recreación, integración e inclusión 
(FIDES) no obstante de igual manera se presentan dificultades para que la 
población acceda a servicios educativos. 
 
 

 
DIMENSIÓN 

TRANSVERSAL 
FORTALECIMIENTO DE LA 

AUTORIDAD SANITARIA 

En el Departamento del Cesar, la política de austeridad desde nivel nacional  
del  talento humano en el sector mediante la reestructuración  y 
reorganización de las entidades de salud con baja  capacidad de respuesta 
institucional para enfrentar las competencias de rectoría, conducción,  
vigilancia, IVC, aseguramiento y organización y conducción de los servicios 
individuales y colectivos de salud,  hace que se débil la aplicabilidad de las 
políticas, normas, reglamentación en salud por parte de los prestadores con 
aplicabilidad discrecional de los procesos y procedimientos en todos los 
niveles.  Lo que explica que el 2% de la población total no se encuentre 
asegurada, el territorio cuenta con 28 IPS públicas. Contamos con 18 EAPB 
presentes en el departamento de las cuales 1 tiene actualmente procesos de 
investigación administrativo (Dusakawi,); el 23.7% de los prestadores de 
servicios de salud se les realizo el proceso de verificación de las condiciones 
de habilitación según la resolución 2003 del 2014, lo que corresponde a 196 
prestadores públicos y privados.  Situación que es agravada  por la presencia 
de los siguiente factores: ejecución presupuestal del fondo de salud por 
debajo del 90%, demoras en los procesos de contratación, poco recurso 
humano para dar respuesta a las políticas públicas nacionales, dispersión 
poblacional, debilidad  en la oficina de control interno, Aunque cabe destacar 
que el territorio cuenta con factores liberadores tales como, Existencia de los 
procesos de auditoria a la Gestión de la salud pública, procesos de 
inspección vigilancia y control, proceso de la  evaluación de la capacidad de 
la gestión,  la obligatoriedad en la aplicación de la  Ley 1438 de 2011, Decreto 
2323 del 2006,  Resolución 1841 de 2013, Resolución 0518 de 2015, 
Resolución 1536 de 2015,  Resolución 4834 de 2015, la resolución  0429 
2016,.   Esta situación afecta principalmente a la dimensión social, en 
particular el de salud, con afectación a la dimensión poblacional, económica 
y ambiental. La situación es similar para todo el departamento, pero los 
eventos se concentran principalmente en:  Gamarra, Tamalameque, 
Chimichagua, Pailitas, Aguachica, La Jagua de Ibirico, El Paso, Becerril, San 
Martin, La Gloria, Chiriguana, El Copey, Astrea, Pueblo Bello, Curumaní. Lo 
anterior está ocurriendo desde hace  más de 10 años con implicaciones 
actuales y futuras tales como: Incremento del número de prestadores con 
incumplimiento de sus competencias de la atención en salud, inoportunidad 
en los procesos de gestión en salud pública e insuficientes procesos para la 
adopción de las políticas públicas de atención en salud y de investigaciones 
relacionados con el uso inadecuado de los recursos financieros, Afectando 
principalmente, Víctimas, no afiliados al SGSS, trabajadores informales, 
niños, niñas, adolescentes, indígenas y gestantes. 
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6.4. CONFIGURACIÓN ACTUAL 
 
La metáfora de la Langosta5.  
 
El Departamento del Cesar, posee una amplia diversidad poblacional, étnica, 
cultural, biológica, geográfica, lingüística, sexual, y funcional, lo que se considera 
como potencial en su esencia interna, que le permite desarrollar acciones de alto 
impacto positivo; sin embargo, lo que genera son dificultades para las respuestas, 
igualitarias, equitativas para poder satisfacer las necesidades del Sistema de Salud 
Integral y que llegue a cada persona que reside en el departamento del Cesar. 
 
Cuando el gobierno departamental no puede satisfacer las necesidades del sector 
salud con respuestas interinstitucionales, intersectoriales y transectoriales, de toda 
la población que reside en el departamento del Cesar, se queda inmersa en la 
indecisión, la indiferencia, la ingobernabilidad, en la generación de violencia, 
estancado, sin las estrategias, acciones y gestión suficiente para tomar decisiones 
de impacto y mejorar la respuesta del sector salud, para que llegue a cada uno de 
los residentes del departamento. Solo espera que el Estado, o el Gobierno entrante 
ñLo hacemos mejorò, pueda planear, organizar, mejorar, y fortalecer de manera 
integral el sistema de salud, por lo que, le permiten establecer metas que ayudan a 
mejorar las situaciones problemáticas aportando al desarrollo del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud del Departamento, para bien de sus pobladores. 
 
Por lo anterior, se podría mencionar que el departamento del Cesar, en vez de 
avanzar con su propia energía, están esperando una gran ola, que haga que su 
suerte cambie y los devuelvan al mar, que las altas tasas de morbimortalidad, el 
desempleo, la violencia, los problemas ligados a la explotación de recursos, 
inseguridad alimentaria, desorganización de la red hospitalaria, débil estructura 
sanitaria, acceso a la prestación de servicios, demanda insatisfecha, respuesta 
débil, una gran ola, que mejore, fortalezca y cambien los indicadores de salud y las 
estructura sanitaria  y pueda volver a ser un Departamento con los mejores índices 
del salud, con población atendida con calidad, y las tasas de morbimortalidad 
disminuidas cumpliendo las metas planteadas para el 2020 ï 2023. 
 
La mayoría o quizás todos los municipios (Cercanos) de la Subregión Sur, quedaron 
estancados en su difícil geográfico y a servicios de salud con calidad, con problemas 
comunes sin resolver, y en una capacidad de respuesta débil de la estructura 
hospitalaria. 

                                                 
5 Cuando una langosta sale del mar y se queda entre las rocas, no tiene el instinto ni la energía suficiente para ir de vuelta al mar. La langosta 

espera que una ola venga hacia ella y la devuelva al agua, y si no viene, se queda dónde está y se muere. La langosta se queda inmóvil, 

expectante, solo espera que la ola la lleve de regreso a su hábitat sin saber, ni plantearse que con un pequeño impulso podría alcanzar su 
objetivo. Extraído de la poesía del Dr. Orison Swett Marden 
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La Subregión Centro estancada con problemas comunes como la violencia, gran 
demanda de población migrante procedente de Venezuela, embarazos de 
adolescentes, falta de apoyo del gobierno departamental de manera integral y en 
respuestas para las acciones de promoción y prevención, y una capacidad de 
respuesta débil de la estructura hospitalaria. 
 
La Subregión Norte enmarcada por una problemática entre los límites fronterizos, 
alta movilidad de la población colombiana y población migrante procedente de 
Venezuela, diversidad poblacional y étnica (Ubicación de la población indígena en 
su gran mayoría), es el principal centro de referencia de la prestación de servicios 
de salud de mediana complejidad donde las antenas sobresalen en una gran tensión 
del sistema de salud del departamento y en una capacidad de respuesta débil de la 
estructura hospitalaria. 
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Ilustración 5. Metáfora Configuración Actual 
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6.5. CONFIGURACIÓN DESEADA  

 
El Gobierno departamental del Cesar, con su prop·sito com¼n de ñSALUD, DE BIEN 
A MEJOR PARA TODOS LOS CESARENSES", potencializa su amplia diversidad 
poblacional, étnica, cultural, biológica, geográfica, lingüística, sexual, y funcional, su 
esencia interna, que constituye el símbolo de la perseverancia, decisión, pasándose 
la antorcha de la gobernabilidad, donde el fuego destruye los elementos materiales 
y negativos y la llama simboliza la vida, la luz,  y la llama asciende siempre vertical 
hacia el cumplimiento de las metas, objetivos y principios, que le permite desarrollar 
acciones positivas de alto impacto en el sistema de salud integral, para las 
respuestas igualitarias y equitativas para que las acciones, estrategias, planes, 
programas, proyectos y políticas lleguen a cada persona que reside en el 
departamento del Cesar. 
 
El gobierno departamental, satisface las necesidades del sector salud con 
respuestas interinstitucionales, intersectoriales y transectoriales, a toda la población 
que reside en el departamento del Cesar, con toma de decisiones que genera 
gobernabilidad, reducción de la violencia, optimizando la respuesta del sector salud, 
para que llegue a cada uno de los residentes del departamento, con el 
planteamiento de metas que ayudan a mejorar las situaciones problemáticas 
aportando al desarrollo del Sistema General de Seguridad Social en Salud del 
Departamento, para bien de sus pobladores. 
 
Por lo anterior, se podría mencionar que el departamento del Cesar avanza y llega 
a cada lugar del departamento, con su propia energía y luz, con capacidad de 
trabajo del talento de humano, integral y emprendedor, que hará uso de la 
investigación y la tecnología, estableciendo procesos innovadores en salud, 
mejorando las altas tasas de morbimortalidad, disminuyendo el desempleo, 
reduciendo la violencia y seguridad alimentaria entre otras metas por cada 
dimensión del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP).  
 
Así mismo, el gobierno departamental organiza la red hospitalaria, fortaleciendo la 
estructura sanitaria, y mejorando la infraestructura y dotación biomédica; así como, 
el acceso a la prestación de servicios de salud, con demanda satisfecha, mejorando 
los indicadores de salud en el marco de las funciones esenciales de la salud pública; 
regresando a un departamento con los mejores resultados en salud, con población 
atendida con calidad, cumpliendo las metas planteadas para el 2020 ï 2023, en 
cada una de las subregiones, obteniendo como resultado el mejoramiento de la 
calidad de vida de todos los Cesarenses y población residente del departamento del 
Cesar. 
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Ilustración 6. Metáfora Configuración Deseada 
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7. COMPONENTE ESTRATÉGICO 
 
7.3. VISIÓN 
 
"A 2023 EL DEPARTAMENTO DEL CESAR SERÁ RECONOCIDO POR HABER 
PROMOVIDO EL DESARROLLO INTEGRAL EN SALUD MEDIANTE ACCIONES 
TRANSECTORIALES QUE GARANTICEN EL BIENESTAR AMBIENTAL, SOCIAL, 
CULTURAL Y ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN, TENIENDO EN CUENTA EL 
APROVECHAMIENTO DEL CRECIENTE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y LA 
PRIVILEGIADA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL TERRITORIO, LO QUE 
INFLUIRÁ POSITIVAMENTE PARA MODIFICAR LOS DETERMINANTES 
SOCIALES DE SALUD, DISMINUIR LOS INDICADORES DE MORBILIDAD Y 
MORTALIDAD, MEJORAR LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
SALUD, Y FORTALECER EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
MANERA INCLUYENTE Y PARTICIPATIVA" 
 
 
7.4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

¶ Fortalecer las acciones encaminadas al mejoramiento de los servicios de salud, 
a través de iniciativas proyectos y programas, que buscan intensificar la 
promoción y prevención, así como mejorar los componentes sociales que 
apuntan al elevamiento de los estándares de atención, adecuación de 
infraestructura hospitalaria, dotación y prestación de servicios en todas las áreas 
del sistema departamental de salud.  
 

¶ Actuar sobre los determinantes que contribuyen al uso pleno y de manera 
colectiva de los bienes y servicios del sistema departamental de salud, alrededor 
de los cuales, los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a servirse, y que 
permiten garantizar vida sana. 

 

¶ Garantizar la continuidad a 832.583 afiliados al Régimen Subsidiado de Salud, 
con oportunidad, calidad y accesibilidad a la Prestación de los Servicios de Salud 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud y el aseguramiento de la 
Población Pobre No Asegurada ïPoblación Pobre no Asegurada. 

 

¶ Lograr la satisfacción del usuario brindando mayor calidad y oportunidad en la 
atención a través del cumplimiento de las condiciones de habilitación de los 
diferentes Prestadores de Servicios de Salud del Departamento del Cesar, 
contemplado en el componente del Sistema Único de Habilitación del Sistema 
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Obligatorio de Garantía de la Calidad (SOGC). 
 

¶ Promover la gestión del riesgo de desastres como una práctica sistemática, con 
el fin de garantizar la protección de personas, colectividades, y el ambiente, para 
educar, prevenir, enfrentar y manejar situaciones de urgencias, de emergencia 
o desastres, así como aumentar la capacidad de resiliencia y recuperación de 
las comunidades, aportando a la seguridad sanitaria y al mejoramiento de las 
condiciones de vida y salud de la población.   

 
 
7.5. METAS SANITARIAS 
 
Las metas sanitarias que se muestran a continuación hacen parte del programa 
"SALUD, DE BIEN A MEJOR PARA TODOS LOS CESARENSES" del Plan de 
Desarrollo 2020-2023 del Departamento del Cesar.  
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Tabla 22. Metas Sanitarias del Plan de Desarrollo 2020-2023 del Departamento del Cesar 

RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

Disminuir el índice de 
riesgo de la Calidad 
de agua para 
consumo humano al 
2023 

Disminuir a 10.3% el índice 
de riesgo de la Calidad de 
agua para consumo 
humano al 2023 

Salud Salud Pública 

Intervenir los 
determinantes sanitarios y 
ambientales priorizando la 
calidad del agua para 
consumo humano 
 

Realizar 208 visitas de 
Inspección, vigilancia y control en 
los sistemas de tratamiento de 
agua para consumo humano en 
los municipios de 4°, 5° y 6° 
categoría. 

Salud 

Disminuir la 
incidencia de 
enfermedades 
trasmitidas por 
alimentos 

Disminuir a 40.25 por 
100.000 habitantes la 
incidencia de 
enfermedades trasmitidas 
por alimentos 

Salud Salud Pública 

Identificar y abordar 
eventos de Salud Pública, 
relacionados con factores 
ambientales 

Intervenir en 24 Municipios de 4°, 
5° y 6° categoría los 
determinantes sanitarios y 
ambientales de la salud 
relacionado con las sustancias y 
productos químicos, residuos 
peligroso y alimentos 

Salud 

Disminuir la 
incidencia de 
mortalidad por 
accidentes de tránsito 

Disminuir en 1.5 % la tasa 
de mortalidad por 
accidentes de tránsito 

Salud, 
movilidad 

Salud Pública 

Implementar la estrategia 
de movilidad saludable 
segura y sostenible en 
municipios de 4, 5 y 6 
categoría. 

Implementar la estrategia de 
movilidad saludable segura y 
sostenible en el 50% de los 
municipios de 4, 5 y 6 categoría. 
 
Coordinar anualmente en los 
municipios de 4°, 5° y 6° 
categoría las acciones, planes, 
programas y proyectos definidos 
en la propuesta de intervención 
intersectorial de movilidad. 

Salud 

Reducir la 
prevalencia de 
enfermedad renal 
crónica en fase cinco 
con necesidad de 

Reducir a 1 caso por cada 
100.000 habitantes la 
prevalencia de enfermedad 
renal crónica en fase cinco 
con necesidad de terapia 

Salud Salud Pública 

Favorecer de manera 
progresiva y sostenida la 
reducción a la exposición a 
los factores de riesgo 
modificables en todas las 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB en las acciones de gestión 
del riesgo de las enfermedades 
precursoras (Hipertensión, 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

terapia de restitución 
o reemplazo Renal 

de restitución o reemplazo 
Renal 

etapas de transcurso de 
vida en los 10 municipios. 

Diabetes y obesidad) para 
enfermedades cardiovasculares 

Aumentar la 
detección de casos 
nuevos de cáncer de 
cuello uterino en 
estadio in situ (NIC 
alto grado) 

Aumentar al 85% la 
detección de casos nuevos 
de cáncer de cuello uterino 
en estadio in situ (NIC alto 
grado) 

Salud Salud Pública 

Favorecer de manera 
progresiva y sostenida la 
reducción a la exposición a 
los factores de riesgo 
modificables en todas las 
etapas de transcurso de 
vida en los 10 municipios 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB en las acciones de gestión 
de riesgo del cáncer de cuello 
uterino  

Salud 

Aumentar la 
identificación de 
casos nuevos con 
cáncer de próstata en 
estadios tempranos 
(0, I y II), al momento 
del diagnóstico 

Aumentar al 50% la 
identificación de casos 
nuevos con cáncer de 
próstata en estadios 
tempranos (0, I y II), al 
momento del diagnóstico 

Salud Salud Pública 

Favorecer de manera 
progresiva y sostenida la 
reducción a la exposición a 
los factores de riesgo 
modificables en todas las 
etapas de transcurso de 
vida en los 10 Municipios 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB en las acciones de gestión 
de riesgo del cáncer de próstata. 

Salud 

Aumentar la 
identificación de 
casos nuevos de 
cáncer de mama en 
estadio in situ (NIC 
alto grado) 

Aumentar al 62% la 
identificación de casos 
nuevos de cáncer de mama 
en estadio in situ (NIC alto 
grado) 

Salud Salud Pública 

Favorecer de manera 
progresiva y sostenida la 
reducción a la exposición a 
los factores de riesgo 
modificables en todas las 
etapas de transcurso de 
vida en los 10 Municipios 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB en las acciones de gestión 
de riesgo del cáncer de cuello 
uterino y cáncer de mama. 

Salud 

Generar condiciones 
y fortalecer la 
capacidad de gestión 
de los servicios, para 
mejorar la 
accesibilidad y la 
atención integral e 
integrada de las 
enfermedades no 
transmisibles y las 

Incrementar las coberturas 
de prevención y detección 
temprana de las ENT, las 
alteraciones de la salud 
bucal, visual, auditiva y 
comunicativa y sus factores 
de riesgo en un 8%. 

Salud Salud Pública 

Aumentar las coberturas de 
prevención y detección 
tempranas de las 
alteraciones de la salud 
bucal, auditiva y 
comunicativa y sus factores 
de riesgo. 

Aumentar al 50% las coberturas 
de prevención y detección 
tempranas de las alteraciones de 
la salud bucal, auditiva y 
comunicativa y sus factores de 
riesgo. 
 
Realizar anualmente monitoreo a 
las 18 EAPB   el cumplimiento de 
las acciones de gestión de riesgo 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

alteraciones de la 
salud bucal, visual, 
auditiva y reducción 
de brechas en la 
morbilidad, 
mortalidad, 
discapacidad, 
eventos evitables y en 
los factores de riesgo 
modificables 
 

del prevención y detección 
tempranas de las alteraciones de 
la salud bucal, visual, auditiva y 
comunicativa y sus factores de 
riesgo. 

Disminuir la tasa de 
violencia intrafamliar 

Disminuir a 141.08 casos 
por cada 100.000 
habitantes la tasa de 
violencia intrafamliar  

Salud Salud Pública 

Desarrollar estrategias de 
promoción de la salud 
mental y la convivencia en 
diferentes entornos. 

Desarrollar 5 estrategias de 
promoción de la salud mental y la 
convivencia en diferentes 
entornos. 

Salud 

Disminuir la tasa de 
mortalidad infantil 

Disminuir a 12 casos por 
100.000 nacidos vivos la 
tasa de mortalidad infantil 

Salud Salud Pública 

Realizar monitoreo a las 
EAPB para el seguimiento 
de los niños y niñas 
notificados en el SIVIGILA 
con desnutrición aguda 
moderada o severa en el 
Departamento. 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB para el seguimiento de los 
niños y niñas notificados en el 
SIVIGILA con desnutrición aguda 
moderada o severa en el 
Departamento 

Salud 

Mantener en 7.63% la 
proporción de bajo 
peso al nacer 

Mantener en 7.63% la 
proporción de bajo peso al 
nacer 

Salud Salud Pública 

Realizar monitoreo a las 
EAPB para garantizar el 
acceso de las gestantes a 
la valoración de su estado 
nutricional 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB para garantizar el acceso 
de las gestantes a la valoración 
de su estado nutricional 

Salud 

Disminuir la razón de 
Mortalidad materna 

Disminuir a 70 casos por 
cada 100.000 nacidos vivos 
la razón de Mortalidad 
materna 

Salud Salud Pública 

Realizar monitoreo a las 
EAPB para garantizar el 
acceso a la atención 
prenatal que favorezca la 
atención precoz de los 
riesgos. 

Realizar monitoreo a las 18 
EAPB para garantizar el acceso a 
la atención prenatal que 
favorezca la atención precoz de 
los riesgos. 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

Disminuir la tasa de 
fecundidad en 
mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años 

Disminuir a 95.31 la tasa de 
fecundidad en mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años 

Salud Salud Pública 

Desarrollar en los 
Municipios acciones de 
seguimiento a la oferta y 
acceso efectivo a los 
servicios de salud sexual y 
reproductiva. 

Desarrollar en 25 Municipios 
acciones de seguimiento a la 
oferta y acceso efectivo a los 
servicios de salud sexual y 
reproductiva. 

Salud 

Disminuir la tasa   de 
incidencia de sífilis 
congénita 

Disminuir a 0.50 la tasa   de 
incidencia de sífilis 
congénita 

Salud Salud Pública   Salud 

Mantener el 
porcentaje de 
transmisión materno 
infantil del VIH en 
menores de 2 años. 

Mantener en 2% el 
porcentaje de transmisión 
materno infantil del VIH en 
menores de 2 años. 

Salud Salud Pública 

Realizar el monitoreo de las 
EAPB para garantizar el 
acceso oportuno al 
tratamiento antirretroviral 
de las gestantes 
diagnosticadas con VIH. 

Realizar el monitoreo de 18 
EAPB para garantizar el acceso 
oportuno al tratamiento 
antirretroviral de las gestantes 
diagnosticadas con VIH. 

Salud 

Mantener la 
incidencia de 
Tuberculosis por 
100.000 habitantes 

Mantener en 33.6 la 
incidencia de Tuberculosis 
por 100.000 habitantes 

Salud Salud Pública 

Implementar la estrategia 
Colombia libre de 
Tuberculosis en los 
Municipios del 
Departamento del Cesar 

Implementar la estrategia 
Colombia libre de Tuberculosis 
en los 25 Municipios del 
Departamento del Cesar 

Salud 

Disminuir la tasa de 
mortalidad en la niñez 

Disminuir a 16 la tasa de 
mortalidad en la niñez 

Salud Salud Pública   Salud 

Disminuir el riesgo de 
enfermar y morir por 
enfermedades 
prevenibles por 
vacuna 
 

95%coberturas de 
vacunación de Biológicos 
trazadores 

Salud Salud Pública 

Lograr que los niños 
menores de un año tengan 
las tres dosis de polio y 
pentavalente. 
 
Lograr que los niños de 1 
año tengan una dosis de 
triple viral 
 

Aumentar en un 95% o más la 
cobertura de la vacunación en 
todos los biológicos del programa 
ampliado de inmunizaciones 
 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

Disminuir la letalidad 
por dengue 

Disminuir a 5% la letalidad 
por dengue 

Salud Salud Pública 

Implementar la estrategia 
de gestión integral para las 
Enfermedades 
Trasmisibles por Vectores 
(ETV) en los municipios 

Implementar la estrategia de 
gestión integral para las 
Enfermedades Trasmisibles por 
Vectores (ETV) en los 25 
municipios 

Salud 

Mantener la 
incidencia de rabia en 
humanos 

Mantener en 0 la incidencia 
de rabia en humanos 

Salud Salud Pública 

Mantener las coberturas 
útiles de vacunación canina 
y felina en los municipios 
de departamento. 

Mantener las coberturas útiles de 
vacunación canina y felina en los 
municipios de departamento. 

Salud 

Atender las 
contingencias 
relacionadas con la 
exposición de riesgos 
laborales y 
ocupacionales 
 

Reducir en un 15% la tasa 
de enfermedad laboral por 
100.000 trabajadores 
 

Salud Salud Pública 

Aumentar la cobertura de 
acciones de promoción de 
la salud y prevención de 
riesgos laborales en la 
población trabajadora 

Aumentar al 60% la cobertura de 
acciones de promoción de la 
salud y prevención de riesgos 
laborales en la población 
trabajadora 
 
Realizar planes de respuesta 
integral para mejorar las 
condiciones de salud y trabajo de 
la población trabajadora Informal. 

Salud 

Promover la inclusión 
social de la población 
en situación de 
discapacidad 

 Salud Salud Pública 
Aumentar la cobertura de 
inclusión en salud de 
personas con discapacidad 

Aumentar al 74.53% la cobertura 
de inclusión en salud de 
personas con discapacidad 
 
Caracterizar a 4000 personas 
con discapacidad a través del 
registro de caracterización, 
certificación y estrategia de 
Rehabilitación basada en 
comunidad del componente 
salud 

Salud 

  Salud Salud Pública 
Aumentar el porcentaje de 
Entidades territoriales   con  

Aumentar a 100% el porcentaje 
de Entidades territoriales   con  

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

modelo de salud 
diferencial. 

modelo de salud 
diferencial. 
 
Adoptar en municipios los 
modelos de salud diferencial 
mediante acto administrativo 
socialización y concertación con 
entidades de sistema de 
seguridad social en salud 

Aumentar la 
cobertura de atención 
Psicosocial y salud 
integral a víctima del 
conflicto armado 

Aumentar al 4.04% la 
cobertura de atención 
Psicosocial y salud integral 
a víctima del conflicto 
armado 

Salud Salud Pública 

Realizar la atención 
psicosocial y salud integral 
PAPSIVI a  víctimas de 
conflicto armado 

Realizar la atención psicosocial y 
salud integral PAPSIVI a 4000 
víctimas de conflicto armado 
mediante la focalización, 
identificación de afectaciones, 
concertación de plan de 
atenciones, derivación a 
servicios de salud, seguimiento y 
monitoreo durante el cuatrienio. 

Salud 

Aumentar el 
porcentaje de 
Municipios con la 
política de 
participación social en 
salud 

Aumentar a 100% el 
porcentaje de Municipios 
con la política de 
participación social en 
salud 

Salud Salud Pública 
Implementar la política de 
Participación social en 
salud 

Implementar la política de 
Participación social en salud a 
través de la concertación, 
capacitación, seguimiento y 
monitoreo en los 25 municipios. 

Salud 

Lograr la acreditación 
del Laboratorio de 
Salud Pública. 

Lograr la acreditación del 
Laboratorio de Salud 
Pública. 

Salud Salud Pública 

Aumentar en un 20% la 
capacidad resolutiva del 
Laboratorio de Salud 
Pública  
 

Fortalecer la capacidad técnica 
para la vigilancia, prestación de 
servicios, implementación de los 
procesos de calidad e 
investigación del Laboratorio de 
Salud Pública para lograr la 
acreditación basada en la norma 
ISO 17025 posicionándolo como 
referente regional 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

Mantener el 
porcentaje de 
coberturas de 
notificación de las 
Unidades 
notificadoras 
Municipales. 

Mantener en el 97% 
porcentaje de coberturas de 
notificación de las Unidades 
notificadoras Municipales. 

Salud Salud Pública 

Realizar monitoreo, 
evaluación y control en el 
reporte de notificación 
obligatoria de los eventos 
de salud pública en los 
Municipios del 
Departamento 

Realizar monitoreo, evaluación y 
control en el reporte de 
notificación obligatoria de los 
eventos de salud pública en los 
25 Municipios del Departamento. 

Salud 

Mantener las 
coberturas de 
afiliación al SGSSS 
según régimen de 
afiliación 

Mantener en el 100% las 
coberturas de afiliación al 
SGSSS según régimen de 
afiliación 

Salud Aseguramiento 

.  
Garantizar la continuidad 
de los afiliados a SGSSS 
 

 
Garantizar con los diferentes 
actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Saludï
SGSSS- y los Municipios del 
Departamento del Cesar, la 
continuidad del total de afiliados 
al Régimen Subsidiado en Salud 
y su acceso a la Prestación de 
Servicios con Oportunidad y 
Calidad. 
 
Cumplir los compromisos 
derivados de la ley 1955 de 2019, 
(de punto final), para 
saneamiento definitivo de las 
cuentas de recobro relacionados 
con los servicios y tecnologías de 
salud, no financiadas con cargo a 
la UPC del régimen contributivo. 
 
Fortalecer con Asistencia 
Técnica las capacidades 
administrativas y técnicas de las 
Secretarías de Salud de los 
Municipios del Departamento del 

Salud 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

Cesar, que permitan dirigir, 
coordinar y vigilar el sector salud 
y el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en 
nuestro Territorio 
 

Mantener el número 
de sedes de 
Prestadores públicos 
y privados 
inspeccionados, 
vigilados y 
controlados con el 
Sistema Único de 
Habilitación. 

Mantener 1131 sedes de 
Prestadores públicos y 
privados inspeccionados, 
vigilados y controlados con 
el Sistema Único de 
Habilitación. 

Salud 
Prestación de 

servicios 

Mejorar la capacidad de 
respuesta de la autoridad 
sanitaria, en el desarrollo 
de acciones  de inspección 
vigilancia y control en todos 
los actores del Sistema 
general de seguridad 
Social en Salud (SGSS), en   
cumplimiento de las 
competencias normativas 

Fortalecer a través de asistencia 
técnica (280) a los prestadores 
de Servicios de Salud públicos y 
Privados del Departamento para 
que acojan e implementen el 
Sistema Obligatorio de Garantía 
de la Calidad y procedimientos 
que permitan cumplir con los 
estándares de calidad. 
 
Actualizar el Programa Territorial 
de Rediseño, Reorganización y 
Modernización de la Red Pública 
Hospitalaria (Documento Red) 
 
Realizar 20 Asistencias Técnicas 
a la Red Pública Hospitalaria 
para lograr la sostenibilidad y 
mejoramiento en la calidad de los 
servicios de salud, en 
cumplimiento del Decreto 2193 
de 2004 del Ministerio de Salud y 
Protección Social 
 
Realizar 2000 visitas de 
Inspección, vigilancia y control a 
los servicios farmacéuticos 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

dependientes (IPS y ESES) e 
independientes (droguerías, 
dispensarios, centros naturistas y 
distribuidores) del Departamento 
del Cesar 
 
Ejercer la Inspección, vigilancia y 
control ñIVCò a 1500 prestadores 
de servicios de salud en el 
Departamento del Cesar, según 
lo programado anualmente por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 
 
 
 
 
 

Aumentar el número 
de Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud 
Publicas dotadas con 
infraestructura 
adecuada. 

Aumentar a 9 el número de 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud 
Publicas dotadas con 
infraestructura adecuada. 

Salud 
Prestación de 

servicios 
 

Fortalecer la red hospitalaria 
mediante la formulación y 
ejecución de proyectos de 
infraestructura de los 4hospitales 
de la red pública del 
Departamento del Cesar. 

 

Aumentar el número 
de Centros y Puestos 
de Salud dotados con 
infraestructura y/o 
equipos biomédicos 
adecuada 

Aumentar a 12 el número 
de Centros y Puestos de 
Salud dotados con 
infraestructura y/o equipos 
biomédicos adecuada 

Salud 
Prestación de 

servicios 
 

Fortalecer la red hospitalaria 
mediante la formulación y 
ejecución de proyectos de 
dotación de los hospitales de 
cabeceras municipales, centros y 
puestos de salud de las zonas 
rurales dispersas de la red 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

pública del Departamento del 
Cesar, teniendo en cuenta los 
municipios fortalecidos por el 
PDET (Programa de Desarrollo 
Enfoque Territorial en Salud). 

Aumentar el número 
de Instituciones de 
Servicios de Salud 
Publicas dotadas con 
equipos biomédicos. 

Aumentar a 10 el número 
de Instituciones de 
Servicios de Salud Publicas 
dotadas con equipos 
biomédicos. 

Salud 
Prestación de 

servicios 
 

Fortalecer la red hospitalaria 
mediante la formulación y 
ejecución de proyectos de 
infraestructura de 8 centros y 
puestos de salud de las zonas 
rurales dispersas de la red 
pública del Departamento del 
Cesar, teniendo en cuenta los 
municipios fortalecidos por el 
PDET (Programa de Desarrollo 
Enfoque Territorial en Salud). 

 

Aumentar el índice de 
ambulancias por cada 
10.000 habitantes.  

Aumentar a 0.019 el 
número de ambulancias por 
cada 10.000 habitantes. 

Salud 
Sistema de 

Emergencias 
Médicas 

Fortalecer la Referencia y 
Contra referencia del 
Departamento del Cesar 

Crear el Centro Regulador De 
Urgencias, Emergencias Y 
Desastres CRUED y 
Reglamentar el Desarrollo y 
Operación del Sistema de 
Emergencias Médicas (SEM) 
para fortalecer la Referencia y 
Contra referencia del 
Departamento del Cesar 
 
Realizar capacitaciones y 
socializaciones del programa de 
Donación de Órganos y Tejidos, 
actualización de la normatividad 
vigente y formación en atención 
al paciente potencialmente 
donante, dirigido a ESE´s, EAPB, 
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RESULTADO 

Subprograma 
/Proyecto 

PRODUCTO 

Objetivo Sanitario 
de Dimensión 
(Resultado) 

Meta Sanitaria de 
Dimensión (Resultado) 

Sector 
Salud -
Otros 

Sectores 

Objetivo Sanitario de 
Componente (Producto) 

Meta Sanitaria de Componente 
(Producto) 

Sector 
responsable 

del 
cumplimiento 

de la meta 

IPS´s y comunidad en general, 
por parte de la red de donación y 
trasplante del Departamento. 
 
Fortalecer la Red de Transporte 
Asistencial con la Adquisición de 
Ambulancias Medicalizadas. 
 
Fortalecer la Red de Transporte 
Asistencial con la Adquisición de 
Ambulancias Básicas. 
 
Desarrollar e implementar el 
sistema integrado de información 
y telecomunicaciones que 
articule el CRUE con los 
municipios del departamento en 
tiempo real para fortalecer 
referencia y contra referencia, 
emergencias y desastres, 
donación de órganos, misión 
médica, centro de reserva, 
ambulancias, red pública y 
privada. 
 
Formar actores y líderes para 
función y manejo de las 
emergencias y desastres, en los 
veinticinco (25) municipios del 
Departamento del Cesar 
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Fuente: Programa "SALUD, DE BIEN A MEJOR PARA TODOS LOS CESARENSES" del Plan de Desarrollo 2020-2023 del Departamento del Cesar 

 

8. COMPONENTE DE INVERSIÓN PLURIANUAL 
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¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/E
PALES_Metodologico.pdf. 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/a
bece-planeacion-integral-salud.pdf. 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/
Documento%20Lineamientos%20Incidencia%20Gobernadores%20y%20alcale
des.pdf 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/B
rochure-formulacion-plan-Territorial.pdf. 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/p
dsp-metodologia-migracion-pts-al-pdsp.pdf. 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/PSP/L
ineamientos-inclusion-tensiones-dimensioines-transversales.pdf. 

 

¶ https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/epidemiologia/Paginas/planes-
territoriales-de-salud.aspx. 

 
 
ANEXOS 
 

¶ Anexo 1. Tablas de trabajo Ruta Lógica Estrategia PASE a la Equidad 
 

¶ Capacidad instalada del Departamento del Cesar vigencia 2018. 
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2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
23 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
14 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
25 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

5 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100126 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE 
AGUACHICA 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

4 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
91 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
18 
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2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
8 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
4 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar AGUACHICA 2001100572 

ESE HOSPITAL 
REGIONAL DE 
AGUACHICA 
JOSE DAVID 

PADILLA 
VILLAFAÑE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

0 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
20 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
7 
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2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
8 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

2001300591 
E.S.E HOSPITAL 

AGUSTIN 
CODAZZI 

1 2004 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

3 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
15 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
12 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
7 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar ASTREA 2003200315 
ESE HOSPITAL 
SAN MARTIN 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

2 
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2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

7 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

4 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
5 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

1 

2018 Cesar BECERRIL 2004500439 
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE 
1 0 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

12 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

16 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
10 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 
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2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

1 

2018 Cesar BOSCONIA 2006000532 
HOSPITAL SAN 
JUAN BOSCO 

E.S.E 
1 0 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

5 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
15 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
14 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
15 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar CHIMICHAGUA 2017500360 

ESE HOSPITAL 
INMACULADA 

CONCEPCION DE 
CHIMIHCAGUA 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

5 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
15 
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2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
13 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
10 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
2 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar CHIRIGUANÁ 2017800568 
Hospital Regional 
San Andres ESE 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

6 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
29 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
9 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
17 
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2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar CURUMANÍ 2022800382 

ESE HOSPITAL 
LOCAL 

CURUMANI 
CRISTIAN 
MORENO 

PALLARES 

1 2006 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

4 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

11 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

6 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
8 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 
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2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

2 

2018 Cesar EL COPEY 2023800531 
HOSPITAL SAN 

ROQUE ESE 
1 0 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

4 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
12 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
5 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
6 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar EL PASO 2025000617 

HOSPITAL 
HERNANDO 
QUINTERO 

BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

4 
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2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

13 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

6 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
5 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

1 

2018 Cesar GAMARRA 2029500567 
ESE HOSPITAL 

OLAYA HERRERA 
1 2006 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
2 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
1 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
1 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 
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2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar GONZÁLEZ 2031000521 
ESE HOSPITAL 

SAN JUAN 
CRISOSTOMO 

1 2006 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

1 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

4 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

2 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
7 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

4 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

4 

2018 Cesar LA GLORIA 2038300453 
HOSPITAL SAN 

JOSE ESE 
1 2006 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

4 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

15 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

10 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
6 
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2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

3 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

1 

2018 Cesar 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 
2040000670 

ESE HOSPITAL 
JORGE ISAAC 

RINCON TORRES 
1 0 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
5 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
12 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
9 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

4 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar LA PAZ 2062100580 
ESE HOSPITAL 

MARINO ZULETA 
RAMIREZ 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

2 
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2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 253 

Camas de 
hospitalización 

8 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 254 

Camas de 
observación 

2 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 255 

Consultorios 
de consulta 

externa 
3 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 256 

Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 257 

Salas de 
quirófanos 

0 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 258 

Mesas de 
partos 

1 

2018 Cesar MANAURE 2044300084 
ESE HOSPITAL 
JOSE ANTONIO 

SOCARRAS 
1 0 MUNICIPAL SI 259 

Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
12 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
4 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
4 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 
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2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar PAILITAS 2051700518 
HOSPITAL HELI 

MORENO 
BLANCO E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

3 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
9 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
9 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
7 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
3 

2018 Cesar PELAYA 2055000213 
ESE HOSPITAL 

FRANCISCO 
CANOSSA 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

4 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
6 
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2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
3 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
2 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar PUEBLO BELLO 2057000236 

ESE HOSPITAL 
CAMILO 

VILLAZON 
PUMAREJO 

1 0 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

1 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
8 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
0 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
4 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 
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2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar RÍO DE ORO 2061400328 
ESE HOSPITAL 

LOCAL DE RIO DE 
ORO 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

5 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
10 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
8 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
5 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

2 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 
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2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar SAN ALBERTO 2071000005 

ESE HOSPITAL 
LOCAL LAZARO 

ALFONSO 
HERNANDEZ 

LARA 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
11 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
8 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
8 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 
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2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar SAN DIEGO 2075000450 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL EL 

SOCORRO 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

3 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
9 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
4 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
5 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                                                      Pág. 110 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

Año Departamento Municipio Código Entidad Nivel Convenio Carácter Habilitado Có Concepto Valor 

2018 Cesar SAN MARTÍN 2077000094 

HOSPITAL LOCAL 
ALVARO 
RAMIREZ 

GONZALEZ E.S.E 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

2 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
8 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
4 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
4 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

1 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
1 

2018 Cesar TAMALAMEQUE 2078700289 
ESE HOSPITAL 
TAMALAMEQUE 

1 2006 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

1 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
34 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 254 
Camas de 

observación 
51 
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2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
75 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

9 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100464 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 
HOSPITAL 
EDUARDO 

ARREDONDO 
DAZA 

1 0 MUNICIPAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

22 
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2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
248 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
90 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
23 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

5 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
7 
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2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
2 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100431 

HOSPITAL 
ROSARIO 

PUMAREJO DE 
LOPEZ - 

EMPRESA 
SOCIAL DEL 

ESTADO 

2 2006 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 253 
Camas de 

hospitalización 
0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 254 
Camas de 

observación 
0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 255 
Consultorios 
de consulta 

externa 
18 
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2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 256 
Consultorios 
en el servicio 
de urgencias 

0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 257 
Salas de 

quirófanos 
0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 258 
Mesas de 

partos 
0 

2018 Cesar VALLEDUPAR 2000100366 

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE 
REHABILITACION 

Y EDUCACION 
ESPECIAL 

IDREEC 

2 0 DEPARTAMENTAL SI 259 
Número de 
unidades de 
odontología 

0 
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PROCESO DE CONCERTACIÓN  DE LAS MESAS SUBREGIONALES Y EN EL 
MARCO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLO 

DEPARTAMENTAL DEL CESAR 2020-2023. 
 

RESULTADOS DEL PROCESO DE CONCERTACIÓN   

 

En este informe se presentan los resultados del proceso de concertación  realizado en 
cada una de las Mesas subregionales y en el marco de la construcción del Plan de 
Desarrollo Departamental del Cesar 2020-2023. En tal sentido se utilizó unas 
herramientas metodológicas consistentes en foros públicos flexibles de intercambio de 
experiencias y aplicación de identificación de problemas y soluciones en talleres 
subregionales disponiendo mesas sectoriales. 
 
La realización de las mesas sectoriales se hizo en TRES FASES:  
 
 
a) Preparación y convocatoria  
b) Ejecución de la mesa de trabajo  
c) Sistematización de la información  
 
 
 
FASE UNO. PREPARACIÓN Y CONVOCATORIA 
 
Se preparó y se realizó la convocatoria a los actores territoriales por diferentes medios 
de comunicación  regionales y se dispusieron recursos y la logística necesaria y se 
lleva a cabo cada taller, disponiendo mesas sectoriales. 
 
Las mesas realizadas fueron las siguientes: 
 
 
Tabla 23. Sectores Mesas Subregionales 

  Temas en las mesas de trabajo en las Sub-Regiones del Departamento 

1 Salud 

2 Educación 

3 Infraestructura 

4 Ambiental 

5 Cultura y Turismo 

6 Agricultura, emprendimiento y empleo 

7 Enfoque Poblacional y Paz 
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Tabla 24. Sectores masas Focales Valledupar  

Mesas de trabajo con Sectores en Valledupar 

1. Academia 

2. Gremios Productivos 

3. Organizaciones Sociales, Juntas de Acción Comunal 

4. Ambiental  

5. Paz 

6. Enfoque Poblacional 

6.1 Indígenas 

6.2 Afrodescendientes 

6.3 Población en condición de discapacidad 

6.4 Niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

6.5 Adulto Mayor 

6.6 Mujeres 

6.7 Víctimas 

6.8 LGTBI 

 
 

¶ En la mesa subregional SUR se realizó en el municipio de Aguachica esa instalada 
por el Señor Gobernador. 

 

¶ Mesa centro se realizó en el Municipio de Chimichagua y fue instalada por el Señor 
Director de la OAPD.  

 

¶ Mesa Nororiental  se realizó en el Municipio de Bosconia y fue por el Señor Director 
de la OAPD. 

 

¶ Mesa Norte se realizó en el Municipio de Codazzi y fue es instalada por el Señor 
Director de la OAPD. 

 

¶ Además de realizó una jornada de mesas focales sectoriales diferenciales en la 
ciudad de Valledupar lideradas por la Primera Dama del Departamento. 

 
 
Durante las reuniones el grupo de apoyo logístico, aseguró el registro de asistencia y 
fotográfico de la reunión. Se presentan los resultados de la asistencia a cada mesa: 
 
Tabla 25. Mesa Subregionales PDD 2020 - 2013 

Mesas de concertación Numero de asistente 

Región Sur 362 

Región Norte 289 

Región Centro 263 

Mesas sectoriales Valledupar 439 

Región Nororiental 195 

TOTAL ASISTENTES A LAS MESAS DE CONCERTACIÒN PDDC 2020-2023 1.548 
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Gráfico 7. Comportamiento de la asistencia a las mesas de concertación del plan por 
subregión. 

 
 
 
FASE DOS DE LOS TALLERES 
 
Las reuniones se realizaron  en tres momentos específicos:  
 
 
¶ Momento uno 

 

Explicitación de  los alcances e intenciones del taller: 
 
Se  explicó los alcances e intenciones del taller participativo, esa actividad se llevó a 
cabo de parte del señor Director de la Oficina Asesora de Planeación Departamental.  
 
Cada mesa fue encabezada por el secretario de la sectorial al cual se le asignó un 
facilitador, persona responsable del equipo de la Oficina Departamental de Planeación, 
quien debió  acompañar cada mesa para la orientación metodológica específica de la 
sesión de trabajo y de verificar su cumplimiento.  
 
 

¶ Momento dos  
 
Presentación central 
 
Se realizó la presentación central, conformando siete (7) mesas sectoriales con un 
facilitador de cada mesa  específica, junto con las personas de apoyo de cada grupo 
trabajo:   
 
1. A cada grupo se le entrega una ñficha de trabajo donde se consign·  y priorizaron 

situaciones/problemáticas relacionados con la temática específica de cada mesa, 
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así como propuestas de solución para los mismos.  
 

2. Para cada grupo de trabajo se escogió un moderador, quien registrò la información 
que se obtuvo y presenta en plenaria un resumen del grupo de trabajo 
correspondiente.  

 

 

3. Finalmente se realizó una socialización ante todos los asistentes por parte del 
moderador de cada grupo de trabajo. 

 
 

¶ Momento tres  
 
 
Finalización: 
 
a. Finalización. El equipo asesor del paln realiza la compilación de los dos 

instrumentos de información diligenciados (ficha de trabajo y resumen de nuevas 
propuestas). 

 
 

 

FASE TRES. SISTEMATIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
 
Se hace en tres momentos: 
 
 

¶ Momento uno 
 
En mesa de la oficina de Planeación Departamental, con el equipo asesor del Plan se 
consolida la información obtenida en los instrumentos y se analizan las propuestas. 
 
 

¶ Momento dos 
 
Se Hizo un resumen de los hallazgos relevantes de cada grupo de trabajo. 
 
 

¶ Momento tres 
 
Se definieron los  compromisos/tareas de las Mesas sectoriales y se incorporan al 
documento de trabajo de cada programa, según el subprograma al que corresponde y 
que plantea el PDD_2020 ï 2023. 
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RESUMEN DE RESULTADOS MESAS SUBREGIONALES 

 
Tabla 26. Resultados del análisis de los instrumentos de las mesas subregionales PDD 2020-
2023. 

SUBREGIÓN SECTOR PROPUESTA 

SUBREGION SUR 

Enfoque Poblacional Gestionar un centro regional de victimas 

  Impulsar los consejos municipales de Paz 

Deporte Realizar olimpiadas Comunales 

  
Realizar programas de capacitación para el 
fortalecimiento administrativo de Clubes Deportivos 

  
Realizar capacitaciones  de actualización a los 
instructores de deportes en diferentes disciplinas. 

  Realizar los juegos interdocentes 

Agropecuario Fortalecer la cadena productiva piscícola 

  
Apoyar a las empresas agroindustriales existentes en 
el Territorio 

  Realizar transformación productiva Agropecuaria 

Productividad Fortalecer los programas de jóvenes emprendedores 

Prevención de desastres Fortalecer los organismos de socorro 

Educación 
Diseñar y poner en marcha estrategias pedagógicas 
para convivencia escolar 

Ambiente Crear un relleno sanitario en el sur del departamento 

SUBREGION CENTRO 
OCCIDENTE 

Educación 
Crear un fondo para subsidiar la permanencia en la 
educación superior 

Ambiente 
Crear zoocriaderos con especies endémicas para el 
repoblamiento de cuerpos de agua 

  Realizar limpieza de caños en las ciénagas 

  
Construir un relleno sanitario regional para los 
municipios del Centro 

  
Adquirir maquinaria especializada para destaponar y 
rehabilitar los caños que comunican a las ciénagas 

REGIÓN CENTRO Infraestructura 
Construir Plazas de mercado en los municipios del 
Centro del Cesar 

    

REGION NORTE 
Agropecuario 

Realizar un programa creación de banco de 
alimentos en las subregiones del departamento 
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MESA DE CONCERTACIÒN SUBREGIÓN SUR 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 
Mesa sector agropecuario y emprendimiento. 

 
 
 
1. Mesa sector cultura y turismo  

 
 

 
 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 124 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

 

2. Mesa sector deporte y recreación  

 
 
 
 
3. Mesa sectores Educación y TICs 
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4. Mesa enfoque poblacional y paz  

 
 

 
 
 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 126 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

 

 
 
 
5. Mesa sector Infraestructura y Agua Potable 
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6. Mesa sector Salud e IDREC 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 129 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

REGISTRO FOTOGRÁFICO SUBREGIÓN SUR 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Panorámica mesas   Mesa sector Educación y Tics

Mesa sector Infraestructura y Agua 

Potable

Mesa Enfoque Poblacional y deporte 

y recreación

Mesa sector Agricultura y 

Emprendimiento

Mesa sector Minería, Ambiente y 

Riesgo
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Plenaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 131 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

REGISTRO DE LA SISTEMATIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA. 
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MESA DE CONCERTACIÓN SUBREGIÓN NORTE 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

1. Mesa sector Infraestructura y Agua Potable 
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2. Mesa Sectorial Enfoque diferencial 
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3. Masa sector Cultura y Turismo 
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4. Mesa sectores Educación y TICs 
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5. Mesa sector Salud e IDREC 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO  SUBREGIÓN NORTE 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Panorámica Mesa Región Norte Enfoque Poblacional, Deporte y 

recreación

Sectores Ambiente Minas y 

Energía y riesgo
Sector Agropecuario y 

emprendimiento

Sectores Ambiente Minas y 

Energía y riesgo
Sector Agropecuario y 

emprendimiento



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 138 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

 
 
 
REGISTRO DE LA SISTEMATIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA. 

 

 
 
 

Cultura y turismoSector Salud e IDREC
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MESA DE CONCERTACIÓN SUBREGIÓN CENTRO 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
1. Mesa sector Agropecuario y Emprendimiento 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 Asamblea Departamental del Cesar                         Pág. 140 

Ordenanza No. 208 de 2020 

Edificio Gobernación Departamental calle 16 n° 12-120 Correo:  

secreasambleacesar@gmail.com *Valledupar ïCesar* 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
2. Mesa sector Cultura y Turismo 
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3. Mesa sector Recreación y Deporte 

 
 
 
 
4. Mesa sector Enfoque Poblacional y Paz 
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5. Mesa sector Infraestructura y Agua Potable 

 
 
 
 
6. Mesa sector Medio Ambiente, Minas y Energías y Riesgos 
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7. Mesa sector Salud e IDREC 

 
 
 
REGISTRO FOTOGRÁFICO  MESA SUBREGIÓN CENTRO 

 
 

 
 Panorámica Mesa Región 

Centro
Panorámica Mesa región  

Centro
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